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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo
Económico y Social de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente

«LEY DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL
DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española de 1978, ya en su Preám-
bulo, proclama la voluntad de la Nación española de esta-
blecer una sociedad democrática avanzada y, por ello,
los poderes públicos facilitarán, tal como se recoge en
su artículo 9.2, la participación de todos los ciudadanos
en la vida política, económica, cultural y social. Este prin-
cipio, en el ámbito social y económico, tiene como sujetos
singulares a los sindicatos de los trabajadores y a las aso-
ciaciones empresariales, que, a tenor de su artículo 7,
contribuyen a la defensa y promoción de los intereses que
les son propios.

De igual forma, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía tiene competencia exclusiva en orden a la organi-
zación y estructura de sus instituciones de autogobierno,
debiendo, a tal efecto, facilitar la participación de todos
los andaluces en la vida política, económica, cultural y
social (arts. 12.1 y 13.1 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía).

En este sentido, el día 17 de mayo de 1993, se sus-
cribió el Acuerdo para el Desarrollo Económico y Social
de Andalucía, entre la Junta de Andalucía, la Confede-
ración de Empresarios de Andalucía y las organizaciones
sindicales Unión General de Trabajadores de Andalucía
y Comisiones Obreras de Andalucía, que significa un acto
de responsabilidad de los firmantes y que tiene su base
en la necesidad de reforzar los mecanismos de partici-
pación de los actores directos del sistema productivo, rea-
firmando el papel de éstos en el desarrollo del Estado
Social y Democrático de Derecho.

El apartado IX del acuerdo contempla la creación del
Consejo Económico y Social de Andalucía.

La presente Ley da cumplimiento, no sólo a las pre-
visiones estatutarias, sino también al compromiso contraído
en el citado acuerdo, configurando al Consejo Económico
y Social de Andalucía como un órgano de carácter con-
sultivo, cuya finalidad esencial es la de servir de cauce
de participación y diálogo en los asuntos socioeconómicos
y laborales.

Las líneas básicas que informan esta Ley y que con-
forman el Consejo Económico y Social de Andalucía son
las siguientes:

A) El Consejo se adscribe a la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, gozando de plena
autonomía para el cumplimiento de sus fines.

B) Entre las funciones que se atribuyen al Consejo
destacan las de elaborar informes con carácter preceptivo
sobre los anteproyectos de ley o proyectos de decreto que
regulen materias socioeconómicas y laborales, excepción

hecha de los Anteproyectos de la Ley de Presupuestos,
así como la realización de estudios, informes o dictámenes
que con carácter facultativo le sean solicitados. En todo
caso, dichos informes, estudios o dictámenes no tendrán
carácter vinculante.

C) El Consejo está constituido por su Presidente y 36
miembros, distribuidos estos últimos en tres grupos de 12
miembros cada uno de ellos, que representan, los dos
primeros, a las organizaciones sindicales y empresariales,
y el tercero, a los consumidores y usuarios, economía
social, Corporaciones Locales, Universidad y expertos en
las materias de competencia del Consejo.

De esta forma se garantiza la presencia en el Consejo
de un amplio espectro de la sociedad, así como la inde-
pendencia en cuanto a la formación de su voluntad, dotán-
dolo de amplias facultades autoorganizativas.

TITULO I

CREACION Y NATURALEZA JURIDICA

Artículo 1.
Se crea el Consejo Económico y Social de Andalucía

como cauce de participación y diálogo de los interlocutores
sociales en el debate de asuntos socioeconómicos, con
las funciones, composición y organización previstas en la
presente Ley.

El Consejo tendrá su sede en la ciudad de Sevilla.

Artículo 2.
El Consejo Económico y Social de Andalucía es un

órgano colegiado de carácter consultivo del Gobierno de
la Comunidad Autónoma en materia económica y social,
adscrito a la Consejería de Trabajo e Industria.

Artículo 3.
El Consejo Económico y Social de Andalucía actuará

con total autonomía e independencia en el ejercicio de
sus funciones, para el cumplimiento de los fines y objetivos
previstos en la presente Ley y disposiciones de desarrollo.

TITULO II

FUNCIONES DEL CONSEJO

Artículo 4.
Son funciones del Consejo Económico y Social de

Andalucía:

1. Emitir, con carácter preceptivo, informes sobre los
anteproyectos de leyes que regulen materias socioeconó-
micas y laborales y proyectos de decretos, que a juicio
del Consejo de Gobierno posean una especial trascen-
dencia en la regulación de las indicadas materias, excep-
tuándose los Anteproyectos de Ley de Presupuestos, sin
perjuicio de que se informe al Consejo de su contenido
simultáneamente a su remisión al Parlamento de Andalucía.

2. Realizar los estudios, informes o dictámenes que,
con carácter facultativo, sean solicitados por el Consejo
de Gobierno, acerca de los asuntos de carácter económico
y social.

3. Elaborar estudios, dictámenes, informes y resolu-
ciones por propia iniciativa, en materia económica y social.

4. Aprobar la memoria de actividades del Consejo
y elevarla, dentro de los cinco primeros meses de cada
año, al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.
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5. Cualesquiera otras que las disposiciones legales
puedan encomendarle.

Artículo 5.
Los estudios, informes, dictámenes y resoluciones emi-

tidos por el Consejo Económico y Social de Andalucía
no tendrán carácter vinculante.

Artículo 6.
1. El plazo para la emisión de los informes y dictámenes

será de veinte días, contados a partir de la recepción de
la correspondiente documentación, salvo que otra dispo-
sición legal establezca uno distinto.

2. Cuando la complejidad del asunto lo demande,
el Consejo, dentro de los diez primeros días desde la recep-
ción de la solicitud de informe, podrá solicitar una amplia-
ción del plazo por un máximo de quince días.

3. El plazo podrá reducirse a quince días, cuando
razones de urgencia y oportunidad apreciadas por el órga-
no remitente así lo aconsejen.

4. Transcurrido el plazo sin haberse realizado el pro-
nunciamiento correspondiente, se entenderá cumplido
dicho trámite.

Artículo 7.
El Consejo Económico y Social de Andalucía podrá

recabar de las Administraciones Públicas, directamente o
a través del Consejo de Gobierno, los informes, docu-
mentación y asesoramiento necesarios para el desempeño
de su labor.

TITULO III

DE LA COMPOSICION Y ORGANOS

CAPITULO I

Composición del Consejo y nombramiento
de sus miembros

Artículo 8.
El Consejo Económico y Social de Andalucía está com-

puesto por su Presidente y 36 miembros, estos últimos agru-
pados de la siguiente manera:

1. Grupo primero: Integrado por 12 miembros en
representación de las organizaciones sindicales.

2. Grupo segundo: Integrado por 12 miembros en
representación de las organizaciones empresariales.

3. Grupo tercero: Integrado por 12 miembros, cuya
procedencia sería la siguiente:

Dos en representación de los consumidores y usuarios.
Dos en representación del sector de la economía

social.
Uno en representación de las Corporaciones Locales.
Uno en representación de las Universidades.
Seis expertos en las materias competencia del Consejo.

Artículo 9.
1. La designación de los miembros integrantes del gru-

po primero se realizará por las organizaciones sindicales
conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley Orgá-
nica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

2. La designación de los miembros integrantes del
grupo segundo se realizará por la organización u orga-
nizaciones empresariales, en su caso, que gocen de repre-
sentatividad, y en proporción a ella, con arreglo a lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Sexta del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores.

3. La designación de los miembros integrantes del gru-
po tercero se realizará, en cada caso, de la forma que
a continuación se indica:

a) Los correspondientes a los consumidores y usuarios,
por los miembros del Consejo Andaluz de Consumo que
representen a las asociaciones de consumidores y usuarios.

b) Los correspondientes al sector de la economía
social, uno por los miembros del Consejo Andaluz de Coo-
peración, que representen a dicho sector, y el otro en repre-
sentación de las sociedades anónimas laborales, por las
asociaciones o federaciones que gocen de representati-
vidad en el sector.

c) El correspondiente a las Corporaciones Locales, por
la federación o asociación de Corporaciones Locales de
mayor implantación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

d) El correspondiente a las Universidades, por el Con-
sejo Andaluz de Universidades.

e) Los expertos, por el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta conjunta de los Consejeros de Trabajo e Industria
y de Economía y Hacienda, entre personas de una reco-
nocida cualificación o experiencia en el ámbito socioe-
conómico.

4. Las entidades y órganos referidos en los anteriores
apartados designarán el mismo número de miembros
suplentes que titulares, pudiendo sustituir aquéllos a éstos
en los términos que establezca el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo.

5. Los miembros del Consejo, en el ejercicio de las
funciones que les corresponden, actuarán con plena auto-
nomía e independencia.

Artículo 10.
1. Los miembros designados según el procedimiento

antes referido serán nombrados por el Presidente de la
Junta de Andalucía. Tales nombramientos, salvo los de
los expertos designados por el Consejo de Gobierno, se
efectuarán a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, a quien se comunicarán previamente las designaciones
efectuadas.

2. El Presidente del Consejo Económico y Social de
Andalucía será nombrado por Decreto del Consejo de
Gobierno, a propuesta de los Consejeros de Trabajo e
Industria y de Economía y Hacienda, previa consulta a las
organizaciones y entidades representadas en el Consejo.

CAPITULO II

Organos y sus funciones

Artículo 11.
Los órganos del Consejo Económico y Social de Anda-

lucía son los siguientes:

- El Pleno.
- La Comisión Permanente.
- El Presidente.
- Los Vicepresidentes.
- El Secretario General.

Artículo 12.
El Pleno del Consejo Económico y Social de Andalucía,

integrado por la totalidad de sus miembros, bajo la direc-
ción del Presidente y asistido por el Secretario General,
es el órgano supremo de deliberación y decisión del Con-
sejo y tiene las siguientes funciones:

a) La elección de los Vicepresidentes y de los tres miem-
bros que, en representación de los grupos, integran la
Comisión Permanente.



BOJA núm. 141Página núm. 14.364 Sevilla, 4 de diciembre 1997

b) La elaboración y aprobación del Reglamento de
Organización y Funcionamiento.

c) La aprobación de la memoria anual de actividades
del Consejo.

d) La elaboración y aprobación de la propuesta del
anteproyecto de presupuestos del Consejo.

e) La aprobación de los informes y dictámenes rea-
lizados en el ámbito de las competencias atribuidas al
Consejo.

f) La creación, en su caso, de Comisiones de Trabajo
de carácter permanente o para cuestiones concretas que
se estimen convenientes.

g) Aquéllas que se determinen por el Reglamento de
Organización y Funcionamiento interno del Consejo.

Artículo 13.
1. La Comisión Permanente está compuesta por el

Presidente, los Vicepresidentes, un miembro por cada uno
de los tres grupos integrantes del Consejo, elegidos por
el Pleno, a propuesta de aquéllos, y estará asistida por
el Secretario General.

2. La Comisión Permanente tiene como funciones:

a) Preparar las sesiones del Pleno.
b) Estudiar, tramitar y resolver cuantas cuestiones le

sean encomendadas por el Pleno, incluida la emisión de
dictámenes.

c) Cuantas se deriven del Reglamento de Organización
y Funcionamiento.

Artículo 14.
El Presidente, nombrado conforme al procedimiento

antes señalado, ejerce las siguientes funciones:

a) Representar al Consejo Económico y Social de Anda-
lucía y dirigir su actuación.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones del Pleno
y de la Comisión Permanente, presidirlas y moderar el
desarrollo de los debates.

c) Formular el orden del día de las sesiones del Pleno
y de la Comisión Permanente, en el modo que se establezca
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Con-
sejo y visar las actas.

e) Dirimir los empates de las votaciones mediante voto
de calidad.

f) Cuantas otras se deriven del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento.

Artículo 15.
1. Los Vicepresidentes, que serán dos, se elegirán por

el Pleno a propuesta, cada uno de ellos, de los miembros
representantes de las organizaciones sindicales y empre-
sariales, respectivamente, y de entre los mismos.

2. Tendrán como funciones:

a) La sustitución del Presidente según el orden que
se designe reglamentariamente, en los supuestos de vacan-
te, ausencia o enfermedad.

b) Las que expresamente delegue el Presidente.
c) Cuantas otras se establezcan por el Reglamento

de Organización y Funcionamiento.

Artículo 16.
1. Corresponden al Secretario General las funciones

de asistencia técnica y administrativa del Consejo.
2. Será nombrado y cesado por el Consejero de Tra-

bajo e Industria, a propuesta del Presidente, oído el Pleno.
3. El Secretario General tendrá como funciones:

a) Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del Pleno
y de la Comisión Permanente del Consejo.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo
por orden del Presidente, así como las citaciones a los
miembros del mismo.

c) Ejercer la dirección administrativa y técnica de los
órganos del Consejo y velar porque éstos actúen conforme
a los principios y normas que han de regir su actuación.

d) Extender acta de lo debatido y acordado por los
órganos del Consejo, autorizarla con su firma y con el
visto bueno del Presidente.

e) Expedir las certificaciones oficiales de los contenidos
de las actas, acuerdos, dictámenes, informes, votos par-
ticulares y otros documentos confiados a su custodia, con
el visto bueno del Presidente.

f) Elaborar, para su presentación ante el Pleno, la
memoria anual de actividades.

g) Las demás funciones que le encomiende el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.

TITULO IV

FUNCIONAMIENTO

Artículo 17.
1. El Pleno del Consejo se reunirá con carácter ordi-

nario cada dos meses y, con carácter extraordinario, a
iniciativa del Presidente o de, al menos, un tercio de sus
miembros.

2. El Pleno quedará válidamente constituido en primera
convocatoria con la asistencia acreditada de, al menos,
veinticuatro de sus miembros más el Presidente y el Secre-
tario General o quienes les sustituyan legalmente. En segun-
da convocatoria será suficiente la asistencia de dieciocho
de sus componentes más el Presidente y el Secretario Gene-
ral o quienes les sustituyan legalmente. En ambos casos
se exigirá la presencia de representación de cada uno de
los grupos.

3. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría
de los asistentes. En todo caso se reconoce el derecho
de los discrepantes a formular votos particulares, que debe-
rán incorporarse al texto aprobado para su debida cons-
tancia.

Artículo 18.
La Comisión Permanente se reunirá al menos una vez

al mes. Su actuación se ajustará a lo dispuesto en el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.

Artículo 19.
1. Las Comisiones de Trabajo que en su caso se cons-

tituyan se regirán conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funcionamiento y por los acuerdos de
creación de las mismas.

2. Su composición deberá respetar en todo caso el
principio de proporcionalidad entre los grupos integrantes
del Pleno.

TITULO V

DEL REGIMEN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO

Artículo 20.
1. El mandato de los miembros del Consejo será de

cuatro años, renovables por períodos de igual duración.
El plazo comenzará a computarse desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de su nombramiento.

2. Los miembros del Consejo continuarán en el ejer-
cicio de sus funciones hasta la publicación del nombra-
miento de los nuevos miembros.
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Artículo 21.
1. La condición de miembro del Consejo se pierde

por alguna de las siguientes causas:

a) Renuncia.
b) Expiración del mandato, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 20.2.
c) Fallecimiento.
d) Declaración de incapacidad o inhabilitación para

el desempeño de cargo público por sentencia firme.
e) Condena por delito doloso declarada por sentencia

firme.
f) Revocación de la designación por la organización

o entidad que lo promovió.
g) Cualesquiera otras que se establezcan legalmente.

2. Toda vacante en el cargo que no sea por expiración
del mandato será cubierta por las organizaciones o enti-
dades que designaron al anterior titular, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 10. El mandato del así nom-
brado expirará al mismo tiempo que el de los restantes
miembros del Consejo.

3. El Presidente, además de las causas enumeradas
en el punto uno de este artículo, salvo la establecida en
el apartado f), cesará por decisión del Consejo de Gobier-
no, a propuesta de los Consejeros de Trabajo e Industria
y de Economía y Hacienda, oído previamente el Pleno.

Artículo 22.
1. La condición de miembro del Consejo será incom-

patible con el ejercicio de cualquier cargo o actividad que
impida o menoscabe el desempeño de las funciones que
le son propias.

2. En particular, la condición de miembro del Consejo
será incompatible con la de:

a) Alto cargo de la Administración Autonómica, con-
forme a la Ley 5/1984, de 23 de abril.

b) Miembro del Parlamento de Andalucía.
c) Miembro de las Cortes Generales y del Parlamento

europeo.
d) Miembro electo de las Corporaciones Locales, a excep-

ción de lo previsto en el apartado 3.c) del artículo 9.

TITULO VI

DEL REGIMEN ECONOMICO Y DEL PERSONAL

Artículo 23.
1. Las dotaciones para el funcionamiento del Consejo

se cubrirán con las partidas que, a tal efecto, se consignen
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. El Consejo formulará anualmente su propuesta de
anteproyecto de presupuestos que será aprobado por el
Pleno y remitido, a través de su Presidente, a la Consejería
de Trabajo e Industria, que, con base en tal propuesta,
formulará el anteproyecto de presupuestos del Consejo
y le dará traslado a la Consejería de Economía y Hacienda
a los efectos oportunos.

3. El régimen de contabilidad y control se ajustará
a lo establecido para los entes de su naturaleza en las
disposiciones en vigor.

Artículo 24.
1. El cargo de Presidente será retribuido.
2. Las organizaciones componentes de los grupos pri-

mero y segundo y los integrantes del grupo tercero per-
cibirán una asignación destinada a sufragar los gastos de
dedicación y asistencia de sus miembros. Esta asignación
se determinará reglamentariamente con carácter anual.

Artículo 25.
1. Para el normal desarrollo de sus funciones, el Con-

sejo contará con los medios materiales, técnicos y humanos
suficientes para el adecuado ejercicio de sus funciones,
y con los recursos económicos que al efecto se consignen
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

2. La dotación de este personal corresponderá a la
Consejería de Trabajo e Industria, en cuya estructura orgá-
nica quedará integrado, sin perjuicio de su dependencia
funcional del propio Consejo.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Cuando alguna de las organizaciones representadas
en el Consejo tuviere, de conformidad con su respectiva
normativa, alteración en cuanto a su representatividad, el
Consejo adaptará la configuración de cada uno de los
grupos al nuevo estado en el plazo de dos meses, a partir
de la acreditación de dicha circunstancia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-

lizarán, dentro de las disponibilidades existentes, las modi-
ficaciones presupuestarias precisas en orden a la habi-
litación de los créditos necesarios para el cumplimiento
de lo previsto en la presente Ley.

Segunda.
Dentro del plazo de cuatro meses siguientes a la entra-

da en vigor de la presente Ley, se procederá a la desig-
nación y nombramiento del Presidente y de los miembros
del Consejo en el modo establecido en esta Ley.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior
y efectuados los nombramientos a que el mismo se refiere,
el Presidente del Consejo convocará en el plazo de treinta
días la sesión constitutiva. En ésta se procederá a la elección
de los Vicepresidentes Primero y Segundo y demás miem-
bros de la Comisión Permanente.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo previsto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las dis-

posiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Segunda.
El Pleno del Consejo Económico y Social de Andalucía

elaborará, en el plazo de dos meses desde su constitución,
el Reglamento de Organización y Funcionamiento, para
cuya aprobación requerirá en primera votación la mayoría
de dos tercios de los miembros del Pleno del Consejo y
en segunda votación la mayoría absoluta de aquéllos. A
efectos de general conocimiento se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercera.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 26 de noviembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se regula el fichero automatizado de datos del
Inventario Patrimonial del Instituto Andaluz de Refor-
ma Agraria y se suprimen los ficheros que se citan.

En el Real Decreto 1129/84, de 4 de abril, se regula
el traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de reforma y desarrollo agrario. El apartado 4
del artículo 8 de la Ley 8/84, de 3 de julio, de Reforma
Agraria, asigna al IARA como función básica «La titularidad
y ejercicio de los derechos sobre la tierra que sean adqui-
ridos por la Administración Autónoma para la realización
de la reforma agraria».

A consecuencia de la magnitud de los bienes patri-
moniales del IARA sobre los que es necesario ejercer su
gestión y tutela, están regulados como ficheros números 15
y 18 del Anexo a la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 24 de enero de 1995, los datos de carácter
personal que afectan a la Ocupación de terrenos de titu-
laridad municipal y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria
(IARA) y el Fichero automatizado de colonos, respec-
tivamente.

La experiencia acumulada desde la creación de los
citados ficheros ha demostrado la conveniencia de uni-
ficarlos en uno solo, por ello de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/92, de 29 de octu-
bre, de regulación del tratamiento automatizado de los
datos de carácter personal y en virtud de las facultades
que tengo conferidas, a propuesta de la Presidencia del
IARA

D I S P O N G O

Artículo 1. Se suprimen los ficheros denominados
«Ocupación de terrenos de titularidad municipal y del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria» y el «Fichero automa-
tizado de colonos», regulados en los apartados números 15
y 18 del Anexo de la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 24 de enero de 1995.

Artículo 2. Se crea el fichero automatizado de datos
denominado «Inventario Patrimonial del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria», cuyas características se indican en
el Anexo de la presente Orden, en el que quedarían inte-
grados los ficheros a que se refiere en el artículo anterior.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Presidente del IARA para dictar cuantas

resoluciones sean necesarias para la aplicación y ejecución
de lo dispuesto en la presente Orden, y especialmente
para la inscripción del fichero en el Registro General de
Protección de Datos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

- Denominación: Inventario Patrimonial del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria.

- Finalidades y usos: Gestión administrativa y eco-
nómica de los bienes patrimoniales del IARA.

- Personas y colectivos afectados: Concesionarios,
arrendatarios, aparceros, ocupantes y adjudicatarios en
régimen de acceso de la propiedad de los bienes patri-
moniales del IARA. Antiguos propietarios de fincas expro-
piadas o adquiridas con fines agrarios.

- Procedimiento de recogida de datos: Solicitudes, for-
mularios y archivos del IARA, Consejería de Medio Ambien-
te, Ministerio de Agricultura y Pesca y Ministerio de Medio
Ambiente.

- Estructura del fichero y datos de carácter personal:

Datos de las personas físicas y jurídicas:

Nombre, apellidos y razón social.
Número de DNI y del NIF o del CIF.
Domicilio.
Datos del cónyuge.
Datos del representante legal.

Datos identificativos de la explotación:

Descripción del bien y superficie.
Localización geográfica y catastral.
Datos registrales.
Procedimiento de adquisición y mejoras realizadas.
Aprovechamientos agropecuarios.

Datos administrativos y económicos:

Situación administrativa del bien.
Procedimiento de adquisición y mejoras realizadas.
Valoración económica, canon, deudas pendientes y

amortizaciones.
Procedimientos de apremio, caducidad y ejercicio de

acciones judiciales.

- Cesión de datos: Gerencias regionales del Catastro
de Andalucía Oriental y Occidental, Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y Dirección General de Información
y Ayudas.

- Organos responsables del fichero: La Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca correspondiente, según
su ámbito territorial.

- Servicio o unidad donde pueden ejercerse los dere-
chos de acceso, rectificación y cancelación cuando pro-
ceda: La correspondiente Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca.

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, que
desarrolla los programas de ayuda del Capítulo VI
del Decreto que se cita, por el que se ordena, regula
y fomenta la comercialización de los productos de
la pesca.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el
artículo 15.6.º atribuye a la Comunidad Autónoma com-
petencias de desarrollo legislativo y ejecución de la nor-
mativa básica del Estado en materia de ordenación del
sector pesquero, que incluye la gestión de las ayudas nacio-
nales y comunitarias destinadas a la mejora de sus estruc-
turas. Estas ayudas han sido definidas en el ámbito
comunitario por el Reglamento (CE) 3699/93, de 21 de
diciembre de 1993, y se encuentran reguladas, como nor-
mativa básica del Estado, en el Real Decreto 798/95, de
19 de mayo, por el que se definen los criterios y las con-
diciones de las intervenciones con la finalidad estructural
en el sector de la pesca, de la acuicultura y de la comer-
cialización y la transformación de los productos de la pesca.

En desarrollo de estas competencias el Decre-
to 147/97, de 27 de mayo, por el que se ordena, regula
y fomenta la comercialización de los productos de la pesca,
encomienda a la Consejería de Agricultura y Pesca esta-
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blecer programas de ayudas para la mejora de equipa-
miento de los puertos pesqueros, la modernización de las
estructuras de comercialización y distribución de los pro-
ductos de la pesca y la promoción de éstos en los mercados.

Por otra parte, el Plan de Modernización del Sector
Pesquero Andaluz, en el programa de modernización del
proceso de comercialización y distribución de los productos
pesqueros, contempla un conjunto de actuaciones y medi-
das de fomento para el cumplimiento de los objetivos del
Plan, cuya puesta en práctica requiere un marco legal
adecuado.

Por todo ello, en el ejercicio de las atribuciones que
me confiere el Decreto 147/1997,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Orden.
El objeto de esta Orden es dictar las normas necesarias

para el desarrollo de los programas de ayuda previstos
en el Decreto 147/1997, de 27 de mayo, por el que se
ordena, regula y fomenta la comercialización de los pro-
ductos de la pesca, determinar las inversiones que con-
tribuyan al cumplimiento de los objetivos del Plan de
Modernización del Sector Pesquero Andaluz y regular el
procedimiento a seguir para la concesión, liquidación y
pago de las ayudas.

Artículo 2. Programas de ayuda.
1. Con el fin de modernizar las estructuras de comer-

cialización y distribución y de aumentar la competitividad
de los productos de la pesca, se establecen los siguientes
programas:

- Programa de ayudas para la mejora del equipa-
miento de los puertos pesqueros.

- Programa de ayudas para la modernización de las
estructuras de comercialización y transformación de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura.

- Programa de ayudas para el fomento de acciones
de promoción y búsqueda de nuevas salidas comerciales
de los productos de la pesca y de la acuicultura.

2. En la selección de los proyectos que se acojan
a estos programas y en la fijación de los porcentajes de
ayudas se tendrán en cuenta las disponibilidades presu-
puestarias, aplicando con este fin los siguientes requisitos
y criterios:

a) Las inversiones subvencionables que establece el
Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo, por el que se
definen los criterios y condiciones de las intervenciones
con finalidad estructural en el sector de la pesca, de la
acuicultura y de la comercialización y transformación de
los productos de la pesca.

b) Los criterios de carácter prioritario contemplados
en el Decreto 147/1997, de 2 de mayo.

c) Los proyectos que contribuyan al cumplimiento de
los objetivos del Plan de Modernización del Sector Pesquero
Andaluz recogidos en el Capítulo II de esta Orden.

Artículo 3. Solicitantes.
Podrán solicitar las ayudas previstas en la presente

Orden las empresas y organismos públicos, las entidades
asociativas y las empresas privadas legalmente constituidas
con las siguientes peculiaridades:

a) Cuando se trate de proyectos acogidos a los pro-
gramas de equipamiento de puertos pesqueros y de comer-
cialización pesquera contemplados en el Capítulo II de

esta Orden, las inversiones deberán realizarse en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Cuando se trate de proyectos acogidos al programa
de promoción de los productos pesqueros, los solicitantes
deberán tener su domicilio o sede social en el territorio
de la Comunidad Autónoma, aunque la inversión pueda
realizarse fuera de ésta, siempre que los productos pro-
mocionados tengan relación con Andalucía.

CAPITULO II

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE AYUDAS

Sección 1.ª Programa de equipamiento
de puertos pesqueros

Artículo 4. Objetivos del Programa.
1. El programa de equipamiento de los puertos pes-

queros pretende dotar a la flota pesquera de las infraes-
tructuras e instalaciones necesarias para el desarrollo ade-
cuado de las actividades pesqueras que se realizan en
los recintos pesqueros portuarios en las siguientes fina-
lidades:

a) Medios auxiliares de descarga de los productos de
la pesca.

b) Instalaciones de apoyo a los barcos pesqueros.
c) Condiciones adecuadas de seguridad de los

muelles.

2. Las inversiones en equipamiento portuario podrán
consistir, dentro cada una de las finalidades anteriores,
en las siguientes medidas:

a) Construcción de nuevos equipamientos y/o amplia-
ción de los ya existentes.

b) Modernización de los equipamientos ya existentes.

Artículo 5. Inversiones públicas.
1. Serán subvencionables las inversiones públicas que

mejoren la calidad de los servicios de los puertos, con-
tribuyan a una mayor ordenación de los mismos y faciliten
las labores que desarrollan sus operadores.

2. En orden al cumplimiento de los objetivos del Plan
de Modernización del Sector Pesquero Andaluz, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios de preferencia:

a) La construcción, acondicionamiento y mejora de
cuartos de armadores.

b) La dotación de equipamiento complementario que
facilite el desarrollo adecuado de las actividades portua-
rias, tales como grúas de carga y descarga de la pesca
y pertrechos, contenedores de enseres, desperdicios y acei-
tes usados, etc.

c) La dotación de tomas de agua y de redes de energía
eléctrica en lonjas y muelles e iluminación en líneas de
atraque.

d) La dotación de zonas protegidas de sol y lluvia
para el trabajo de los rederos.

e) La modernización de los servicios de gasoil.

Artículo 6. Inversiones privadas.
1. Serán subvencionables las inversiones privadas que

garanticen en los recintos portuarios pesqueros un sumi-
nistro regular de servicios a la flota y contribuyan a su
rentabilidad.

2. En orden al cumplimiento de los objetivos del Plan
de Modernización del Sector Pesquero Andaluz, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios de preferencia:

a) La mejora de los servicios de la flota pesquera
andaluza (talleres mecánicos, eléctricos, de carpintería,
etc.).
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b) La mejora de los servicios de suministros de efectos
navales.

c) La modernización de los servicios de varadero,
mediante la adecuación de rampas de varada y la ins-
talación de travellifts.

d) La modernización y mejora de los servicios de man-
tenimiento de hielo.

Sección 2.ª Comercialización y transformación de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura

Artículo 7. Objetivos del programa.
1. El presente programa tiene por finalidad la mejo-

ra de las estructuras y de los procesos de comercialización
de los productos de la pesca y de la acuicultura, tanto
en origen como en destino, así como la transformación
de los mismos.

2. Las inversiones en comercialización y transformación
podrán consistir dentro de las finalidades anteriores, en
las siguientes medidas:

a) Construcción de nuevos establecimientos de
comercialización.

b) Modernización de los establecimientos de comer-
cialización ya existentes.

c) Aumento de la capacidad de los establecimientos
de transformación.

d) Modernización de las unidades de transformación
ya existentes.

Artículo 8. La comercialización en origen.
1. Serán subvencionables las inversiones que tengan

como finalidad dotar a las lonjas y a los establecimientos
de comercialización en origen, de las estructuras, insta-
laciones y equipos adecuados para el desarrollo de las
labores de manipulación, conservación y comercialización
de los productos de la pesca y de la acuicultura en las
mejores condiciones de calidad.

2. En orden al cumplimiento de los objetivos del Plan
de Modernización del Sector Pesquero Andaluz, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios de preferencia:

a) Las obras de infraestructura en lonjas y estable-
cimientos de comercialización en origen y las dotaciones
de equipamiento que garanticen la calidad de la pro-
ducción:

- Cámaras de frío con capacidad suficiente en lonjas
para conservar la producción.

- Palets de madera o plástico que eviten el contacto
del pescado con el suelo.

- Túneles de lavado de cajas de plástico.
- Medios de transporte del producto desde el muelle

y en el interior de la lonja.
- Zonas adecuadas para la limpieza y despiezado de

los productos.
- Laboratorios en lonja que permitan a los veterinarios

el correcto desarrollo de su labor.
- Acondicionamiento de los pavimentos de las lonjas.

b) Las dotaciones que optimicen el proceso de comer-
cialización de la producción en lonjas y establecimientos
de comercialización en origen:

- Instalaciones de clasificación, embalaje y etiquetado
de la producción.

- Equipamientos informáticos para la gestión de las
lonjas y establecimientos de comercialización en origen.

- Sistemas informatizados de subasta.

Artículo 9. Comercialización en destino.
1. Serán subvencionables las inversiones que tengan

como finalidad fomentar inversiones destinadas a la cons-
trucción y modernización de las instalaciones de recepción,
almacenamiento, conservación y distribución al por mayor
de los productos de la pesca y de la acuicultura.

2. Podrán ser declaradas preferentes las siguientes
inversiones:

a) Las instalaciones y estaciones de depuración, las
cetáreas y los depósitos reguladores.

b) La construcción de mercados centrales de produc-
tos pesqueros y de la acuicultura.

Artículo 10. Industrias de transformación.
1. Serán subvencionables las inversiones que tengan

como finalidad incrementar la competitividad de las indus-
trias de transformación mediante la modernización de sus
instalaciones y equipamientos y la renovación tecnológica
de sus procesos productivos.

2. En orden al cumplimiento de los objetivos del Plan
de Modernización del Sector Pesquero Andaluz, se tendrán
en cuenta los siguientes criterios de preferencia:

a) Un mejor cumplimiento de las exigencias técni-
co-sanitarias.

b) El aumento de la capacidad de las empresas para
enfrentarse a las condiciones del mercado: Cámaras de
almacenamiento, refrigeración o congelación para la con-
servación de materias primas.

c) La incorporación de nuevas tecnologías y técnicas
de calidad en los procesos productivos, y en particular,
las que supongan:

- Una mejora en la calidad de los productos.
- La diversificación de la producción.
- La mejora de la gestión de las empresas.

Sección 3.ª Promoción de los productos pesqueros

Artículo 11. Objetivo del programa.
El programa de promoción de los productos de la

pesca tiene como finalidad la mejora de la calidad de
la oferta y la revalorización de la producción pesquera.

Artículo 12. Inversiones preferentes.
En orden al cumplimiento de los objetivos del Plan

de Modernización del Sector Pesquero andaluz, las accio-
nes de carácter prioritario orientadas al fomento de estra-
tegias de mejora de calidad de la oferta se desarrollarán
a través de:

a) Campañas de concienciación que tengan alguna
de las siguientes finalidades:

- El cumplimiento de las normativas sanitarias y
comerciales de los productos pesqueros.

- La divulgación de las normativas de clasificación,
embalaje y etiquetado de los productos.

b) Acciones de creación, implantación y promoción
de los procesos de normalización, identificación y dife-
renciación de los productos pesqueros andaluces, reali-
zadas en los términos previstos en el artículo 89.3 del
R.D. 798/95, modificado por el R.D. 290/97, de 28 de
febrero, en lo referente a las denominaciones específicas
y de origen, por el que se definen los criterios y condiciones
de las intervenciones con finalidad estructural en el sector
de la pesca, de la acuicultura y de la comercialización,
la transformación y la promoción de sus productos.
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CAPITULO III

PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO,
COMPROBACION Y PAGO DE LAS AYUDAS

Artículo 13. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de ayuda, confeccionadas según el

Anexo I de esta Orden, irán dirigidas al Director General
de Pesca de la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía y se presentarán por duplicado, pre-
ferentemente en la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca que corresponda según la ubicación
de las inversiones a realizar; todo ello sin perjuicio de lo
dispuesto por la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A la solicitud irá unido el DNI del firmante de la petición
o fotocopia compulsada y además:

a) Si el peticionario es una persona física que actúa
a través de un tercero, aportará la representación legal
por cualquier modo válido en derecho y DNI del repre-
sentado o fotocopia compulsada del mismo.

b) Si el peticionario es una persona jurídica, se apor-
tará certificado del Registro Mercantil o fotocopia com-
pulsada (o del que corresponda) en el que figuren la cons-
titución de la sociedad y los estatutos vigentes, así como
poder suficiente del representante para actuar en nombre
de la entidad, en el caso de que tal poder no conste en
el certificado de Registro.

c) Proyecto de inversión o memoria justificativa de la
misma, incluyendo presupuesto y facturas proforma.

d) Declaración del solicitante de que las inversiones
proyectadas y para las que se solicita ayuda no se han
iniciado, así como la fecha prevista de inicio y finalización
de las mismas.

e) Declaración del solicitante por la que se compro-
mete en el supuesto de que se conceda la subvención
a dar publicidad a la inversión mediante la instalación
de una valla anunciadora en el lugar donde se realiza
la inversión, en cumplimiento de lo establecido en la Deci-
sión de la Comisión núm. (94/342/CE), de 31 de mayo
de 1994, publicada en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas núm. L 152/39, de 18 de junio de 1994.

f) Declaración del solicitante en la que, bajo su expre-
sa responsabilidad, manifieste hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad
Autónoma Andaluza y para con la Seguridad Social, sin
perjuicio de la aportación, en su caso, de las certificaciones
exigidas en el artículo 17.b) de esta Orden.

g) Autorizaciones necesarias para ejercer la actividad
o, en el caso de una nueva actividad, acreditación de
haberlas solicitado.

h) Tarjeta o número de identificación fiscal o fotocopia
compulsada de éstos.

i) Fotocopia compulsada del documento acreditativo
de la disponibilidad del terreno en el que se ubique la
inversión.

j) Cuando el peticionario sea una entidad sujeta a
las normas vigentes en materia de contratación adminis-
trativa, declaración de que la inversión se ajusta a las dis-
posiciones comunitarias sobre contratos públicos en los
proyectos y programas financiados por los Fondos Estruc-
turales e instrumentos financieros [Comunicación C (88)
2510 de la Comisión (89/C22/03)].

k) Declaración de las ayudas solicitadas u obtenidas
de otras Administraciones, Organismos Públicos y Entes
privados nacionales e internacionales para el mismo pro-
yecto, así como el plan de financiación del proyecto junto
con una declaración de activos u otros documentos que
avalen la viabilidad del mismo.

l) Datos de la entidad y cuenta bancaria a través de
la cual se tramitará la subvención.

Artículo 14. Tramitación de expedientes.
1. La tramitación de los expedientes se llevará a cabo

por la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca en cuyo ámbito territorial se ubiquen las inversiones,
la cual comprobará que la documentación aportada está
completa y correcta y que las inversiones no se han iniciado
con antelación al momento de solicitar la ayuda, para
lo que se levantará la correspondiente acta, de la cual
se entregará copia al solicitante.

2. El órgano encargado de la tramitación procederá
a solicitar informe, según el tipo de inversión, a los órganos
sectoriales correspondientes.

Artículo 15. Resolución de expedientes y notificación.
1. Finalizada la tramitación, la Delegación Provincial

de la Consejería de Agricultura y Pesca remitirá el expe-
diente y una propuesta de resolución a la Dirección General
de Pesca.

2. Recibido el expediente, el Director General de Pes-
ca, aplicando los criterios establecidos en esta Orden,
resolverá por delegación del Consejero de Agricultura y
Pesca sobre la solicitud en el plazo máximo de seis meses,
contados a partir de la fecha de su presentación. Trans-
currido dicho plazo sin que hubiese recaído resolución
expresa se podrá entender desestimada.

3. En el plazo de diez días, a contar desde el día
siguiente de la notificación de la resolución estimatoria
al interesado, éste deberá aceptarla expresamente en escri-
to dirigido al Director General de Pesca, entendiéndose
que renuncia a la misma si transcurrido dicho plazo no
la hubiese aceptado expresamente.

Artículo 16. Realización de inversiones y modifica-
ciones.

1. Para la realización de las inversiones se tendrán
en cuenta las siguientes normas:

a) No se podrá subvencionar ninguna inversión ini-
ciada con anterioridad al momento de solicitar la ayuda.

b) Tras la entrega por la Delegación de Agricultura
y Pesca del acta de no inicio de las inversiones, y con
anterioridad a la notificación de la resolución, el bene-
ficiario podrá iniciar éstas, por su cuenta y riesgo, sin que
ello suponga un derecho a recibir subvención.

c) Notificada la resolución estimatoria de la concesión
de ayuda, en el caso de que no se haya iniciado la inversión,
ésta deberá iniciarse en el plazo de seis meses a contar
desde la aceptación de la resolución y finalizarse en plazo
máximo de un año, contado a partir del momento de su
inicio. Estos plazos serán prorrogables por períodos de
tres meses a petición del beneficiario que deberá ser razo-
nada. El Director General de Pesca resolverá, previo infor-
me de la Delegación Provincial. Si en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente de la solicitud
de prórroga, no hubiera recaído resolución, se entenderá
que ha sido estimada favorablemente.

2. Los beneficiarios de las subvenciones deberán rea-
lizar las inversiones conforme al proyecto aprobado en
la resolución estimatoria y en los plazos y forma previstos
en esta Orden. Asimismo, deberán comunicar cualquier
modificación que se produzca en la realización de las inver-
siones, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Las modificaciones que conlleven incumplimiento
de la finalidad para la que la subvención fue concedida
darán lugar a la perdida del derecho a la misma, y al
reintegro de la ayuda percibida más los intereses de
demora.
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b) Las restantes alteraciones del proyecto aprobado
podrán dar lugar a la modificación de la resolución
estimatoria.

3. Las modificaciones al proyecto aprobado deberán
ser solicitadas por el beneficiario al Director General de
Pesca, siguiéndose para su tramitación y resolución el mis-
mo procedimiento que para las solicitudes de ayuda con
las siguientes peculiaridades:

a) Las solicitudes deberán ir acompañadas de los
documentos que sean necesarios para justificar las modi-
ficaciones y siempre que no se hayan iniciado éstas.

b) La Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca remitirá a la Dirección General de Pesca,
junto con la correspondiente propuesta de resolución, la
solicitud de modificación de la subvención y los documen-
tos que la fundamentan.

c) La resolución de autorización de las modificaciones
se adoptará en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de la presentación de la solicitud. Si en
dicho plazo no recayera resolución se entenderá que ha
sido estimada la modificación, excepto en los supuestos
de incremento de subvención que requerirán expresa reso-
lución del Director General de Pesca, dándose por deses-
timada si no se produce en dicho plazo. En todo caso,
habrán de cumplirse las normas sectoriales que afecten
al proyecto a ejecutar y se entenderá sujeto a las con-
diciones y plazos del proyecto inicialmente aprobado.

d) La Resolución se notificará al beneficiario que debe-
rá aceptarla en los términos previstos en el artículo 15.3
de esta Orden.

Artículo 17. Comprobación de las inversiones y pago
de la ayuda.

1. Previamente al pago de las subvenciones, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
comprobará:

- Que las inversiones objeto de subvención han sido
realizadas conforme a lo previsto en la resolución.

- Que los gastos derivados de dichas inversiones se
han pagado efectivamente.

- Que se han cumplido las restantes condiciones de
la resolución.

Con este fin, el beneficiario cumplimentará los
Anexos 2, 3 y 4 y aportará la siguiente documentación:

a) Documentación justificativa de las inversiones eje-
cutadas y de los pagos realizados.

- Certificaciones de obras, en las que se incluirán las
relaciones valoradas correspondientes.

- Justificantes de los pagos efectuados, especialmente
los emitidos por las entidades financieras intervinientes en
el mismo, así como las facturas de instalaciones, maqui-
narias, equipos u otros conceptos legalmente establecidos.

b) Documentación justificativa del cumplimiento de las
condiciones de la Resolución de concesión de subvención.

- Conforme a la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda de 31 de octubre de 1996 (BOJA núm. 134,
de 21 de noviembre de 1996), certificaciones expedidas
por los Organismos competentes de hallarse al corriente
de las obligaciones tributarias (tanto frente al Estado como
frente a la Comunidad Autónoma) y con la Seguridad
Social.

- Declaración de otras ayudas o subvenciones soli-
citadas o percibidas para el mismo proyecto, y cuantía
de las mismas.

- Otros documentos que sean necesarios para jus-
tificar que se han cumplidos las condiciones de la reso-
lución.

2. La documentación justificativa de la inversión y del
cumplimiento de las condiciones de la concesión, junto
con los anexos se presentarán, por duplicado, y sin perjuicio
de lo establecido en la Ley 30/92, en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca correspon-
diente, dentro de los seis meses posteriores a la terminación
de las inversiones, objeto de subvención. La ampliación
de este plazo deberá solicitarse fundadamente al Director
General de Pesca, a través de la Delegación Provincial,
que podrá conceder prórrogas de tres meses. Si en el plazo
de dos meses no recayera resolución, se entenderá que
ésta es estimatoria.

3. Recibida la documentación justificativa de las inver-
siones y del cumplimiento de las condiciones de la con-
cesión, junto con los anexos, la Delegación Provincial efec-
tuará las revisiones y comprobaciones oportunas, compul-
sará los documentos y marcará los justificantes originales
de forma que quede de manifiesto que la inversión jus-
tificada ha sido subvencionada con ayudas gestionadas
por esta Orden, al objeto de impedir su reutilización pos-
terior indebida. A continuación se realizará la preceptiva
visita de inspección o comprobación de las inversiones
efectuadas. Ultimada esta fase, el Delegado Provincial de
la Consejería de Agricultura y Pesca certificará las inver-
siones efectuadas que remitirá a la Dirección General de
Pesca junto con el resto de la documentación y una pro-
puesta de pago.

4. El pago de las subvenciones podrá realizarse, bien
por el importe total de las mismas, bien en tramos parciales:

a) El pago por el importe total de la subvención se
realizará cuando el beneficiario haya ejecutado la totalidad
de la inversión subvencionable aprobada en la resolución,
justificados documentalmente, también en su totalidad, los
gastos correspondientes a dicha inversión y cumplidas las
restantes condiciones expresadas en la resolución.

b) La Dirección General de Pesca, tras evaluar la pro-
babilidad de finalizar la inversión en las condiciones expre-
sadas en la resolución, podrá efectuar pagos parciales
por las inversiones realizadas, abonándose la parte de la
ayuda correspondiente al porcentaje de las cantidades cuyo
pago haya sido acreditado y justificado, en los siguientes
supuestos:

- Un pago parcial cuando el beneficiario haya rea-
lizado y justificado el pago de, al menos, el 50% del total
de la inversión subvencionable aceptada en la resolución
o haya realizado una inversión superior al 80% del total
de la inversión subvencionable, aunque la justificación del
pago no alcance el 50% de la misma.

- Sucesivos pagos parciales por cada cien millones
de pesetas de inversión realizada y cuyo pago haya sido
documentalmente justificado.

5. El pago de las subvenciones estará condicionado
por las limitaciones impuestas por las Leyes Anuales de
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Su cuantía, aisladamente y en concurrencia con las
subvenciones de otras Administraciones Públicas o entes
públicos o privados nacionales o internacionales no podrá
superar los límites establecidos en la normativa comuni-
taria, estatal o autonómica que sea de aplicación. En cual-
quier caso, dicha cuantía no podrá superar el coste de
la inversión a realizar por el beneficiario.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Conforme a la Ley General 5/83, de 19 de julio,

de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, los beneficiarios tienen las obligaciones siguientes:
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a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de la subvención en la forma
y plazos establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Agricultura y Pesca
la realización de la actividad o la adopción del compor-
tamiento, así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía y en la normativa comunitaria,
y facilitar cuanta información le sea requerida con este
fin por dichos organismos.

d) Comunicar a la entidad concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, la obtención de otras subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones de
las condiciones de otorgamiento de la subvención.

e) Acreditar, previamente al cobro de la subvención,
que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social, en la forma determinada
por la Consejería de Economía y Hacienda, teniendo en
cuenta los supuestos de exoneración y exención de tal
acreditación.

2. Además, los beneficiarios deberán cumplir las obli-
gaciones establecidas en la presente Orden y en particular
las siguientes:

a) Justificar documentalmente con suficientes garan-
tías y detalle cualquier tipo de inversión o gasto subven-
cionable, no siendo aceptables como justificantes los com-
promisos de pago, aunque estén documentados en letras
de cambio aceptadas, pagarés, etc., con aval o sin él.

b) Mantener adscritos al proyecto productivo todos
los bienes subvencionados, materiales e inmateriales,
durante un período mínimo de cinco años.

Artículo 19. Régimen de reintegro y sanciones.
1. Conforme a la Ley General 5/83, de 19 de julio,

de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la
concesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de
control.

2. Igualmente procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad desarrollada cuando
el importe de las subvenciones o ayudas recibidas sea de
tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de derecho público, resultando de apli-
cación para su cobranza lo previsto en el artículo 21 de
la referida Ley General de Hacienda Pública.

4. En cuanto al Régimen sancionador se estará a lo
previsto por el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, siendo competente para acordar e imponer
las sanciones el órgano competente de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía según la cuantía de ésta. Para los
aspectos procedimentales se aplicará la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición Adicional Primera. Publicidad de las sub-
venciones otorgadas.

La Consejería de Agricultura y Pesca publicará, tri-
mestralmente, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, las subvenciones concedidas en cada período, con
expresión del programa y crédito presupuestario al que
se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad
o finalidades de la concesión.

Disposición Adicional Segunda. Tramitación especial.
Cuando el peticionario sea la Empresa Pública de Puer-

tos de Andalucía (EPPA), en razón de las peculiaridades
de sus inversiones, la tramitación de los expedientes se
efectuará por la Dirección General de Pesca, que remitirá
un ejemplar del proyecto a la Delegación Provincial de
esta Consejería que, en razón de la ubicación de las inver-
siones, corresponda. Igualmente remitirá un ejemplar de
cada una de las justificaciones de inversión que presente
la EPPA, con el fin de que la misma Delegación Provincial
efectúe las comprobaciones necesarias y emita el acta
correspondiente.

Disposición Adicional Tercera. Normas supletorias
aplicables.

En todo lo no previsto por la presente Orden se estará
a lo establecido por la normativa comunitaria y estatal
sobre la materia, especialmente el R.D. 798/95, de 19
de mayo, por el que se definen los criterios y condiciones
de finalidad estructural en el sector de la pesca, de la
acuicultura y de la comercialización y transformación de
los productos de la pesca.

Disposición Final Unica. Desarrollo.
Se autoriza al Director General de Pesca para dictar

cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca



BOJA núm. 141Página núm. 14.372 Sevilla, 4 de diciembre 1997



BOJA núm. 141Sevilla, 4 de diciembre 1997 Página núm. 14.373



BOJA núm. 141Página núm. 14.374 Sevilla, 4 de diciembre 1997



BOJA núm. 141Sevilla, 4 de diciembre 1997 Página núm. 14.375



BOJA núm. 141Página núm. 14.376 Sevilla, 4 de diciembre 1997

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se actualiza la participación de los Centros Hos-
pitalarios en el Programa de Detección, Extracción
y Trasplantes de Organos y Tejidos.

Los grandes avances científicos producidos en los últi-
mos años han determinado, entre otros aspectos, un impor-
tante desarrollo de los distintos programas de trasplantes
de órganos y tejidos. Estas actividades terapéuticas originan
una serie de necesidades, ya que dichos programas supo-
nen cargas asistenciales extraordinarias a la jornada labo-
ral habitual del personal que participa en los mismos. Para
atender estas necesidades se aprobó y publicó la Orden
de 7 de octubre de 1992, por la que se regula la par-
ticipación de los Centros Hospitalarios en el Programa de
Detección, Extracción y Trasplantes de Organos y Tejidos,
con lo que se daba cumplimiento a uno de los objetivos
contemplados en la Exposición de Motivos del Decre-
to 91/1992, de 26 de mayo, sobre Ordenación del Pro-
grama de Detección, Extracción y Trasplantes de Organos
y Tejidos.

Los resultados del programa de Donación-Trasplantes
indican que en los últimos cinco años casi se ha duplicado
el número de donantes y trasplantes, habiéndose incre-
mentado los tiempos de supervivencia y calidad de vida
de los enfermos que han recibido algún tipo de implante.
Como consecuencia de estos avances, cada vez es mayor
el número de centros hospitalarios que se están acreditando
para llevar a cabo distintos tipos de trasplantes. Por otra
parte, las necesidades progresivamente crecientes de teji-
dos para su implante es hoy día una realidad incontestable.

Por todo ello, y con el objetivo de contemplar los avan-
ces y modificaciones anteriormente expuestos, se considera
conveniente proceder a la actualización de la Orden de
7 de octubre de 1992.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y haciendo uso de la autorización concedida por la Dis-
posición Final del Decreto 91/1992, de 26 mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. El Hospital Detector percibirá la cantidad
de 350.000 pesetas por cada donante de órganos y tejidos
detectado y resuelto. Si el donante es sólo de más de
un tejido percibirá 50.000 pesetas.

Artículo 2. Las cantidades económicas a percibir por
los Centros Hospitalarios por la generación de órganos
y tejidos viables serán las siguientes:

a) Para cubrir los costes del personal médico:

- Por extracción renal: 250.000 pesetas.
- Por extracción hepática: 200.000 pesetas.
- Por extracción cardíaca: 200.000 pesetas.
- Por extracción de páncreas: 200.000 pesetas.
- Por extracción de pulmón: 250.000 pesetas.
- Por extracción de córnea: 15.000 pesetas.
- Por extracción de huesos largos: 100.000 pesetas.
- Por extracción de válvulas cardíacas y vasos: 25.000

pesetas.
- Por extracción de piel: 25.000 pesetas.

b) Para cubrir los costes del personal de enfermería:

- Por extracción renal: 75.000 pesetas.
- Por extracción hepática: 50.000 pesetas.

- Por extracción cardíaca: 50.000 pesetas.
- Por extracción de páncreas: 50.000 pesetas.
- Por extracción de pulmón: 75.000 pesetas.
- Por extracción de córnea: 5.000 pesetas.
- Por extracción de huesos largos: 25.000 pesetas.
- Por extracción de válvulas cardíacas y vasos: 5.000

pesetas.
- Por extracción de piel: 5.000 pesetas.

Artículo 3. 1. Los Centros Hospitalarios acreditados
para la realización de trasplantes de órganos y tejidos per-
cibirán cantidades económicas específicas según la moda-
lidad de trasplantes realizados, que serán distribuidas para
cubrir los costes del personal facultativo y del personal
de enfermería y técnicos auxiliares en la forma establecida
en los artículos siguientes.

2. En relación con el personal facultativo, se establecen
dos modalidades:

a) Pago de una cantidad fija por cada trasplante
realizado.

b) Pago por disponibilidad, más una cantidad a medi-
da que se vayan alcanzando diferentes niveles de actividad
u objetivos.

3. La elección de una u otra opción se realizará por
el Centro Hospitalario, previa consulta con la Comisión
de Trasplantes, y será autorizada por la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, a
propuesta de la Dirección General de Asistencia Sanitaria
del citado Organismo.

Artículo 4. Los Centros Hospitalarios contarán con un
capítulo económico global para retribuir al personal sani-
tario en concepto de disponibilidad. Su cuantía anual irá
en función de los programas de trasplantes de órganos
que tengan acreditados y serán las siguientes:

a) Para el personal facultativo, y sólo si el Centro ha
optado por la modalidad prevista en el apartado b) del
artículo 3.2 de esta Orden:

35.000.000 pesetas para el programa de trasplante
renal.

56.000.000 pesetas para los programas de trasplante
renal y hepático.

70.000.000 pesetas para los programas de trasplante
renal, hepático y cardíaco.

84.000.000 pesetas para los programas de trasplante
renal, hepático, cardíaco y pulmonar.

b) Para el personal de enfermería:

5.400.000 pesetas para el programa de trasplante
renal.

10.800.000 pesetas para los programas de trasplante
renal y hepático.

13.500.000 pesetas para los programas de trasplante
renal, hepático y cardíaco.

16.200.000 pesetas para los programas de trasplante
renal, hepático, cardíaco y pulmonar.

Artículo 5. En caso de trasplante renal, las cantidades
económicas a percibir por el Centro Hospitalario por cada
implante realizado serán las siguientes:

a) Para cubrir los costes del personal facultativo.
Si el Centro ha optado por el pago de una cantidad

fija, ésta será de 400.000 pesetas por trasplante renal
realizado.

Si el Centro ha optado por la modalidad de pagos
por disponibilidad, recibirá, además de las cuantías esta-
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blecidas en el art. 4 de la presente Orden, las siguientes
cantidades por cada uno de los trasplantes renales
realizados:

25% de 400.000 pesetas si se alcanzan los 25-34
trasplantes/año.

40% de 400.000 pesetas si se alcanzan los 35-44
trasplantes/año.

50% de 400.000 pesetas si se realizan más de 45
trasplantes/año.

b) Para cubrir los costes del personal de enfermería,
técnicos y auxiliares, el Centro percibirá 150.000 pesetas
por trasplante realizado.

Artículo 6. En los trasplantes de hígado, las cantidades
económicas a percibir por el Centro Hospitalario por cada
implante realizado serán las siguientes:

a) Para cubrir los costes del personal facultativo.
Si el Centro ha optado por el pago de una cantidad

fija, ésta será de 1.000.000 pesetas por trasplante hepático
realizado.

Si el Centro ha optado por la modalidad de pago
por disponibilidad recibirá, además de las cantidades con-
templadas en el art. 4, las siguientes:

25% de 1.000.000 pesetas por cada trasplante hepá-
tico si se alcanzan los 20-29 trasplantes/año.

40% de 1.000.000 pesetas por cada uno de ellos,
si se realizan más de 30-39 trasplantes/año.

50% de 1.000.000 pesetas si se realizan más de 40
trasplantes/año.

b) Para cubrir los costes del personal de enfermería,
técnicos y auxiliares, el Centro percibirá la cantidad de
350.000 pesetas por trasplante hepático realizado.

Artículo 7. Las cantidades económicas que los Centros
Hospitalarios percibirán por cada trasplante cardíaco rea-
lizado serán las siguientes:

a) Para cubrir los costes del personal facultativo.
Si el Centro ha optado por el pago de una cantidad

fija, ésta será de 750.000 pesetas por trasplante cardíaco
realizado.

Si el Centro ha optado por la modalidad de pagos
por disponibilidad recibirá, además de lo contemplado en
el art. 4, las siguientes cantidades:

25% de 750.000 pesetas por cada trasplante cardíaco
si se alcanzan los 15-24 trasplantes/año.

40% de 750.000 pesetas por cada uno de ellos si
se supera la cifra de 25-34 trasplantes/año.

50% de 750.000 pesetas si se realizan más de 35
trasplantes/año.

b) Para cubrir los costes del personal de enfermería,
técnicos y auxiliares, el Centro percibirá 250.000 pesetas
por trasplante cardíaco realizado.

Artículo 8. En los trasplantes de pulmón, las cantidades
económicas a percibir por el Centro Hospitalario por cada
implante realizado serán las siguientes:

a) Para cubrir los costes del personal facultativo,
1.000.000 pesetas por cada trasplante unipulmonar rea-
lizado y 1.200.000 pesetas por cada trasplante bipul-
monar.

b) Para cubrir los costes del personal de enfermería,
técnicos y auxiliares, el Centro percibirá la cantidad de
350.000 pesetas por trasplante unipulmonar realizado y
400.000 pesetas por cada trasplante bipulmonar.

Artículo 9. Los Centros Hospitalarios percibirán la can-
tidad de 550.000 pesetas por cada trasplante de páncreas,
de las cuales 400.000 pesetas serán para cubrir los costes
del personal facultativo, y 150.000 pesetas para cubrir
los costes del personal de enfermería, técnico y auxiliar.

Artículo 10. Los Centros Hospitalarios percibirán la
cantidad de 100.000 pesetas por cada trasplante de cór-
nea, de las cuales 75.000 pesetas serán para cubrir los
costes de personal facultativo y 25.000 pesetas pata cubrir
los costes de personal de enfermería, técnico y auxiliares
fuera de la jornada laboral.

Artículo 11. 1. Las cantidades que se asignan a los
Centros Hospitalarios por las cargas extras de trabajo que
suponen las actividades de detección, extracción y tras-
plante de órganos y tejidos se destinarán a cubrir los costes
de personal por su intervención en las mismas y se abo-
narán a trimestre vencido, exceptuándose los pagos por
disponibilidad, que serán abonados mensualmente.

2. La composición de los equipos y la proporción a
percibir por cada componente se efectuará por el Director
Gerente de cada Hospital, de acuerdo con los criterios
que cada Centro establezca a propuesta de la Comisión
de Trasplantes del mismo.

Artículo 12. En el supuesto de equipos desplazados
para extracción de órganos y tejidos fuera de la provincia,
sector o Comunidad Autónoma y en todos los casos en
los que la distancia desde el centro de origen sea superior
a 50 Km, se efectuará el pago de dietas por desplaza-
miento, según la normativa vigente, y de una cantidad
de 100.000 pesetas a distribuir por la Gerencia del Hospital
entre los profesionales desplazados, según las normas esta-
blecidas en el Centro sanitario. Estos profesionales con-
tarán además con un seguro individual de accidentes e
invalidez.

DISPOSICION UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente
norma, y en particular las siguientes:

- La Orden de 7 de octubre de 1992, por la que
se regula la participación de los Centros Hospitalarios en
el Programa de Detección, Extracción y Trasplante de
Organos y Tejidos.

- La Orden de 16 de marzo de 1994, por la que
se regula la participación de los Centros Hospitalarios en
el Programa de Extracción y Trasplante de Pulmón.

- El punto 8.º de la Resolución de 2 de agosto de
1995, del Servicio Andaluz de Salud, sobre desarrollo orga-
nizativo de la Red de Coordinación Autonómica de Co-
ordinadores de Trasplantes de Organos y Tejidos.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se faculta a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz
de Salud para adoptar cuantas disposiciones sean nece-
sarias en desarrollo de lo previsto en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y sus efectos económicos tendrán carácter
retroactivo a partir del día 1 de abril de 1997.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco Jesús Sal-
guero Andújar, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmen-
te por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco
Jesús Salguero Andújar, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, del Area de Conocimiento de «Expresión Gráfica
en la Ingeniería», adscrita al Departamento de «Ingeniería
de Diseño y Proyectos».

Huelva, 10 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña M.ª Gloria Puy Fer-
nández, Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el Concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Gloria
Puy Fernández, Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Derecho Mercantil», adscrita
al Departamento de «Derecho Mercantil, Eclesiástico y
Romano».

Huelva, 10 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco José Mena
Navarro, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el Concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco
José Mena Navarro, Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria, del Area de Conocimiento de «Enfermería», adscrita

al Departamento de «Enfermería, Fisiología y Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública».

Huelva, 10 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Manuel Márquez Garri-
do, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el Concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Manuel
Márquez Garrido, Profesor Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Enfermería», adscrita al
Departamento de «Enfermería, Fisiología y Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública».

Huelva, 10 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Francisca M.ª García
Padilla, Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el Concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Francisca
M.ª García Padilla, Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria, del Area de Conocimiento de «Enfermería», adscrita
al Departamento de «Enfermería, Fisiología y Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública».

Huelva, 10 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña Cristina Moral Santaella Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Didáctica y Organización
Escolar convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 22.1.97 (Boletín Oficial del Estado
13.2.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.
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Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña Cristina
Moral Santaella Profesora Titular de esta Universidad, ads-
crita al Area de conocimiento de Didáctica y Organización
Escolar.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Didáctica y Organización Escolar.

Granada, 12 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Gutiérrez Pérez Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 22.1.97 (Boletín
Oficial del Estado 13.2.97), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don José
Gutiérrez Pérez Profesor Titular de esta Universidad, ads-
crito al Area de conocimiento de Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Pedagogía.

Granada, 12 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña María del Carmen López-Jurado Romero
de la Cruz Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Derecho Internacional Públi-
co y Relaciones Internacionales, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 22.1.97 (Boletín
Oficial del Estado 13.2.97), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña María
del Carmen López-Jurado Romero de la Cruz, Profesora

Titular de esta Universidad, adscrita al Area de conoci-
miento de Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales.

Granada, 12 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Isidoro Segovia Alex Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Didáctica de la Matemática,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 22.1.97 (Boletín Oficial del Estado 13.2.97), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Isidoro
Segovia Alex Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Didáctica de la Matemática.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Didáctica de la Matemática.

Granada, 12 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Almería, por la que se nombra
a don Javier Roca Piera Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de
la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 29 de
noviembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 19
de diciembre de 1996).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Universidad al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Javier Roca Piera. Area de Conocimiento:
«Arquitectura y Tecnología de Computadores». Departa-
mento: Arquitectura de Computadores y Electrónica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 13 de noviembre de 1997.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, sito en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin
perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y
los puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia, y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»,
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Orden: 1.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación Adva.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area func./Area relac.: Admón. Pública.
C. Específico: RFIDP-ptas./m: XXXX-1.455.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos: Conocimiento en relación con la

coordinación de las relaciones entre los diversos organis-
mos de la Admón. Periférica de la Junta de Andalucía
y de ésta con el resto de las Administraciones Públicas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de noviembre de 1997, por la
que se convoca procedimiento de provisión de
vacantes entre funcionarios docentes pertenecientes
al Cuerpo de Maestros.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se rectifica error
material producido en la convocatoria de la plaza
de Catedrático de Universidad, adscrita al área de
Filología Española, convocada por Resolución que
se cita.

Advertido error material en la Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 27 de enero de 1997, insertada en el
Boletín Oficial del Estado de 19 de febrero, por la que
se convocaban a concurso o concurso de méritos plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado, de conformidad con el art. 105.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992 (BOE del 27), ha resuelto rectificar
el error producido, debiendo quedar como sigue:

Donde dice: 4. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: Filología Española. Departamento al que
está adscrita: Filologías Integradas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Literatura
Hispanoamericana. Clase de convocatoria: Concurso.



BOJA núm. 141Sevilla, 4 de diciembre 1997 Página núm. 14.381

Debe decir: 4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponde: Literatura Española. Departamento al que
está adscrita: Filologías Integradas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Literatura
Hispanoamericana. Clase de convocatoria: Concurso.

Con tal motivo, se abre un nuevo plazo de veinte días
hábiles a contar del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado,
según modelo (Anexo II) publicado en el BOE del día 19
de febrero de 1997.

Se consideran como solicitudes presentadas a la plaza
que por la presente Resolución se rectifica las remitidas
hasta la fecha a esta Universidad, salvo que en el plazo
anteriormente establecido desistan expresamente de ellas.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se rectifica error
material producido en la convocatoria de la plaza
de Profesor Titular de Universidad, adscrita al área
de Filología Española, convocada por Resolución
que se cita.

Advertido error material en la Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 10 de abril de 1997, insertada en el
Boletín Oficial del Estado de 15 de mayo, por la que se
convocaban a concurso o concurso de méritos plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado, de conformidad con el art. 105.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992 (BOE del 27), ha resuelto rectificar
el error producido, debiendo quedar como sigue:

Donde dice: 14. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: Filología Española. Departamento al
que está adscrita: Lengua Española, Lingüística y Teoría
de la Literatura. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Lengua Española e Historia
de la Lengua Española. Clase de convocatoria: Concurso.

Debe decir: 14. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento
a la que corresponde: Lengua Española. Departamento al

que está adscrita: Lengua Española, Lingüística y Teoría
de la Literatura. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Lengua Española e Historia
de la Lengua Española. Clase de convocatoria: Concurso.

Con tal motivo, se abre un nuevo plazo de veinte días
hábiles a contar del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado,
según modelo (Anexo II) publicado en el BOE del día 15
de mayo de 1997.

Se consideran como solicitudes presentadas a la plaza
que por la presente Resolución se rectifica las remitidas
hasta la fecha a esta Universidad, salvo que en el plazo
anteriormente establecido desistan expresamente de ellas.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Cádiz, por la que se modifica
la composición del Tribunal calificador de las prue-
bas selectivas convocadas para ingreso en la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de
esta Universidad.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas
para cubrir dos plazas de la Escala de Ayudantes de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, con-
vocadas por Resolución de 25 de junio de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de julio).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas por el artículo 18 de la Ley 11/1983,
de Reforma Universitaria, en relación con el artículo 3.e)
de la misma, así como los Estatutos de la Universidad
de Cádiz, ha resuelto:

Artículo Unico. Se modifica la composición del Tribunal
que figura en la convocatoria al haber renunciado el Pre-
sidente titular, don Enrique Ramos Jurado. Para sustituirlo
se nombra Presidente titular a don Antonio Ruiz Castellanos,
y Presidente suplente a don Rafael Sánchez Saus, del Cuer-
po de Profesores Titulares de Universidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá plantearse, previa notificación a este
Rectorado, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante la Sala competente en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 10 de noviembre de 1997.- El Rector, Gui-
llermo Martínez Massanet.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 31 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de una parcela propiedad del Ayuntamiento
de Santa Elena (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Santa Elena (Jaén) se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los
expedientes de enajenación de bienes, siempre que su
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.
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En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ayuntamiento
de Santa Elena (Jaén), en sesión plenaria de 30 de junio
de 1997, del siguiente bien:

Descripción: Parcela situada en la C/ Camilo José
Cela, en la margen derecha de dicha calle en dirección
a la Ctra. de la Estación. El solar tiene una superficie de
350 m2, de los cuales se van a subastar 247 m2, quedando
el resto para uso de aparcamiento.

Linda: Entrando por C/ Camilo José Cela presenta
una fachada de 15 ml, derecha con C/ Málaga haciendo
esquina, fondo con Hermanos Andrés Alcaide Ruf.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, Tomo 1.384,
Libro 41, Folio 9 y Alta 1, Finca Registral 2.332.

Valor pericial: 617.500 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde el recibo de la presente, Recurso Ordinario,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través
de la Delegación del Gobierno, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 31 de octubre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se asignan subvenciones a la Diputación Provincial
de Cádiz, con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Para la adopción de medidas paliativas y
reparadoras de los daños y pérdidas en las infraestructuras
y servicios públicos ocasionados por las lluvias en los meses
de diciembre de 1995 y enero de 1996, se publicó el
Real Decreto-Ley 4/1996, de 1 de marzo, el cual dispuso
(art. 11) que las Comisiones Provinciales de Gobierno eva-
luarán las necesidades y determinarán las actuaciones en
coordinación con las autoridades de la Comunidad Autó-
noma, adaptándose al procedimiento que para tal fin esta-
bleció la Orden de 16 de abril de 1996, del Ministerio
para la Administraciones Públicas, acordándose en con-
secuencia, en las Comisiones de fechas 9.10.96 y 27.1.97,
las actuaciones que figuran en el Anexo, las cuales totalizan
una evaluación subvencionable de daños en infraestruc-
turas municipales de 610.550.098 pesetas.

Segundo. Asignación de créditos. La Administración
del Estado, de acuerdo con la referida normativa, asignó
a través de la Diputación Provincial de Cádiz como orga-
nismo que gestiona las ayudas, la cantidad de
305.275.048 pesetas, equivalente al 50% de la inversión
subvencionable (art. 6.º de la Orden).

Por su parte, la Diputación Provincial de Cádiz aprobó
en Comisiones de Gobierno de fechas 4.11.96 y 20.1.97
su aportación a tal plan de actuaciones por cuantía de
152.637.525 pesetas, equivalente al 25% de la cuantía
total.

La Junta de Andalucía, mediante Orden de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia de 10 de julio de 1997
(BOJA núm. 87), destina 152.500.000 pesetas para dichas
actuaciones, recogidas en el Anexo.

Tercero. Como quiera que es la voluntad de esta Dele-
gación del Gobierno la aplicación de los principios cons-
titucionales y administrativos relativos a la cooperación,
colaboración y coordinación entre las Administraciones
Públicas y el de eficacia y eficiencia de los actos admi-
nistrativos, se estima oportuno la asignación de los créditos
a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz para unificar
la ejecución de las actuaciones previstas.

Y considerando que el artículo segundo de la Orden
de 10 de julio de 1997 declara estas subvenciones como
excepcionales, se justifica su finalidad pública, interés social
o económico en los propios antecedentes de esta Reso-
lución, estableciéndose en el artículo cuarto de la citada
Orden la delegación de la facultad para otorgar las sub-
venciones en la repetida Orden en el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Cádiz.

R E S U E L V O

Primero. Conceder una subvención de 152.500.000
pesetas a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz,
c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.10.00.01.00.761.00.21B.7, denominada «Fondo de
Catástrofes», para la financiación de las obras seleccio-
nadas como prioritarias en la reunión de la Comisión de
Gobierno de fechas 9.10.96 y 27.1.97, y que se refe-
rencian en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Toda modificación de las condiciones teni-
das en cuenta para la asignación de créditos a los distintos
proyectos y presupuestos podrá dar lugar a modificaciones
de la resolución de concesión, previa solicitud y autori-
zación expresa.

Asimismo, los remanentes que puedan resultar de los
procesos de adjudicación de obras podrán ser reasignados
a otros proyectos de obras valorados en las actas de la
Comisión Provincial de Gobierno de fechas 9.10.96 y
27.1.97, previa solicitud y autorización expresa.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva
mediante el abono de un primer pago del 75% de su
importe.

Una vez justificada mediante certificación en la que
se constate haber sido registrada en la contabilidad de
la Excma. Diputación la cantidad percibida, con indicación
expresa del asiento contable practicado y certificación de
que las obras se han iniciado, se procederá al abono del
25% restante, debiendo proceder la Diputación Provincial
a justificar, en el plazo de tres meses, la percepción de
este segundo ingreso, certificándose el registro en su con-
tabilidad, con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado y certificación de la finalización de las obras, expe-
dida por la Dirección Facultativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la notificación, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.
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RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
permuta de la finca que se cita, propiedad de doña
Carmen Izquierdo González, con parcela núm. 45
del PP2, propiedad del Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Bailén (Jaén) se ha dado cumplimiento a lo
establecido en los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los
expedientes de enajenación de bienes, siempre que su
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante permuta, acordada por el Excmo. Ayuntamiento
de Bailén (Jaén), en sesión plenaria de 18 de septiembre
de 1997, de los siguientes bienes:

Descripción de la finca de doña Carmen Izquierdo
González: Fracción de terreno de cabida ochocientos vein-
tiún metros cuadrados, al sitio «Arenalejo», término de Bai-
lén, en la que existe un sondeo, un pozo, una construcción
de unos tres metros de diámetro para guarda de útiles
y aperos y una cerca de malla de dos metros de altura.

Linda: Al Norte con olivos de Dolores Medina; al Sur,
con el camino de Cruz de Barragán, llamado hoy de San
Cristóbal; al Este, con resto de la que se segregó, cedida
al Ayuntamiento de Bailén y al Oeste con tierras de Alfonso
López.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, Tomo 1.501,
Libro 508, Folio 1, Finca 28.634, Inscripción 1.ª

Valor pericial: 2.931.000 ptas.

Descripción de la finca municipal: Parcela urbana
núm. 45 de la Unidad de Actuación PP2 de Bailén, con
una superficie aproximada de 780 m2.

Linda: Al frente, con calle B; a la derecha entrando,
con parcela núm. 46; a la izquierda, con parcela núm. 44
y al fondo con parcela núm. 38.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, Tomo 1.481,
Libro 500, Folio 27, Finca 28.504, Inscripción 1.ª

Valor pericial: 2.931.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes
desde el recibo de la presente recurso ordinario, ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la
Junta de Andalucía, bien directamente o a través de esta
Delegación del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 4 de noviembre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Jaén, dictada
en el expediente núm. 37/97, sobre enajenación
mediante venta directa de parcela sobrante propie-
dad del Ayuntamiento de Carboneros.

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Carboneros (Jaén) se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, 79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los
expedientes de enajenación de bienes, siempre que su
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante venta directa, acordada por el Excmo. Ayunta-
miento de Carboneros (Jaén), en sesión extraordinaria cele-
brada el día 13 de septiembre de 1996, del siguiente bien:

Parcela situada en calle Molinos de Carboneros, con
una superficie de 45,77 m2, perteneciente a la finca deno-
minada Ejido de Carboneros, inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Carolina (Jaén) al Tomo 994, Libro 49,
Folio 228, Finca 2.836, Inscripción 1.ª, y que linda en
su fondo con la finca propiedad de don Manuel Maroto
Martínez.

Valor pericial de la parcela: Ciento catorce mil cua-
trocientas trece pesetas (114.413 ptas.).

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Carboneros y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde la publicación de la presente en el BOJA, recurso
ordinario, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía, bien directamente o
a través de esta Delegación del Gobierno, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 12 de noviembre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Jaén, dictada
en el expediente núm. 38/97, sobre enajenación
mediante venta directa de parcela sobrante propie-
dad del Ayuntamiento de Carboneros.

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Carboneros (Jaén) se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, 79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los
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expedientes de enajenación de bienes, siempre que su
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante venta directa, acordada por el Excmo. Ayunta-
miento de Carboneros (Jaén), en sesión ordinaria cele-
brada el día 19 de diciembre de 1996, del siguiente bien:

Parcela situada en la trasera de la calle Escolástica
de Carboneros, con una superficie de 78,60 m2, perte-
neciente a la finca denominada Ejido Barrio Escolástica,
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina (Jaén)
al Tomo 994, Libro 49, Folio 230, Finca 2.837, Inscrip-
ción 1.ª, y que linda en su fondo con la finca propiedad
de don Alfonso Ramírez Ahufinger.

Valor pericial de la parcela: Ciento noventa y seis mil
quinientas pesetas (196.500 ptas.).

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Carboneros y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde la publicación de la presente en el BOJA, recurso
ordinario, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía, bien directamente o
a través de esta Delegación del Gobierno, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 13 de noviembre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Jaén, dictada
en el expediente núm. 39/97, sobre enajenación
mediante venta directa de parcela sobrante propie-
dad del Ayuntamiento de Carboneros.

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Carboneros (Jaén) se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, 79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los
expedientes de enajenación de bienes, siempre que su
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante venta directa, acordada por el Excmo. Ayunta-
miento de Carboneros (Jaén), en sesión ordinaria cele-
brada el día 19 de diciembre de 1996, del siguiente bien:

Parcela situada en la trasera de la calle Escolástica
de Carboneros, con una superficie de 76,38 m2, perte-

neciente a la finca denominada Ejido Barrio Escolástica
de Carboneros, inscrita en el Registro de la Propiedad de
La Carolina (Jaén) al Tomo 994, Libro 49, Folio 230,
Finca 2.837, Inscripción 1.ª, y que linda en su fondo con
la finca propiedad de doña Adelina Valcárcel Casas.

Valor pericial de la parcela: Ciento noventa mil nove-
cientas cincuenta pesetas (190.950 ptas).

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Carboneros y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde la publicación de la presente en el BOJA, recurso
ordinario, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia de la Junta de Andalucía, bien directamente o
a través de esta Delegación del Gobierno, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 13 de noviembre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Organización Adminis-
trativa e Inspección General de Servicios, por la que
se publica la Orden de 13 de noviembre de 1997,
que dispone el cumplimiento del fallo de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 370/1995, interpuesto por doña María
Isabel Fe y Ripalda.

«Para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos, se publica el fallo de la sentencia firme dic-
tada con fecha 4 de diciembre de 1995, por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 370/1995,
promovido por doña María Isabel Fe y Ripalda contra el
Decreto 471/94, de 20 de diciembre, por el que se ads-
criben a la Consejería de Medio Ambiente determinados
puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

”F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos el recurso inter-
puesto por don María Isabel Fe y Ripalda. Declaramos
contrario a Derecho y anulamos la Disposición Derogatoria
del Decreto 471/94 en cuando dice ’y en particular la
Disposición Transitoria del Decreto 115/94, de 24 de
mayo’. No se hace especial pronunciamiento sobre costas“.

Firme la sentencia, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 103
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

1.º Dar cumplimiento a la sentencia de 4 de diciembre
de 1995, conforme se indica en el fallo de la misma.

2.º Dar traslado a la Dirección General de Orga-
nización Administrativa e Inspección General de Servicios,
y a la Consejería de Medio Ambiente, a efectos de que
realice los trámites y actuaciones pertinentes a dicha fina-
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lidad, y a la interesada para su conocimiento.- La Consejera
de Gobernación y Justicia. Fdo.: Carmen Hermosín Bono».

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Director
General, Joaquín Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se adju-
dican las becas para la realización de trabajos de
investigación y estudio en materia de legislación
turística y deportiva, convocadas por Orden de 26
de agosto de 1997.

Reunida la Comisión de Selección el 18 de noviembre
de 1997 para dar cumplimiento a lo dispuesto en el pun-
to 8 del Anexo I de la Orden de 26 de agosto de 1997,
por la que se convocan pruebas para la realización de
trabajos de investigación y estudio en materia de legislación
turística y deportiva y teniendo en cuenta las designaciones
llevadas a cabo por dicha Comisión, considerando las cali-
ficaciones obtenidas,

HE RESUELTO

1. Adjudicar dos becas con una dotación de 166.666
ptas./mes cada una, durante doce meses, para realizar
estudios en materia de turismo a:

- José Martínez de Azcona Sanroma, con DNI
52.254.796-S.

- Cam Hanekan Távora, con DNI 30.221.134-P.

Suplentes:

- Virginia Lázaro Martínez, con DNI 34.054.577-H.
- A n a M a r í a C h a c ó n V i l l a l b a , c o n D N I

27.339.297-W.

2. Adjudicar dos becas con una dotación de 166.666
ptas./mes cada una, durante doce meses, para realizar
estudios en materia de deporte a:

- Antonio Gatell Contreras, con DNI 25.073.672-S.
- María Soler Regli, con DNI 45.654.051.

Suplentes:

- Fátima Alvarez Guerrero, con DNI 28.604.142.
- M igue l Jo s é A r j ona Sánche z , con DNI

24.248.714-K.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de Sevilla de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 21 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, conjunta
de las Consejerías de Obras Públicas y Transportes
y de Agricultura y Pesca, por la que se aprueba
el Plan Coordinado de Obras de la primera parte,
primera fase (regadíos tradicionales), de la zona
regable por la presa de Cuevas del Almanzora
(Almería).

La zona regable Cuevas del Almanzora (Almería) fue
declarada de interés nacional por Real Decre-
to 1602/1984, de 8 de junio. El Plan General de Trans-
formación se aprobó por Real Decreto 433/1989, de 24
de abril.

Elaborado por la Comisión Técnica Mixta, constituida
por representantes de la Administración del Estado
y de la Junta de Andalucía, el Plan Coordinado de Obras
de la primera parte, primera fase (regadíos tradicionales)
de la zona regable de Cuevas del Almanzora, conforme
a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real Decreto 433/1989,
de 24 de abril, y sometido a la información pública prevista
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de
octubre de 1979, procede su aprobación.

Esta, conforme a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1129/1984, de 4 de abril, sobre traspasos de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de reforma y desarrollo
agrario, debe realizarse por ambas Administraciones, a
cuyo efecto se ha acodado el texto correspondiente.

Asimismo, conforme al Real Decreto 1129/1984, a
la Comisión Técnica Mixta le corresponderá igualmente
el seguimiento del Plan.

En su virtud, estas Consejerías de Obras Públicas y
Transportes y de Agricultura y Pesca disponen:

Artículo 1. Se aprueba el Plan Coordinado de Obras
de la primera parte, primera fase (regadíos tradicionales),
de la zona regable por la presa de Cuevas del Almanzora
(Almería), elaborado por la Comisión Técnica Mixta creada
al amparo del artículo 103 de la Ley de Reforma y Desarro-
llo Agrario, cuyo texto fue aprobado por el Decre-
to 118/1973, de 12 de enero, y de lo dispuesto en el
artículo 6.º del Real Decreto 433/1989, de 24 de abril,
por el que se aprueba el Plan General de Transformación
de la zona, cuya transformación en regadío fue declarada
de interés nacional por el Real Decreto 1602/1984, de
8 de junio.

Artículo 2. Este Plan Coordinado se refiere a la 1.ª fase,
que comprende los regadíos tradicionales e incluye los
sectores I, II, parte del III (Subsector A) y parte del VI (Sub-
sector A) y comprende una superficie útil para el riego
de 2.079 hectáreas.

La delimitación de estos sectores es la siguiente:

Sector I.

Comienza en el punto de encuentro de la curva de
nivel 80 metros sobre el nivel del mar con el río Almanzora,
continuando por esta curva hasta alcanzar la carretera
N-332, se sigue por ella hacia el Este, hacia la bifurcación
de esta carretera en su Km. 28,500. En este punto se
toma la carretera que se dirige hasta el barrio de Los Pocos
Bollos, al llegar a la rambla de Canalejas se continúa
por ella hacia el Sur hasta el río Almanzora, el cual se
remontará hasta alcanzar el punto inicial.

La superficie del sector I es de 814 hectáreas, de las
que 595 hectáreas son aptas para el riego.



BOJA núm. 141Página núm. 14.390 Sevilla, 4 de diciembre 1997

Sector II.
Se inicia en la confluencia de la curva de nivel 80

metros con el río Almanzora en su margen derecha, con-
tinuando por dicha curva hasta alcanzar la carretera N-332
en su Km. 34, se seguirá esta carretera hasta la bifurcación,
donde se tomará la carretera hacia Palomares hasta su
confluencia con la carretera de Garrucha al Pozo del Espar-
to. Se continuará por esta carretera dirección Pozo del
Esparto hasta un punto situado a 1.100 metros del río
Almanzora, donde se seguirá 300 metros por una línea
perpendicular a aquella carretera, para después continuar
desde este punto y en dirección paralela a dicha carretera
hasta el río Almanzora, el cual se remontará hasta alcanzar
el punto de partida.

Este sector cuenta con 1.022 hectáreas, de las cuales
878 son aptas para riego.

Sector III. Subsector A.
Comienza el sector III en el punto de encuentro del

Km. 34 de la carretera N-332 con la curva de nivel 80
metros, seguirá por dicha carretera hasta la bifurcación,
en la que se tomará la carretera de Palomares, se seguirá
por ella hasta alcanzar la carretera de Garrucha al Pozo
del Esparto, se seguirá por esta carretera en dirección a
Garrucha durante 300 metros, punto en el que se ascen-
derá hacia el Noroeste, siguiendo la divisoria entre los
términos de Vera y Cuevas del Almanzora hasta alcanzar
la carretera de Vera a Palomares, se seguirá por dicha
carretera hasta Vera, donde se tomará en sentido ascen-
dente la curva 80 metros hasta encontrar el punto de
partida.

La superficie total del sector III es de 1.208 hectáreas,
si bien tan sólo 379 hectáreas son útiles para el riego.

La parte correspondiente a los riegos tradicionales,
que se ha denominado «Subsector A», se localiza en la
parte Noroeste del sector y viene a coincidir con las cañadas
de Lora y de Vera. Dentro de este subsector A la superficie
útil para riego es de 97 hectáreas. Su delimitación es la
siguiente:

Por el Norte y Levante por la carretera de Cuevas
del Almanzora a Palomares, desde su entronque con la
carretera N-332 en el Km. 34 hasta el pago de las Cunas,
que es la línea de separación entre los sectores II y III.

Por el Sur y Oeste la línea perimetral es la definida
por el cauce general, llamado de aguas claras de la ribera
o margen derecha del río Almanzora, que es el que aporta
las aguas para el riego de las superficies consideradas
como de riego tradicional.

Sector VI. Subsector A.
Se inicia el sector VI en el punto de encuentro de

la curva de nivel 80 metros sobre el nivel del mar con
la carretera N-332, en el barrio de La Portilla, dirigiéndose
hacia el Este desde este punto por la mencionada curva,
hasta alcanzar la rambla de Canalejas, por la que se segui-
rá hacia el Sur hasta el barrio de Los Pocos Bollos, en
el que se tomará la carretera que se dirige hacia el Noroeste
y que se une a la N-332. Alcanzada esta intersección,
se continuará hacia el Oeste por dicha carretera nacional
hasta llegar al punto de partida. El sector VI cuenta con
una superficie total de 2.029 hectáreas, de las cuales 1.015
hectáreas son útiles para el riego.

La parte correspondiente a los riegos tradicionales,
que se ha denominado «Subsector A», se sitúa al Sur y
Este del sector VI, con una superficie útil para riego de
509 hectáreas y queda delimitado de la siguiente forma:

Al Sur y Sudoeste por la carretera de Cuevas del Alman-
zora a Burjulú y Las Herrerías, a partir de 750 m. de su
entronque con la carretera N-332 en la Venta del Perejil,
que es donde se cruza con el cauce general de riego,
hasta Las Herrerías.

Al Este por la misma carretera que desde Las Herrerías,
continúa par Los Pocos Bollos hasta el Rincón de Mulhería,
a partir de donde limita con la rambla de Mulhería o
Canalejas.

Por el Norte y Oeste el cauce general de la ribera
o margen izquierda del río Almanzora es la línea que deli-
mita el riego tradicional, desde su cruce con la carretera
de Cuevas del Almanzora a Burjulú y Las Herrerías en
el pago de Valentín (a 750 m. del cruce con la carretera
N-332) hasta su desembocadura en la rambla de Cana-
lejas en el pago de Mulhería.

Resumen de superficies por sectores. El resumen de
la superficie útil para riego es el siguiente:

Sector I: 595 hectáreas.
Sector II: 878 hectáreas.
Sector III (Subsector A): 97 hectáreas.
Sector VI (Subsector A): 509 hectáreas.

Total: 2.079 hectáreas.

Artículo 3. El agua para el riego la suministrará el
embalse de Cuevas del Almanzora, cuya regulación anual
se estima en 25 Hm3. A dicho volumen se añade la dotación
asignada procedente del trasvase Tajo-Segura.

Las necesidades totales de agua por hectárea para
la alternativa elegida resultan ser de 7.276 m3 al año.

La jornada de riego se ha establecido en 12 horas/día
y 6 días a la semana, lo que comporta un caudal punta
de 0,84 l/s/Ha.

Artículo 4. Para la redacción de los proyectos corres-
pondientes a las obras incluidas en el presente Plan, se
tomarán como directrices las instrucciones y características
técnicas que figuran en este Plan Coordinado que se
aprueba.

Artículo 5. La relación de las obras incluidas en el
Plan, su calificación, orden y ritmo coordinado de redac-
ción de proyectos y ejecución, se consignan en el anexo
único de esta Orden.

Las obras del apartado a) corresponderán a la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas,
del Ministerio de Medio Ambiente, y las del apartado b)
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, con arreglo a
lo dispuesto en cuanto a ejecución y financiación en el
Real Decreto 1129/1984, de 4 de abril. No obstante, a
fin de conseguir el ritmo previsto en el presente Plan, podrá
modificarse la distribución de los trabajos a realizar en
materia de obras entre los Organismos citados, previo
acuerdo entre las partes.

Artículo 6. Las Administraciones estatal y autonómica,
en el ámbito de sus respectivas competencias, dictarán
las instrucciones que estimen convenientes para el mejor
desarrollo de este Plan y vigilarán que las obras contenidas
en el mismo se realicen en la forma coordinada prevista
y en íntima relación de dependencia con los programas
de inversiones que se aprueben para su desarrollo en cada
ejercicio económico.

Artículo 7. La Comisión Técnica Mixta estudiará las
fórmulas de proyección y ejecución más adecuadas para
cada obra y efectuará el seguimiento del Plan, incluido
el conocimiento de los proyectos correspondientes y el
desarrollo de la ejecución de las obras, y propondrá las
medidas y modificaciones que pudieran resultar necesarias
en cada momento para la mejor ejecución del Plan.
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO UNICO

Plazo en semestres, a partir
de la aprobación del Plan

Redacción Ejecución
Obra del proyecto de la obra

a) Obras de Infraestructura
Hidráulica

Presa de Cuevas
del Almanzora (Realizada)

Red de conducciones princi-
pales y caminos generales 1.º 5.º

b) Obras de Transformación

Obras de interés general:

Red de caminos y de comu-
nicación entre sectores y de
acceso a las unidades de
explotación 1.º al 4.º 2.º al 7.º

Encauzamiento y protección
de márgenes 1.º al 4.º 2.º al 7.º

Obras de interés común:

Red de riego del sector
hasta las unidades de
explotación 2.º al 5.º 3.º al 8.º

Red de desagües del sector 2.º al 5.º 3.º al 8.º

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se fijan los precios públicos de las publicaciones
editadas por esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos,
y previo informe favorable de la Consejería de Economía
y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir
para las publicaciones editadas por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, relacionadas a continuación, quedan fija-
dos en la cuantía que asimismo se indica:

Publicación: VI Simposium Nacional y II Ibérico de
Nutrición Mineral de Plantas.

Precio/Ejem. (con IVA): 3.000 ptas.

Publicación: Sistemas Agrarios Tradicionales de Dehe-
sas en las comarcas de la Sierra y los Andévalos de la
provincia de Huelva.

Precio/Ejem. (con IVA): 1.700 ptas.

Publicación: Anuario de Estadísticas Agraria y Pesquera
de Andalucía 1995.

Precio/Ejem. (con IVA): 1.800 ptas.

Publicación: Jornadas Técnicas de Cítricos.
Precio/Ejem. (con IVA): 1.100 ptas.

Publicación: Cultivo del Arroz en Clima Mediterráneo.
Precio/Ejem. (con IVA): 2.850 ptas.

Publicación: La Erosión y el Olivar: Cultivo con Cubier-
ta Vegetal.

Precio/Ejem. (con IVA): 450 ptas.

Publicación: VI Simposium Nacional de Semillas.
Precio/Ejem. (con IVA): 2.200 ptas.

Publicación: Ensayo sobre marcos y fecha de plan-
tación, técnicas de cultivo y nuevas variedades de Fresón.

Precio/Ejem. (con IVA): 700 ptas.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se reconocen con carácter provisional las deno-
minaciones específicas Caballa de Andalucía y Mel-
va de Andalucía.

Vista la solicitud formulada por los representantes de
las empresas del sector de la conserva artesanal de melva
y caballa del litoral andaluz.

Considerándose necesario proteger unos productos
con características diferenciales entre los de su naturaleza,
con implantación en el mercado, es conveniente que dichos
productos cuenten con una reglamentación especial y un
Consejo Regulador que se encargue tanto de la vigilancia
del cumplimiento del Reglamento de las Denominaciones
como de la materia prima utilizada, de los sistemas de
elaboración y de su promoción en el mercado.

Vistos los informes de la Oficina Española de Patentes
y Marcas y del Registro Mercantil Central y efectuadas con-
sultas previas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, en virtud de las competencias asumidas por esta
Consejería de Agricultura y Pesca, de conformidad con
el Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobada por Ley
Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, y las atribuciones
que le confiere la Ley 25/70, de 2 de diciembre (BOE
de 5 de diciembre), y su Reglamento aprobado por Decre-
to 835/1972, de 23 de marzo (BOE de 11 de abril), y
el Reglamento (CEE) núm. 2081/92 del Consejo de 14
de julio de 1992 (L-208 de 24 de julio de 1992) relativo
a la protección de las indicaciones geográficas y de las
denominaciones de origen de los productos agrícolas y
alimenticios,

D I S P O N G O

Primero. Se reconocen con carácter provisional la
Denominación Específica «Caballa de Andalucía» para las
conservas tradicionales de la especie Scomber japonicus
y la Denominación Específica «Melva de Andalucía» para
las conservas tradicionales de las especies Auxis rochei
y Auxis thasard.

Segundo. Se delega en la Dirección General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria la facultad para designar
un Consejo Regulador de carácter provisional, encargado
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de formular el proyecto de Reglamento particular de las
Denominaciones Específicas «Caballa de Andalucía» y
«Melva de Andalucía».

Tercero. La indicación «Denominación Específica» no
podrá ser mencionada en las etiquetas, publicidad y docu-
mentación hasta la aprobación definitiva del Reglamento
y la constitución de su Consejo Regulador.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de actuación de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la Asociación de
Ganaderos de Porcino de Valle de Lecrín, incluyendo
el municipio de Villamena (Granada).

A solicitud de la Asociación de la Presidencia de la
Agrupación de ganado porcino de «Valle de Lecrín» para
que el fuese concedida la ampliación del ámbito territorial
y de actuación mediante la incorporación de ganaderos
de porcino pertenecientes al término de Villamena (Gra-
nada).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto (BOE 229, de
21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm.
86, de 10.6.94), y Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, he
venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 14 de octubre del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de porcino del
término de Villamena en la citada Agrupación de Defensa
Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE de acuerdo con
lo que preceptúa el apartado c), punto 3, de la Resolución
de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de actuación de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la Asociación de
Ganaderos de Porcino de Montilla, incluyendo el
municipio de Montemayor (Córdoba).

A solicitud de la Asociación de la Presidencia de la
Agrupación de ganado porcino de «Montilla» para que
el fuese concedida la ampliación del ámbito territorial y
de actuación mediante la incorporación de ganaderos de
porcino pertenecientes al término de Montemayor (Cór-
doba).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto (BOE 229, de
21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm.
86, de 10.6.94), y Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, he
venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 14 de octubre del año
en curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de porcino del
término de Montemayor en la citada Agrupación de Defen-
sa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE de acuerdo con
lo que preceptúa el apartado c), punto 3, de la Resolución
de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la Asociación de Ganaderos denomi-
nada Guadalete de Bovino, Ovino y Caprino de
los términos de Arcos de la Frontera y Espera (Cádiz).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos denomi-
nada «Guadalete» de bovino, ovino y caprino de los muni-
cipios de Arcos de la Frontera y Espera, de la provincia
de Cádiz, para que le fuese concedido el título de Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/96, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96),
Decreto 187/93, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 5 de noviem-
bre del año en curso el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 5 de noviembre de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el
recurso contencioso-administrativo núm. 3826/97,
interpuesto por doña M.ª del Carmen San Martín
Martínez ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 1.ª/12, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada, se ha interpuesto por doña M.ª
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del Carmen San Martín Martínez recurso contencioso-ad-
ministrativo número 3826/97, contra la Orden de 28 de
mayo de 1997, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería de Salud, convocado por Orden de 30
de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3826/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 18 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el
recurso contencioso-administrativo núm. 3771/97,
interpuesto por doña M.ª Dolores Blanca Mena ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada, se ha interpuesto por doña M.ª
Dolores Blanca Mena recurso contencioso-administrativo
número 3771/97, contra la Orden de 28 de mayo de
1997, por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Salud, convocado por Orden de 30 de septiembre de
1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3771/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación, por la que se hace pública la concesión
de ayudas a las asociaciones de ayuda mutua y
autocuidado durante el ejercicio presupuestario
de 1997.

Mediante Orden de 8 de mayo de 1997 (BOJA
núm. 60, de 24 de mayo) se reguló el procedimiento de
concesión de ayudas a proyectos de entidades de ayuda
mutua y autocuidado, siendo convocadas las citadas ayu-
das por Resolución de la Dirección General de Salud Públi-
ca y Participación, de 26 de mayo de 1997, para el ejercicio
presupuestario de 1997.

En su virtud, en uso de las facultades que me han
sido delegadas por la Orden de 12 de enero de 1994
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de
la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Publicar, como Anexo a la presente Reso-
lución, la relación de entidades beneficiarias de las ayudas
concedidas, al amparo de la Resolución de 26 de mayo
de 1997, con especificación de los programas, conceptos
y cuantías otorgadas.

Segundo. El abono de las ayudas que se conceden
estará sujeto al cumplimiento, por parte de los beneficia-
rios, de las obligaciones establecidas en el artículo 11
de la Orden de 8 de mayo de 1997 y en el artículo 105
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 1997.- La Directora
General, M.ª Antigua Escalera Urkiaga.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de noviembre de 1997, por la
que se clasifican de especial dificultad determinados
Centros Escolares y puestos docentes de carácter
singular, dependientes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 28 de octubre de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Con-
sejera de Cultura para la firma del Acta de Inte-
gración del Ministerio de Educación y Cultura en
el Consorcio para la Gestión y Explotación de las
Actividades y Servicios Culturales del Teatro de la
Maestranza y Salas del Arenal de Sevilla, y apruebe
la modificación de los Estatutos que rigen el mismo.

La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la Diputación Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de
Sevilla participan en el Consorcio que tiene por objeto
la gestión y explotación de todas las actividades y servicios
culturales, artísticos y de cualquier otro tipo relacionados
con los mismos que se realizan en el Teatro de la Maes-
tranza y Salas de Exposiciones de Sevilla y otros locales
que a éste se le puedan adscribir.

Dicho Consorcio desarrolla un amplio programa de
actividades de gran interés cultural, con una alta proyección
en los medios de comunicación social y en todos los
ambientes socio-culturales, tanto de la escena nacional
como internacional.

Habiendo solicitado el Ministerio de Educación y Cul-
tura su integración en el referido Consorcio como Insti-
tución participante, se sometió la misma, así como la
correspondiente modificación de los Estatutos que lo rigen,
al Consejo Rector del Consorcio, en cuya sesión de 16
de abril del presente año, éste ha decidido, a tenor del
procedimiento establecido en el artículo 20.º, punto 4,
de sus Estatutos, proponer ambas cuestiones a las Ins-
tituciones Consorciadas, para su aprobación.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura,
y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reu-
nión del día 28 de octubre de 1997, adopta el siguiente

A C U E R D O

Autorizar a la Consejera de Cultura para que, en nom-
bre de la Administración de la Junta de Andalucía, firme
el Acta de Integración del Ministerio de Educación y Cultura
en el Consorcio para la Gestión y Explotación de las Acti-
vidades y Servicios Culturales del «Teatro de la Maestranza»
y «Salas del Arenal» de Sevilla, y apruebe la modificación
de los Estatutos que rigen el mismo, como consecuencia
de dicha incorporación.

Sevilla, 28 de octubre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone la publicación del Acuerdo del Jefe del Servicio
de Asuntos Jurídicos notificando a don Antonio
Adolfo Rodríguez Orden de 15 de julio 1997, reso-
lutoria de recurso ordinario.

Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de Cultura, de 15.7.97, por la que se resuelve el
recurso ordinario contra Resolución de la Dirección
General de Bienes Culturales por la que se ordenaba la
paralización de las obras que se estaban realizando en
la C/ Ancha de la Virgen, núm. 5, y San Pedro Mártir,
núm. 22, de Granada, e intentada por dos veces sin resul-
tado la notificación directa al domicilio designado por el
recurrente, procede efectuar la notificación prevista en el
apartado 4 del art. 59 de la Ley 30/92, 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 85.1 de
la citada Ley, se reproduce a continuación el texto completo
de la Orden:

«ORDEN DE LA CONSEJERA DE CULTURA POR LA QUE
SE RESUELVEN LOS RECURSOS (ACUMULADOS) INTER-
PUESTOS POR DOÑA CARMEN MUÑOZ PALOMARES
Y DON ANTONIO ADOLFO RODRIGUEZ CONTRA
RESOLUCION DEL DIRECTOR GENERAL DE BIENES
CULTURALES DE 13 DE MARZO DE 1997, POR LA QUE
SE ORDENABA LA PARALIZACION DE LAS OBRAS QUE
SE ESTABAN REALIZANDO EN LA C/ ANCHA DE LA VIR-
GEN, NUM. 5, Y SAN PEDRO MARTIR, NUM. 22, DE

GRANADA

Carpeta 125/97 del Servicio de Asuntos Jurídicos

Visto el recurso arriba indicado se resuelve con la deci-
sión que figura al final a la que sirven de motivación los
siguientes Hechos y Fundamentos Jurídicos.

H E C H O S

1. Por oficio de 22 de abril de 1991 el Ayuntamiento
de Granada remite a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Cultura en Granada, para el preceptivo informe
de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico, proyecto
a instancia de doña Carmen Muñoz Palomares a fin de
obtener licencia urbanística para efectuar ”obras de con-
solidación y rehabilitación del edificio sito en C/ Ancha
de la Virgen, 5, esquina a C/ San Pedro Mártir, 22, de
Granada“.

2. La interesada, con fecha 20 de mayo de 1991,
aporta las modificaciones al proyecto de obras, solicitada
por la Delegación Provincial, informándose favorablemente
el proyecto por la Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico en su sesión de fecha 27 de mayo de 1991.

3. Con fecha 25 de abril de 1994 se recibe en la
Delegación Provincial un escrito del Ayuntamiento de Gra-
nada por el que remite un dictamen técnico describiendo
el mal estado de ruina que ostentan los edificios y en con-
secuencia proponiendo que se ordene a la propietaria la
adopción de medidas cautelares; asimismo, solicita a la
Delegación Provincial que informe al respecto.

4. Como contestación al anterior escrito, la Delega-
ción Provincial comunica a dicha Corporación que, tras
el informe realizado por la Unidad Técnica del Depar-
tamento de Protección e Instituciones del Patrimonio His-
tórico, existe conformidad con las medidas acordadas por
esa Corporación, pero que cualquier otro tipo de actuación
en los edificios se realizará conforme al proyecto aprobado
por la Comisión de Patrimonio Histórico.
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5. El Ayuntamiento de Granada, con fecha 27.7.94,
remite el informe técnico en relación a los inmuebles en
cuestión; en el informe se dice que se declara en ruina
técnica, y se le requiere a la propiedad la demolición de
la zona del edificio en acceso por C/ San Pedro Mártir
y consolidación y limpieza de la zona de acceso por
C/ Ancha de la Virgen, conservando sus elementos de
interés.

6. La Delegación Provincial comunica en fecha
24.10.95 a dicha Corporación que tras el informe rea-
lizado por la Unidad Técnica del Departamento de Pro-
tección e Instituciones del Patrimonio Histórico, se informa
favorablemente dicho expediente de ruina, siempre que
se utilicen los medios y las técnicas que se estimen nece-
sarios por la dirección técnica con el fin de que la demo-
lición del edificio en C/ San Pedro Mártir, 22, no afecte
al inmueble colindante en C/ Ancha de la Virgen, 5, que
se encuentra incluido en el Catálogo de edificios y ele-
mentos de interés con nivel de catalogación 3, que deberá
consolidarse.

7. Con fecha 17 de noviembre de 1995 el Ayun-
tamiento de Granada ordena por Decreto la realización
de obras de demolición.

8. El Departamento de Protección e Instituciones del
Patrimonio Histórico de la Delegación, con fecha 29 de
junio de 1996, solicita a la promotora presente la docu-
mentación técnica precisa, que detalle y justifique:

- El alcance de la obras de demolición en curso.
- Las modificaciones al proyecto de consolidación y

rehabilitación aprobado que resulten de las mismas, con
objeto de que quede la debida constancia en su expediente
y pueda ser sometido a la consideración de la Unidad
Técnica de este Departamento.

Asimismo, le recuerda que deberá mantener y con-
solidar el cuerpo de edificación con fachada a C/ Ancha
de la Virgen y conservar los demás elementos de interés
del edificio (recepcionado por la interesada según acuse
de recibo de fecha 8.7.96).

9. Se realiza con fecha 3 de julio de 1996 un nuevo
informe técnico en relación a la visita de inspección rea-
lizada a los inmuebles el día 2.7.96, en el que se concluye
que se considera que pueden ser aceptables y correctas
las obras de demolición efectuadas, sin perjuicio de que
el promotor deba aportar la documentación técnica que
detalle y justifique debidamente su alcance, así como las
modificaciones al proyecto aprobado que resulten de las
mismas, según requerimiento cursado a tal efecto.

10. De nuevo girada visita de inspección por un téc-
nico de la Delegación Provincial el día 8 de noviembre
de 1996, informa que se ha demolido el resto de escalera
que aún quedaba, y se ha levantado la estructura del cuer-
po de edificación de nueva planta, quedando aislado del
antiguo cuerpo, con fachada a C/ Ancha de la Virgen,
que se conserva.

Por último concluye que debe reiterarse el requeri-
miento efectuado a la promotora, solicitando que presente
el proyecto modificado, en coherencia con las obras de
demolición efectuadas, así como justificación del alcance
de las mismas.

Asimismo, considera oportuno que se advierta la nece-
sidad, en tanto se apruebe el modificado que se remita,
de que las obras deban ceñirse estrictamente al proyecto
urgente en los trabajos en curso, así como de abstenerse
de efectuar obra alguna que afecte al espacio de la escalera
o al sostenimiento del cuerpo de edificación con fachada
a C/ Ancha de la Virgen, salvo autorización expresa y
previa de esta Delegación Provincial.

11. De estas consideraciones efectuadas por el téc-
nico se le da traslado tanto a la promotora como al Ayun-
tamiento de Granada para que a su vez requiera a la
promotora la presentación, en el menor plazo posible, del

proyecto modificado, que refleje y detalle los cambios resul-
tantes de las obras de demolición efectuada, así como
justificación del alcance de las mismas.

12. El día 17 de enero de 1997 se cursa una nueva
visita de inspección al inmueble, informado el 20.1.97
que comprobándose que las obras del cuerpo de edifi-
cación de nueva planta con fachada a C/ San Pedro Mártir
se ajustan en su conjunto al proyecto aprobado. Si bien
en cuanto al cuerpo de edificación con fachada en
C/ Ancha de la Virgen (que ha de mantenerse) se observa
que:

- En planta baja se están excavando unos pozos con-
tiguos a los muros. Tales pozos no figuran en modo alguno
en el proyecto aprobado y que, por su ubicación y dimen-
siones, parecen destinados a zapata de cimentación.

Destaca en el informe que ya se ha requerido a la
promotora en varias ocasiones (acuse de recibo 8.7.96
y 19.11.96) la presentación del proyecto modificado, advir-
tiéndole que, en tanto tal modificado se remitiera y apro-
base, los trabajos en curso deberán ceñirse estrictamente
al proyecto aprobado urgente, sin que hasta la fecha haya
remitido proyecto modificado ni contestación alguna a tales
requerimientos.

En consecuencia, tras el apreciable espacio de tiempo
desde que fue solicitado, propone que se considere la con-
veniencia de proceder a la paralización cautelar de las
obras, sin perjuicio de otras posibles medidas que se esti-
men pertinentes.

13. Realizada visita de inspección el día 21 de enero
de 1997, el miembro de la Unidad Técnica informa, con
fecha 23.1.97, que se comprueba que han continuado
los trabajos de excavación en el cuerpo de edificación
fachada a C/ Ancha de la Virgen, en concreto, se ha pro-
seguido a la apertura de pozos y se han conectado entre
sí mediante zanjas; parte de lo excavado pasa bajo los
muros preexistentes. De acuerdo con lo observado y según
se les informa en obra, tales pozos y zanjas se destinan
a una cimentación.

14. Una nueva visita de inspección a la obra en cues-
tión, el día 19 de febrero de 1997, da lugar a que el
técnico de la Delegación Provincial ponga de manifiesto
-una vez más- el estado de avance de las obras y que
ni por parte del Ayuntamiento ni del interesado se haya
recibido en esta Administración respuesta a lo requerido
(la adopción de las medidas pertinentes ni información
o contestación de algún tipo al respecto ni tampoco la
remisión, por parte de la promotora, del proyecto modi-
ficado requerido en su día). De ahí que el técnico proponga
que se solicite la paralización inmediata de las obras.

15. El Ilmo. Sr. Delegado Provincial, con fecha 13
de marzo de 1997, solicita a la Dirección General de
Bienes Culturales que proceda a ordenar la paralización
inmediata de las obras de consolidación y rehabilitación
del Edificio en C/ Ancha de la Virgen, 5, y C/ San Pedro
Mártir, 22, de Granada por la realización de obras que
no se ajustan al Proyecto aprobado por la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico en su sesión ordinaria de
fecha 27.5.91.

El Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales con
fecha de 13 de marzo ordena la paralización inmediata
de las Obras y que se le dé traslado de dicha Orden
a los interesados, al Ayuntamiento de Granada y al Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de Granada.

16. Las notificaciones de la Orden de Paralización
se realizan por parte de esta Delegación Provincial median-
te cartas certificadas con acuse de recibo, siendo recep-
cionada por doña Carmen Muñoz López el día 20.3.97.

17. El día 18 de abril de 1997, doña Carmen Muñoz
Palomares presenta en el Registro de la Delegación Pro-
vincial el Recurso Ordinario contra la resolución anterior,
haciendo lo propio don Antonio Adolfo Rodríguez, Arqui-
tecto director de las obras, el día 21 de abril.
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18. En fecha 22 de abril de 1997, la Jefa del Depar-
tamento de Informes y Recursos del Servicio de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Cultura, dependencia donde se tramitan los recursos,
resuelve acordar la acumulación de los procedimientos
de los dos referidos recursos basándose en que existe una
íntima conexión e identidad sustancial entre los dos recur-
sos, pues ambos se interponen contra el mismo acto, que
la redacción de los mismos es similar, que, por otra parte,
tratándose de un mismo procedimiento, existe también
identidad de actuaciones, y por último, que corresponde
a un mismo órgano administrativo, el titular de la Con-
sejería de Cultura, la competencia para decidir sobre los
recursos planteados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La competencia para la resolución del recurso
corresponde a la Consejera de Cultura como superior jerár-
quico del Director General de Bienes Culturales (art. 114
Ley 30/1992, LAP), y de conformidad asimismo con el
art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 14.7 de la Ley del Régimen Jurídico
de la Administración del Estado.

2. El inmueble objeto del presente procedimiento se
encuentra dentro del perímetro de delimitación del
Conjunto Histórico de Granada, declarado Bien de Interés
Cultural y cuyo perímetro fue delimitado por Decre-
to 85/1993, de 29 de junio.

3. El artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, dispone, en su párrafo
tercero, que hasta la aprobación definitiva de Plan Especial
de Protección del área afectada por la declaración de Con-
junto Histórico (u otro instrumento de planeamiento de
los previstos en la legislación urbanística que cumpla las
exigencias de dicha Ley), el otorgamiento de licencias pre-
cisará resolución favorable de la Administración compe-
tente para la protección de los bienes afectados.

4. El párrafo primero del artículo 37 de la
Ley 16/1985, citada, dispone que ”la Administración com-
petente podrá impedir y suspender cualquier clase de obra
o intervención en un bien declarado de interés cultural“.

5. El artículo 5.26 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, dispone que corresponde al Director General de Bie-
nes Culturales ”ordenar la paralización inmediata de los
cambios o modificaciones no autorizados por la Consejería
que se estén realizando en los bienes inscritos en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como
en los bienes de interés cultural...“.

6. Alega en su escrito doña Carmen Muñoz Palomares
lo siguiente:

”1.º Las obras que nos ocupan cuyo proyecto fuera
aprobado por la Comisión Provincial del Patrimonio His-
tórico en su sesión ordinaria de fecha 27 de mayo de
1991, desde que pudieron dar comienzo (tras la Sentencia
recaída en el procedimiento núm. 834/93), se han venido
realizando, en todo momento, bajo la dirección facultativa
del Arquitecto don Antonio Rodríguez Jiménez y del Arqui-
tecto Técnico don Rafael Avila Martín, quienes, nos consta,
han visitado las obras cuantas veces han sido necesarias
y no ha regateado esfuerzo alguno para, a pesar de las
muchas dificultades que día tras día han ido surgiendo,
poderlas llevar a feliz término.

2.º Que los anteriores técnicos, como responsables
últimos de las referidas obras, son a las personas que,
en cada momento, nada más recibir cualquier tipo de
comunicación en relación a las mismas, les fue puesta
en su conocimiento para que, de acuerdo con cada una

de ellas y según su sano criterio, pudieran actuar en
consecuencia.

3.º Que con base en lo anterior y teniendo en cuenta
que el Arquitecto director es el mismo técnico que, en
su momento, redactó el oportuno proyecto, como quiera
que, según sus propias manifestaciones (que en escrito
aparte justificará ante esa Consejería), las obras realizadas,
con las matizaciones lógicas, se ajustan perfectamente al
espíritu y demás especificaciones del referido proyecto, la
que suscribe, persona totalmente profana en la materia,
ha de entender, y así lo entiende, que efectivamente las
obras llevadas a cabo son totalmente ajustadas a derecho,
y, por consiguiente, la ’Resolución’ de paralización de las
mismas, dictada por el Ilmo. Sr. Director General de Bienes
Culturales, en base a supuesto informe emitido por la Dele-
gación Provincial de Cultura de Granada, la hemos de
considerar totalmente injusta“.

7. A las alegaciones efectuadas por la Sra. Muñoz
Palomares, y recogidas en el fundamento jurídico anterior,
añade en su escrito el Sr. Adolfo Rodríguez, resumi-
damente, que:

- Se ha intentado llevar a término las obras ”dentro
del más escrupuloso respeto al proyecto aprobado“
(motivo 1.º).

- A pesar de lo anterior, al comprobar el deplorable
estado de conservación en que se encontraban los ele-
mentos estructurales, no sólo de la parte del edificio que
ya se decía en el proyecto que había que demoler, sino
también de los de la escalera principal y de los del segundo
cuerpo de la parte del edificio que presenta fachada a
C/ Ancha de la Virgen, los referidos técnicos, como res-
ponsables últimos de las referidas obras y según su sano
criterio, no han tenido más remedio que, en aras de con-
seguir unos mínimos de estabilidad y seguridad, cursar
las órdenes precisas encaminadas a conseguir una con-
solidación consecuente del futuro edificio (motivo 2.º).

- El Arquitecto que suscribe, en reunión mantenida
con los técnicos de la Delegación Provincial de Cultura
en Granada, pactó las posibles soluciones a adoptar y se
comprometió a, una vez estuviese claro el alcance real
de las obras y reformas necesarias, presentar los oportunos
documentos que las definiesen convenientemente. Insiste,
por último, en que las obras llevadas a cabo hasta hoy
son totalmente ajustadas a derecho (motivo 3.º).

De acuerdo con todo lo expuesto, no pueden sino
desestimarse las alegaciones realizadas tanto por la Sra.
Muñoz Palomares como por el Sr. Adolfo Rodríguez, pues,
en primer lugar, en lo que se refiere a la legalidad de
las actuaciones realizadas en el inmueble en cuestión, no
han desvirtuado con las mismas el argumento de la Dele-
gación Provincial de la Consejería en Granada, recogido
en los informes de 20 y 23 de enero, en los que se afirmaba
concretamente que se estaban realizando pozos que se
habían conectado entre sí por zanjas, aspectos que no
se recogían en el proyecto aprobado, por lo que no puede
sino concluirse que se estaban realizando obras no
autorizadas.

Tampoco puede aceptarse el segundo de los alegatos
de los recurrentes, pues, independientemente de la nece-
sidad o conveniencia de la realización de las obras a las
que se refieren los recurrentes en sus escritos, no se alcanza
la razón de por qué no fueron comunicadas convenien-
temente a la Delegación Provincial, teniendo en cuenta,
sobre todo, que por parte del referido Centro Directivo
le fue requerido a la promotora, como consta en el expe-
diente, en varias ocasiones la presentación del proyecto
modificado (oficios de fecha 27 de mayo y 13 de noviembre
de 1996, acuses de recibo 8 de julio y 19 de noviembre
de 1996, respectivamente).
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Por último, hace referencia el Sr. Adolfo Rodríguez
a una reunión mantenida con los técnicos de la Delegación
Provincial en la que se ”pactaron“ las posibles soluciones.
De este hecho del que no hay constancia alguna en el
expediente. En cualquier caso, ningún tipo de contacto
o reunión habilitaría a la promotora para olvidar su deber
legal de solicitar la licencia correspondiente y ejecutar las
obras conforme a lo autorizado.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Secretaría
General Técnica y teniendo en cuenta las disposiciones
citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en Disposición Transitoria 1.ª
de la Ley 6/83, de 21.7, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma Andaluza

R E S U E L V O

Desestimar el Recurso Ordinario planteado por doña
Carmen Muñoz Palomares y don Antonio Adolfo Rodríguez
contra la Resolución de la Dirección General de Bienes
Culturales de fecha 13 de marzo de 1997, por la que
se acordaba la paralización de las obras que se están
realizando en la C/ Ancha de la Virgen, núm. 5, y San
Pedro Mártir, núm. 22, de Granada.

Contra esta Orden, que es definitiva en vía adminis-
trativa, puede interponerse Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la recepción de esta notificación.

Debo comunicarle que, de acuerdo con el art. 110.3
de la Ley 30/92, la interposición del recurso contencio-
so-administrativo requerirá comunicación previa a la
Excma. Sra. Consejera de Cultura (Secretaría General Téc-
nica, Servicio de Asuntos Jurídicos). Sevilla, a 11 de noviem-
bre de 1997. El Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos,
Fdo.: Luis Javier Jover Oliver».

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 467/93-S.3.ª, inter-
puesto por Electrotecnia de Radiación, SA, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de la Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-

lla, se ha interpuesto por Electrotecnia de Radiación, S.A.,
recurso contencioso-administrativo núm. 467/93-S.3.ª,
contra la Resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria por la que se aprueba el expediente
de adquisición, mediante el ejercicio del derecho de retrac-
to, de la finca «Barranco Guerrero» en el término municipal
de La Carolina (Jaén), y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 467/93-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada,
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 19 de noviembre
de 1997.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier
Lozano González.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones complemen-
tarias concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo de 1997), se estableció el régi-
men de concesión de Ayudas Públicas, en materia de
drogodependencias.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado de conformidad todo ello con la citada
Orden y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997, se hacen públicas las subvenciones complemen-
tarias que a continuación se relacionan.

Expediente: 19BIS/97/D.
Asociación: Archi.
Cantidad concedida: 450.000.

Expediente: 35/97/D.
Asociación: Arpral.
Cantidad concedida: 300.000.

Cádiz, 14 de noviembre de 1997.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Manuel Luque Carmona,
en representación de ASAJA de Sevilla contra el acto admi-
nistrativo dictado por Consejería de Agricultura y Pesca
Junta de Andalucía, sobre Resolución de 14.5.97 de medi-
das a aplicar en zonas de influencia del Parque Nacional
de Doñana.

Recurso número 3547/97. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 7 de noviembre de 1997.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3667/97).

Número: 620/96. Procedimiento: Ex. Dom. Inmatricu.
de doña Marina Olea Medina, Procuradora Sra. Mag-
dalena Lirola Mesa.

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrado-Juez de 1.ª
Instancia núm. 8 de Sevilla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Ex. Dom. Inmatricu. 620/96-E a instancia de
Marina Olea Medina expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

- Don veinteavas partes de la finca urbana sita en
Sevilla, C/ Doctor Letamendi, número dos. Inscrita en el
Registro de la Propiedad Diez de Sevilla, libro 430, folio
94, finca registral núm. 3.867.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los diez días siguientes a la publicación
de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a María Magdalena Bago Quinta-
nilla, don Miguel, don Antonio, don Fernando y don Ignacio
Bago Jiménez como titulares registrales y doña Gertrudis
Hernández Gómez como transmitente dado su ignorado
paradero para que dentro del término anteriormente expre-

sado puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Sevilla a tres de noviembre de mil novecientos
noventa y siete.- La Secretaria, El/La Magistrado-Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de citación de remate.
(PP. 3129/97).

Número: 238/97-5. Procedimiento: Juicio Ejecutivo
de la Entidad Gedinver e Inmuebles, S.A. (antes Banesto
Hipotecario, S.A.), Procurador Sr. Luis Escribano de la Puer-
ta contra don Tomás Domínguez González, Tomás Silva
Barba y M.ª Dolores López Fernández, Procurador/a Sr./a.,
y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en los autos de referencia, por la presente se cita de remate
al/a la referido/a demandado/a don Tomás Domínguez
González, Tomás Silva Barba y M.ª Dolores López Fer-
nández a fin de que dentro del término improrrogable de
nueve días hábiles se oponga a la ejecución contra el
mismo despachada por 10.188.685 pesetas más 114.981
pesetas de gastos extrajudiciales, más 7.000.000 ptas. pre-
supuestas para gastos y costas, si le conviniere, perso-
nándose en los autos por medio de Abogado que le defien-
da y Procurador/a que le represente, apercibiéndole que
de no verificarlo será declarado/a en situación de rebeldía
procesal parándole con ello el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho. Se hace constar expresamente que, por
desconocerse el paradero del/de la demandado/a, se ha
acordado el embargo sobre los bienes de su propiedad
que al final se describen, sin previo requerimiento de pago.

BIENES A QUE SE HACE REFERENCIA

- Local en Las Rozas, inscrito en el Registro de la Pro-
piedad núm. 2 de Majadahonda, finca núm. 20.334, libro
339 de Las Rozas, tomo 2.332, folio 31; parcela en Villa-
nueva del Ariscal, inscrita en el registro de Sanlúcar la
Mayor, finca núm. 3.324, folio 82, libro 69 de Villanueva;
50% de un local de 250 m. en Villanueva, finca 3.500,
folio 159, libro 70 de Villanueva, Registro de Sanlúcar
la Mayor; dúplex en Gines, inscrita en el Registro núm. 3
de Sevilla, finca núm. 3.314, folio 223, libro 50, tomo
1.404.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2947/97).

Número: 852/96. Ngdo.: 3. Procedimiento: Menor
Cuantía. De FISEAT, S.A. Procurador Sr. Joaquín Ladrón
de Guevara Izq. Contra don Antonio Gonce Rodríguez
y doña Rafaela Rodríguez Pintado. Procuradora Sra. Car-
men Rodríguez de Guzmán Acevedo.

En el procedimiento Menor Cuantía 852/96, seguido
en el 1.ª Instancia Núm. 16 de Sevilla, a instancia de
FISEAT, S.A., contra Antonio Gonce Rodríguez y Rafaela
Rodríguez Pintado, sobre Menor Cuantía, se ha dictado
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la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo
es como sigue:

En Sevilla, a ocho de mayo de mil novecientos noventa
y siete.

El Sr. don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistrado-
Juez del 1.ª Instancia Núm. 16 de Sevilla y su partido,
habiendo visto los presentes autos de Menor Cuantía
852/96-3, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante la entidad FISEAT, S.A., con Pro-
curador Sr. Joaquín Ladrón de Guevara Izq., y de otra,
como demandados, don Antonio Gonce Rodríguez y doña
Rafaela Rodríguez Pintado, con Procuradora Sra. Carmen
Rodríguez de Guzmán Acevedo, sobre reclamación de can-
tidad, y

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Pro-
curador don Joaquín Ladrón de Guevara Izquierdo, en

nombre y representación de la entidad VW Finance, S.A.,
Entidad de Financiación (FISEAT), contra don Antonio Gon-
ce Rodríguez y doña Rafaela Rodríguez Pintado, debo
declarar y declaro resuelto el contrato financiero suscrito
entre las partes, así como condenar a los demandados
a que abonen a la entidad actora la suma de 1.181.364
ptas., con más los intereses correspondientes según el tipo
de interés pactado en el mencionado contrato, así como,
también, al pago de las costas que se produzcan en este
procedimiento.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término
de cinco días.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al demandado don Antonio Gonce Rodríguez, extiendo
y firmo la presente en Sevilla, a diez de septiembre de
mil novecientos noventa y siete.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se convoca concurso por procedimiento abierto y
trámite de urgencia para la contratación del servicio
que se cita. (PD. 3789/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.

Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número: 98/SE/001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza.
b) Lugar de ejecución: Servicio de Formación Profe-

sional Ocupacional, sito en C/ Azacayas, 14.
c) Plazo de ejecución: 1 año: 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Total IVA incluido:

2.700.000 ptas.
5. Garantías: Provisional: 54.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información: Los

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Pres-
cripciones Técnicas y demás documentación, se encuentran
a disposición de los interesados, dentro del plazo de pre-
sentación de proposiciones, durante los días laborables,
excepto sábados, de diez a catorce horas, en la Sección
de Gestión Económica de esta Delegación Provincial sita
en C/ Ancha de Gracia, 6, 2.ª planta, 18002-Granada.

7. Requisitos específicos del contratista: Los requisitos
serán los establecidos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, no requiriéndose clasificación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas

del decimotercer día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo
o sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de
esta Delegación Provincial, sita en C/ Ancha de Gracia, 6,
2.ª planta, 18002-Granada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Examen de la documentación: La Mesa de Con-

tratación, a las once horas del segundo día hábil siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, excepto sábados, calificará la documentación
administrativa presentada y publicará a continuación en
el Tablón de Anuncios de esta Delegación Provincial, el
resultado de la misma, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique,
los defectos observados en la documentación.

10. Apertura de las proposiciones económicas: Se rea-
lizará por la Mesa de Contratación, en acto público, en
la Sala de Juntas de esta Delegación Provincial, en el domi-
cilio antes citado, a las once horas del quinto día hábil
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de proposiciones. Si la fecha de apertura coincidiese en
sábado, se trasladará a la misma hora del siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción
del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 26 de noviembre de 1997.- El Delegado,
P.S.R. (Dto. 21/85), El Secretario General, Rafael Montes
Fajardo.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia la adjudicación mediante procedimiento nego-
ciado sin publicidad del expediente núm. 155/97,
convocado por la Consejería.

La Secretaría General Técnica de la Consejería de
Salud anuncia la adjudicación mediante procedimiento
negociado sin publicidad, correspondiente al expediente
de contratación número 155/97 «Elaboración adaptativa,
edición y distribución del manual de vacunaciones en Anda-
lucía», en orden a las siguientes características.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 155/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Elaboración adaptativa, edi-

ción y distribución del manual de vacunaciones en Anda-
lucía.

c) Lote:
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

6.500.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de octubre de 1997.
b) Contratista: Universidad de Málaga.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.500.000 pesetas.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

de Servicios Generales.
c) Número de expediente: N.S.P. 94/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de víveres de

derivados lácteos (apn94-97.TOR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.
Forma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
6.000.000 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.10.97.
b) Contratista: Danone, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 5.500.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Compras (Expedientes).
c) Número de expediente: C.P. 45/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para la adqui-

sición de impresos (a45-97.VAL).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 94, de 14.8.97.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.

Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

12.236.008 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.11.97.
b) Contratista: Gráficas Hermanos López, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 9.057.480 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal La Inmaculada de Huércal-Overa de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 14/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gases medi-

cinales, según necesidades (a14-97.HHO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 77, de 5.7.97.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.

Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

11.036.933 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.10.97.
b) Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 8.657.600 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

San Juan de la Cruz de Ubeda (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 11/HU/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sani-

tario fungible de quirófano (a11HU-97.UBE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 85, de 24.7.97.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.

Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

33.629.811 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.10.97.
b) Contratista: José Queraltó Rosal, S.A. (lotes 3, 4,

7, 12, 28 y 37).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 6.136.060 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total: 16.195.749 ptas.
7. Lotes declarados desiertos: 2, 17, 23, 27, 32 y 36.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en su ámbito. (PD. 3784/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 98C91012003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de lavado, plan-

chado e higienizado de ropa (12003.NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
d) Lugar de ejecución: Hospital de Rehabilitación y

Traumatología.
e) Plazo de ejecución: Seis meses a partir de la for-

malización del contrato.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

tisiete millones ciento noventa y seis mil ochocientas pesetas
(27.196.800 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras

e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.17.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Cate-

goría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón

de Actos situado en la 1.ª planta del Edificio de Gobierno
del citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natu-
ral, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo
de presentaciones de ofertas; si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.
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10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en su ámbito. (PD. 3785/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 98C88020008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

oficina (20008.NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado del Hos-

pital.
e) Plazo de entrega: Desde la formalización del con-

trato hasta el 31.12.98.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dos

millones ochocientas sesenta y dos mil ochocientas die-
cinueve pesetas (2.862.819 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras

e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.17.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acredita-

ción de la solvencia económica, financiera y técnica se
realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.c) y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón

de Actos situado en la 1.ª planta del Edificio de Gobierno
del citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natu-
ral, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo
de presentaciones de ofertas; si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entre-
gadas en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia concurso público, mediante procedimiento
abierto, vía de urgencia, para la contratación que
se indica. (PD. 3797/97).

Elementos comunes a los licitadores:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación

y Ciencia de la Consejería en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de dicha Delegación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en los

centros de enseñanzas dependiente de esta Delegación
Provincial.

b) División por lotes y número: Lotes expedientes:
25/11/97A, 25/11/97B, 25/11/97C, 25/11/97D,
25/11/97E.

e) Lugar de ejecución: Sevilla y provincia.
d) Plazo de ejecución: 6 meses. (Enero a junio 1998.)
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia por Resolu-

ción de 27.11.97.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial,

Negociado de Información.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, antiguo Edi-

ficio Matadero.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfonos: 95/493.91.17-18.
e) Telefax: 95/492.41.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día de plazo de presentación de
solicitudes.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a
partir del siguiente a la publicación en BOJA, terminando
a las 13 horas, si el último día fuese festivo dicho plazo
finalizará el siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de esta Delegación

Provincial.
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2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo s/n, Antiguo Edi-
ficio Matadero 3.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: 3 meses.
e) Se prohíbe la presentación de variantes o alternativas

a las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla.

b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, Antiguo Edi-
ficio Matadero.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que

se termine el plazo de presentación de proposiciones. Si
dicho día fuese sábado, la apertura de proposiciones se
realizará a la misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: Las 11 horas.
10. Otras informaciones.
Finalizado el plazo de presentación de proposiciones,

al día siguiente hábil del mismo, la Mesa de Contratación
hará público, en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial sito en el domicilio expresado anteriormente, los
defectos subsanables observados en la documentación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio será por cuenta de los adju-
dicatarios.

Elementos específicos de cada licitación.
Limpieza de los centros de enseñanza que a conti-

nuación se indican:

Expediente: 25.11.97 A.

Lote: 1/A.
Centro y localidad: I.E.S. Nuevo Centro (San José de

la Rinconada).
Presupuesto base licitación: 2.130.100.

Lote: 2/A.
Centro y localidad: I.E.S. Príncipe Felipe (Umbrete).
Presupuesto base licitación: 2.101.700.

Lote: 3/A.
Centro y localidad: I.E.S. Virgen de la Soledad (Pilas).
Presupuesto base licitación: 2.489.000.

Lote: 4/A.
Centro y localidad: I.E.S. Cavalieri (Mairena del

Aljarafe).
Presupuesto base licitación: 3.092.500.

Lote: 5/A.
Centro y localidad: I.E.S. Santiponce (Camas).
Presupuesto base licitación: 2.344.000.

Lote: 6/A.
Centro y localidad: I.E.S. Joaquín Romero Murube

(Sevilla).
Presupuesto base licitación: 3.276.500.

Lote: 7/A.
Centro y localidad: I.E.S. Antonio Gala (Sevilla).
Presupuesto base licitación: 2.101.700.

Lote: 8/A.
Centro y localidad: I.E.S. Torreblanca-Menéndez Pidal

(Sevilla).
Presupuesto base licitación: 2.016.000.

Lote: 9/A.
Centro y localidad: I.E.S. Bellavista-Diego de Riaño

(Bellavista-Sevilla).
Presupuesto base licitación: 2.424.000.

Lote: 10/A.
Centro y localidad: I.E.S. Josefa Amor y Rico (Sevilla).
Presupuesto base licitación: 2.464.000.

Lote: 11/A.
Centro y localidad: Conservatorio Música Pedro Garfia

(Sevilla).
Presupuesto base licitación: 2.126.500.

a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 06, Categoría B.
b) Los licitadores podrán ir a uno o varios lotes, siendo

su propuesta económica individualizada.

Expediente: 25/11/97B

Lote: 1/B.
Centro y localidad: I.E.S. Vélez de Guevara (Fuentes

Andalucía).
Presupuesto base licitación: 2.640.000.

Lote: 2/B.
Centro y localidad: I.E.S. Virgen de Belén (Osuna).
Presupuesto base licitación: 2.500.000.

Lote: 3/B.
Centro y localidad: I.E.S. Aguilar y Cano (Badolatosa).
Presupuesto base licitación: 2.015.500.

Lote: 4/B.
Centro y localidad: I.E.S. Europa (Arahal).
Presupuesto base licitación: 2.077.500.

Lote: 5/B.
Centro y localidad: I.E.S. Fco. Mesa Santos (Alcalá

Guadaira).
Presupuesto base licitación: 4.241.500.

Lote: 6/B.
Centro y localidad: I.E.S. Montequinto (Sevilla).
Presupuesto base licitación: 3.901.500.

Lote: 7/B.
Centro y localidad: I.E.S. Valle-Inclán (Sevilla).
Presupuesto base licitación: 2.635.000.

Lote: 8/B.
Centro y localidad: I.E.S. Félix Rodríguez de la Fuente

(Sevilla).
Presupuesto base licitación: 3.111.000.

Lote: 9/B.
Centro y localidad: I.E.S. Padre Manjón (Sevilla).
Presupuesto base licitación: 2.095.000.

Lote: 10/B.
Centro y localidad: Aulario I.E.S. Domínguez Ortiz

(Sevilla).
Presupuesto base licitación: 3.477.000.

a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 06, Categoría B.
b) Los licitadores podrán ir a uno o varios lotes, siendo

su propuesta económica individualizada.

Expediente: 25/11/97C.

Lote: 1/C.
Centro y localidad: I.E.S. Albert Einstein (Sevilla).
Presupuesto base licitación: 950.000.
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Lote: 2/C.
Centro y localidad: I.E.S. Alixar Castilleja Cuesta (Bo-

llullos Mitación).
Presupuesto base licitación: 1.125.000.

Lote: 3/C.
Centro y localidad: I.E.S. Torre R. Pilas (Aznalcázar).
Presupuesto base licitación: 1.200.000.

Lote: 4/C.
Centro y localidad: I.E.S. Luis Vives (Paradas).
Presupuesto base licitación: 1.350.000.

Lote: 5/C.
Centro y localidad: I.E.S. Ostippo-Estepa (Pedrera).
Presupuesto base licitación: 1.350.000.

Lote: 6/C.
Centro y localidad: I.E.S. Luis Cernuda (Sevilla).
Presupuesto base licitación: 1.500.000.

Lote: 7/C.
Centro y localidad: I.E.S. Pepe Ruiz Vela (Villaverde

del Río).
Presupuesto base licitación: 1.360.000.

Lote: 8/C.
Centro y localidad: I.E.S. Manuel Castro Orellana (Vi-

llanueva Ariscal).
Presupuesto base licitación: 910.000.

Lote: 9/C.
Centro y localidad: I.E.S. Villafranco (Villafranco

Guadalquivir).
Presupuesto base licitación: 600.000.

Lote: 10/C.
Centro y localidad: I.E.S. Mateo Alemán (San Juan

Aznalfarache).
Presupuesto base licitación: 1.850.000.

Lote: 11/C.
Centro y localidad: I.E.S. Alixar León Felipe (Castilleja

de la Cuesta).
Presupuesto base licitación: 1.800.000.

Lote: 12/C.
Centro y localidad: I.E.S. Alixar Pablo Neruda (Cas-

tilleja de la Cuesta).
Presupuesto base licitación: 900.000.

a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 06, Categoría A.
b) Los licitadores podrán ir a uno o varios lotes, siendo

su propuesta económica individualizada.

Expediente: 25/11/97D.

Lote: 1/D.
Centro y localidad: I.E.S. Néstor Almendros (Tomares).
Presupuesto base licitación: 1.950.000.

Lote: 2/D.
Centro y localidad: I.E.S. Ntra. Sra. Rocío (Villaman-

rique Condesa).
Presupuesto base licitación: 1.450.000.

Lote: 3/D.
Centro y localidad: I.E.S. Ilipa Magna (Alcalá del Río).
Presupuesto base licitación: 1.700.000.

Lote: 4/D.
Centro y localidad: I.E.S. Federico García Lorca (Pue-

bla de Cazalla).
Presupuesto base licitación: 1.600.000.

Lote: 5/D.
Centro y localidad: I.E.S. Manuel Siurot (La Roda

Andalucía).
Presupuesto base licitación: 1.200.000.

Lote: 6/D.
Centro y localidad: I.E.S. San José (Coria del Río).
Presupuesto base licitación: 2.000.000.

a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 06, Categoría A.
b) Los licitadores podrán ir a uno o varios lotes, siendo

su propuesta económica individualizada.

Expediente: 25/11/97E.

Lote: 1/E.
Centro y localidad: I.E.S. Carmen Cazalla (Guadal-

canal).
Presupuesto base licitación: 680.000.

Lote: 2/E.
Centro y localidad: I.E.S. Mairena del Alcor (Mairena

del Alcor).
Presupuesto base licitación: 1.120.000.

Lote: 3/E.
Centro y localidad: I.E.S. Atenea-Sta. Teresa (Mairena

del Aljarafe).
Presupuesto base licitación: 1.120.000.

Lote: 4/E.
Centro y localidad: I.E.S. Severo Ochoa (San Juan

Aznalfarache).
Presupuesto base licitación: 1.865.000.

Lote: 5/E.
Centro y localidad: I.E.S. Julio Verne (Sevilla).
Presupuesto base licitación: 950.000.

Lote: 6/E.
Centro y localidad: I.E.S. Juan Corrales (Gilena).
Presupuesto base licitación: 1.900.000.

Lote: 7/E.
Centro y localidad: I.E.S. Brenes (Brenes).
Presupuesto base licitación: 1.060.000.

Lote: 8/E.
Centro y localidad: I.E.S. Gustavo Adolfo Bécquer

(Sevilla).
Presupuesto base licitación: 1.250.000.

a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 06, Categoría A.
b) Los licitadores podrán ir a uno o varios lotes, siendo

su propuesta económica individualizada.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997. P.A. (Dto. 21/85,
de 5.2) El Secretario General, Pedro Jiménez Baeza.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 31 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anun-
cia a subasta, procedimiento abierto, la contratación
que se cita. (PD. 3762/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén ha resuelto anunciar a subasta,
procedimiento abierto, la contratación de los aprovecha-
mientos que a continuación se indican:
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Aprovechamiento: Trufas.
Nombre del monte: Umbría de los Sanguijones

(J-1049), t.m. de Santiago-Pontones.
Localización: El monte.
Cuantía: 30 kg.
Tasación: Unitaria: 18.000 ptas./Kg.
Total: 540.000 ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.

Aprovechamiento: Trufas.
Nombre del monte: Loma Calar del Pino (J-1044),

t.m. de Santiago-Pontones.
Localización: El monte.
Cuantía: 20 kg.
Tasación: Unitaria: 22.650 ptas./Kg.
Total: 453.000 ptas.

Garantía provisional: 2% del presupuesto base de lici-
tación a disposición de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares para la contratación del apro-
vechamiento cinegético en montes públicos podrá exami-
narse en la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Jaén, Servicio de Administración General, sito en la Avenida
de Andalucía, 79, 23071, Jaén, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, desde las 9,00 hasta las 14,00
horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
El plazo de presentación será de 26 días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las 14,00
horas de la fecha indicada. Si el último día fuese sábado
o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a
la misma hora.

El lugar de presentación de las proposiciones será el
Registro General de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Jaén, Avenida de Andalucía, 79.

Documentación a presentar:

- Sobre núm. 1: Documentación administrativa. Con-
tendrá los documentos señalados en el punto 9.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Sobre núm. 2: Proposición económica. Se ajustará
a lo dispuesto en la cláusula 9.2.2 del mencionado Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 12,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de ofertas, en las
dependencias del Servicio de Administración General de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Jaén, sito
en Avenida de Andalucía, 79. Si el día fuese sábado o
festivo se realizará al siguiente día hábil. El acto será
público.

El importe del presente anuncio, así como los demás
gastos de difusión del mismo, serán satisfechos por el
adjudicatario.

Jaén, 31 de octubre de 1997.- EL Delegado, Arturo
Azorit Cañizares.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anun-
cia a subasta, procedimiento abierto, la contratación
que se cita. (PD. 3763/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén ha resuelto anunciar a subasta, pro-

cedimiento abierto, la contratación de aprovechamiento
de madera que a continuación se indica:

Aprovechamiento: Madera procedente de pinos secos.
Nombre del monte: Cerro del Romeral (J-1016), t.m.

de Hornos de Segura.
Cuantía: 2.270 pinos (1.590 P. pinaster, con 550 m3

con corteza, y 680 P. halepensis, con 130 m3 con corteza).
Tasación: Unitaria: 950 ptas./m3 con corteza.
Total: 646.000 ptas.
Garantía provisional: 2% del presupuesto base de lici-

tación a disposición de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares para la contratación de los
aprovechamientos de maderas en montes públicos podrán
examinarse en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Jaén, Servicio de Administración General, sito en la
Avenida de Andalucía, 79, 23071, Jaén, durante el plazo
de presentación de proposiciones, desde las 9,00 hasta
las 14,00 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
El plazo de presentación será de 26 días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las 14,00
horas de la fecha indicada. Si el último día fuese sábado
o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a
la misma hora.

El lugar de presentación de las proposiciones será el
Registro General de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Jaén, Avenida de Andalucía, 79.

Documentación a presentar:

- Sobre núm. 1: Documentación administrativa. Con-
tendrá los documentos señalados en el punto 7.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Sobre núm. 2: Proposición económica. Se ajustará
a lo dispuesto en la cláusula 7.2.2 del mencionado Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 12,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de ofertas, en las
dependencias del Servicio de Administración General de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Jaén, sito
en Avenida de Andalucía, 79. Si el día fuese sábado o
festivo se realizará al siguiente día hábil. El acto será
público.

El importe del presente anuncio, así como los demás
gastos de difusión del mismo, serán satisfechos por el
adjudicatario.

Jaén, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Arturo
Azorit Cañizares.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se anula parte del contenido del anuncio de subasta
para la contratación que se cita. (PD. 3764/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén, a la vista del contenido del anuncio
publicado en el BOJA núm. 129, de 6 de noviembre de
1997, sobre subasta para la contratación de aprovecha-
mientos maderables en montes de esta provincia, y a la
vista del informe emitido por el Director-Conservador del
Parque Natural de Cazorla, Segura y Las Villas, en el que
se indica que el lote núm. 1 del monte «San Román» ya
fue adjudicado en el año 1995, y cuya ejecución ha sido
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finalizada, esta Delegación ha resuelto anular el lote que
a continuación se indica:

Nombre del monte: San Román (J-1072), t.m. de
Santiago-Pontones.

Lote núm. 1: Cuantía: 30 m3 de P. Pinaster y 1.300 m3

de P. Halepensis.
Tasación: 2.775.210 ptas.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos de
los interesados.

Jaén, 12 de noviembre de 1997.- El Delegado, Arturo
Azorit Cañizares.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Planificación, por la que
se convoca concurso por procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia que
se cita. (PD. 3765/97).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por
procedimiento abierto para la contratación de la consul-
toría y asistencia denominada: «Digitalización de carto-
grafía temática relativa a los recursos naturales en los espa-
cios naturales protegidos a escalas 1:10.000 y 1:50.000»,
según las siguientes prescripciones:

Expediente: 16/97/P/00.
Presupuesto: Nueve millones seiscientas mil

(9.600.000) pesetas.
Plazo de ejecución: 24 meses contados a partir de

la firma del contrato.
Garantía provisional: 192.000 pesetas, a disposición

de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante aval o contrato de caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Eco-
nómica y demás documentos se encuentran de manifiesto
en la Dirección General de Planificación (Unidad de Ges-
tión) de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla
de la Cartuja, Avda. de las Acacias, Pabellón de Nueva
Zelanda, Sevilla, donde podrán ser examinadas por los
interesados de 9 a 13 horas durante el plazo de presen-
tación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día
hábil a la misma hora.

Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de Eritaña,
núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano
de contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación general», especificada en
la cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en
la cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del quinto día hábil al
de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, de
Sevilla. Si fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente
día hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás
gastos de difusión del mismo, serán satisfechos por el
adjudicatario.

Declaración de urgencia: Declaración de urgencia,
según Resolución de la Dirección General de Planificación,
de fecha 6 de noviembre de 1997.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Rafael Silva López.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Planificación, por la que
se convoca concurso por procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia que
se cita. (PD. 3766/97).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por
procedimiento abierto para la contratación de la consul-
toría y asistencia denominada: «Informatización del archivo
fotográfico de la Consejería de Medio Ambiente», según
las siguientes prescripciones:

Expediente: 1953/97/P/00.
Presupuesto: Catorce millones cuatrocientas mil

(14.400.000) pesetas.
Plazo de ejecución: 12 meses contados a partir de

la firma del contrato.
Garantía provisional: 288.000 pesetas, a disposición

de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante aval o contrato de caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Eco-
nómica y demás documentos se encuentran de manifiesto
en la Dirección General de Planificación (Unidad de Ges-
tión) de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla
de la Cartuja, Avda. de las Acacias, Pabellón de Nueva
Zelanda, Sevilla, donde podrán ser examinadas por los
interesados de 9 a 13 horas durante el plazo de presen-
tación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día
hábil a la misma hora.

Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de Eritaña,
núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
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Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano
de contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación general», especificada en
la cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en
la cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del quinto día hábil al
de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, de
Sevilla. Si fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente
día hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás
gastos de difusión del mismo, serán satisfechos por el
adjudicatario.

Declaración de urgencia: Declaración de urgencia,
según Resolución de la Dirección General de Planificación,
de fecha 27 de octubre de 1997.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Rafael Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la
que se acuerda publicar las adjudicaciones defini-
tivas de los expedientes que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 1/97-0.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Reforma de Unidad de Asis-

tidos en Residencia de Pensionistas de Armilla» (Granada).
Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 51 (3.5.97).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento cuarenta millones ochocientas

cincuenta y dos mil novecientas veintiséis pesetas
(140.852.926 ptas.).

5. Adjudicación.
Fecha: 7.7.97.
Contratista: Joca, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Ciento once millones sete-

cientas ochenta y nueve mil pesetas (111.789.000 ptas.).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 6/97-GS.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Gestión servicio público (prórroga

y modificado).
Descripción del contrato: «Atención especializada a

personas con minusvalía en residencia de afectados de
Dos Hermanas» (Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
4. Adjudicación.
Fecha: 8.8.97.
Contratista: Aprose.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Sesenta y dos millones ocho-

cientas nueve mil doscientas pesetas (62.809.200 ptas.).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 1/97-Serv.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Descripción del contrato: «Curso de analistas audio-

descriptores para personas con discapacidad».
Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 89 (2.8.97).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Dieciocho millones de pesetas

(18.000.000 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 30.9.97.
Contratista: ZZJ, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Diecisiete millones novecien-

tas ochenta y siete mil quinientas diez pesetas (17.987.510
ptas.).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 9/97-S.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Equipamiento mobiliario y

varios en C.S.S. en Santa Olalla del Cala» (Huelva).
Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 70 (19.6.97).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ocho millones trescientas ochenta y una

mil ochocientas treinta y una pesetas (8.381.831 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 3.11.97.
Contratista: Mobihofi, S.L. (Lotes: 1, 2 y 8).
Nacionalidad: Española.
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Importe: Tres millones novecientas quince mil ciento
ochenta y ocho pesetas (3.915.188 ptas).

Contratista: El Corte Inglés, S.A. (Lotes: 3, 4, 5, 6
y 7).

Nacionalidad: Española.
Importe: Tres millones ciento nueve mil ochocientas

treinta y ocho pesetas (3.109.838 ptas.).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 10/97-S.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Instalación de elementos

informáticos para la implantación de nuevos sistemas de
información en el IASS».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintitrés millones de pesetas

(23.000.000 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 7.11.97.
Contratista: Fujitsu ICL España, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Veintitrés millones de pesetas

(23.000.000 ptas.).

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la
que se acuerda publicar las adjudicaciones defini-
tivas de los expedientes que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 2/97-Serv.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio (prórroga).
Descripción del contrato: «Póliza seguro daños mate-

riales».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Forma: Adjudicación directa.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Trece millones quinientas sesenta y tres

mil trescientas veintidós pesetas (13.563.322 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 29.7.97.
Contratista: Banco Vitalicio de España, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Trece millones quinientas

sesenta y tres mil trescientas veintidós pesetas (13.563.322
ptas.).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 3/97-Serv.
2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Servicio (prórroga).
Descripción del contrato: «Póliza seguros responsabi-

lidad civil».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Forma: Adjudicación directa.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Trece millones quinientas mil pesetas

(13.500.000 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 29.7.97.
Contratista: Banco Vitalicio de España, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Trece millones quinientas mil

pesetas (13.500.000 ptas.).

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- La Directora
Gerente, Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Almería, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de servicios
correspondiente al servicio de limpieza de Centros
de la Tercera Edad. (SV-02/97 AL).

1. Objeto del anuncio.
La Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Alme-

ría, en cumplimiento del artículo 94.2 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, anuncia la adju-
dicación del Contrato de Servicios para la prestación del
servicio de limpieza de los Centros de la Tercera Edad
de Adra, Berja, Huércal-Overa y Hogar II de Almería.

El anuncio de licitación fue publicado en el BOJA del
día 30 de septiembre de 1997, con un presupuesto base
de licitación de 7.560.000 ptas. y número de expediente
SV-02/97 AL.

2. Adjudicatario del contrato.
Por Resolución de fecha 5 de noviembre de 1997

se adjudica el contrato de limpieza mencionado al Centro
Especial de Empleo «Verdiblanca», de Almería, por un
importe de 6.660.000 ptas.

Almería, 18 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Luis López Jiménez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se anuncia concurso, el procedimiento de licita-
ción abierto, tramitación urgente, para la contra-
tación del servicio que se cita. (Expte. GR.S.V.2/97).
(PD. 3790/97).

1. Nombre y dirección del órgano de contratación:
Delegación Provincial de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía con domicilio en Ancha de Gracia, núm. 6-1.ª
planta, teléfono 958/25.09.54 y telefax 958/26.28.36.

2. Forma de adjudicación: Concurso.
Procedimiento: Abierto.
Tramitación: Urgente.
3. Naturaleza del servicio: Mantenimiento de limpieza

de los siguientes Centros:

Centro de Día de Almuñécar.
Centro de Día de Motril.
Centro de Día del Zaidín (Granada).
Local Servicio de Prestaciones.

4. Duración del contrato: 1 año del 1.1.98 al
31.12.98.
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5. Presupuesto de licitación: 9.300.000 ptas. IVA
incluido (nueve millones trescientas mil pesetas).

6. Obtención de la documentación.
a) Secretaría Provincial C/ Ancha de Gracia,

núm. 6-1.ª planta, telf.: 25.09.54.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de

la publicación en BOJA.
b) Documentación a presentar por los licitadores: La

indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Lugar: Registro General de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de 9,00 a 14,00 horas.

9. Apertura de sobres.
a) En Sala de Juntas de esta Delegación Provincial.
b) El sobre núm. 1 a las 12,00 horas del segundo

día natural siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si dicho día fuera sábado, se celebrará
al día siguiente también hábil.

10. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Granada, 27 de noviembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

ANUNCIO. (PP. 3567/97).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda anuncia el siguiente
concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado

de Contratación.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:

Máquina estándar con cuatro ruedas motrices.
Convertidor de par.
Circuito hidráulico.
Cabina insonorizada (norma CEE).
Cuchara frontal multiuso dentada.
Cuchara retro de 600 mm.
Estabilizadores verticales.
Potencia bruta 80 C.V.-Turbo.
Enganche rápido.
Preinstalación de martillo.

b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Excmo. Ayuntamiento.
e) Plazo de entrega: Una semana a partir de la adju-

dicación del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.800.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: Ciento cincuenta y seis mil

pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ubeda 23400.

d) Teléfono: 75.04.40.
e) Telefax: 75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 27 hábil desde

el siguiente al de publicación en BOE.
b) Documentación a presentar:

a) Documento Nacional de Identidad y, en su caso,
escritura de constitución o modificación de la persona jurí-
dica licitadora, debidamente inscrita en el Registro Mer-
cantil o en el que corresponda. NIF y/o CIF.

b) En caso de representación de persona física o jurí-
dica, poder notarial debidamente bastanteado por el Secre-
tario Letrado de la Corporación, o Letrado Consistorial.

c) En caso de concurrir a la licitación varias empresas,
constituyendo unión temporal, cada una de ellas deberá
acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nom-
bres y circunstancias de los empresarios que suscriben las
proposiciones, la participación de cada una de ellas, desig-
nando la persona o entidad que, durante la vigencia del
contrato, ha de ostentar la representación de la unión ante
la Administración.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la
garantía provisional.

e) Testimonio Judicial o certificación administrativa de
la no concurrencia de las circunstancias previstas en al
art. 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. La letra e) de dicho artículo se completará con
la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía 5/84,
de 24 de abril, de incompatibilidades de altos cargos de
la Administración andaluza. En los supuestos en que no
pueda ser expedido por la autoridad competente el tes-
timonio o certificación exigidos, podrán ser sustituidos por
una declaración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa, Notario público u organismo profesional
cualificado.

f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o de seguridad social,
mediante certificación actualizada de la Administración tri-
butaria, acreditativa del cumplimiento de las obligaciones
tributarias, o cartas de pago acreditativas de dichos extre-
mos, referidas a los doce meses anteriores a la fecha de
inicio del plazo de licitación, de conformidad con lo exigido
por los arts. 2 y 3 del Decreto 1462/1985, de 3 de julio,
y 23 ter del Reglamento General de Tesorería de la Segu-
ridad Social, acreditativa de estar inscrito o afiliado y en
alta, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social,
y haber afiliado y dado de alta, en su caso, a los tra-
bajadores a su servicio y estar al corriente en el pago
de las cuotas u otras deudas con la Seguridad Social.
La no inclusión en cualesquiera obligaciones tributarias
o de Seguridad Social, de entre las referidas, se acreditará
mediante declaración responsable del licitador, a la que
se acompañará certificación negativa del órgano compe-
tente de Hacienda o Seguridad Social.

g) Acreditación de la solvencia económica y financiera
del adjudicatario por uno o varios de los medios esta-
blecidos en el artículo 16 de la LCAP.

h) La solvencia técnica se acreditará por uno o varios
de los medios establecidos en el artículo 18 de la LCAP.

i) Documento expresivo de los siguientes aspectos refe-
rentes al vehículo suministrado: Posibilidad de repuestos,
mantenimiento, asistencia técnica y servicio postventa.

Las empresas extranjeras presentarán la documenta-
ción exigida por la legislación vigente y conforme a la
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misma, debiendo, en todo caso, estar traducida al cas-
tellano.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente
(autenticada por Notario público o por el Organismo expe-
didor del documento de que se trata).

c) Lugar de presentación: Negociado de Contratación
del Ayuntamiento.

1.ª Entidad: Ayuntamiento.
2.ª Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
3.ª Localidad y código postal: Ubeda 23400.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Hasta la terminación del
plazo de adjudicación. Art. 90 Ley 13/95.

e) Admisión de variantes: Según art. 88.1 Ley 13/95.
f) En su caso, número previsto (o números máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar y
presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad: Ubeda.
d) Fecha: 5.º día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: Sábados inhábiles.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas»:

Ubeda, 17 de octubre de 1997.- El Alcalde, Juan
Pizarro Navarrete.

ANUNCIO. (PP. 3657/97).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda anuncia el siguiente
concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado

de Contratación.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:
- Equipamiento de serie:

Cinco puertas.
Motor Diésel.
Cilindrada (c.c.): 1.900.
Dirección asistida.
Airbag conductor.
Antiarranque electrónico.
Limpia luneta trasera.
Luna tintadas.
Paragolpes en color carrocería.

- Equipamiento de adaptación:

Puente de señalización (con 3 luces estroboscópicas,
2 rotativos, 2 focos frontales, 2 focos laterales, 2 focos
traseros amarillos intermitentes, posición, amplificador
100 w./211 6S).

Mampara de separación de policarbonato (con arco
de seguridad, asiento doble y suelo conformado de fibra).

Conjunto de 2 linternas recargables, con soporte.
2 conos difusores amarillos con soporte para aco-

plamiento en linterna.
Soportes defensa.
Soportes prendas de cabeza.
Instalación de cierres eléctricos traseros, con mando

en el puesto de conducción.

Separación servicio puertas traseras (cierres) con man-
do al conductor.

Instalación de elevalunas traseros eléctricos, con man-
do en el puesto de conducción.

Juego bandas reflectantes azul/blancas.
Rueda de medición.
Extintor de 3 Kgs. con soporte.
Botiquín primeros auxilios.
Pre-instalación emisora (antena cable coaxial, alta-

voces).

- Servicios complementarios:

Mantenimiento.
Neumáticos.
Asistencia en carretera.
Seguro a todo riesgo.

b) Número de unidades a entregar: Dos.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Excmo. Ayuntamiento.
e) Plazo de entrega: Un mes a partir de la adjudicación

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Cuota mensual total: 120.000 pesetas (a la baja).
Ajuste de kilometraje:

Coste por Km. de exceso: 3,89 ptas. (a la baja).
Abono por Km. de defecto: 3,11 ptas. (al alza).

5. Garantías. Provisional: Doscientas treinta mil cua-
trocientas pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ubeda 23400.
d) Teléfono: 75.04.40.
e) Telefax: 75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 27 hábil desde

el siguiente al de publicación en BOE.
b) Documentación a presentar:

a) Documento Nacional de Identidad y, en su caso,
escritura de constitución o modificación de la persona jurí-
dica licitadora, debidamente inscrita en el Registro Mer-
cantil o en el que corresponda. NIF y/o CIF.

b) En caso de representación de persona física o jurí-
dica, poder notarial debidamente bastanteado por el Secre-
tario Letrado de la Corporación, o Letrado Consistorial.

c) En caso de concurrir a la licitación varias empresas,
constituyendo unión temporal, cada una de ellas deberá
acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nom-
bres y circunstancias de los empresarios que suscriben las
proposiciones, la participación de cada una de ellas, desig-
nando la persona o entidad que, durante la vigencia del
contrato, ha de ostentar la representación de la unión ante
la Administración.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la
garantía provisional.

e) Testimonio Judicial o certificación administrativa de
la no concurrencia de las circunstancias previstas en el
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art. 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. La letra e) de dicho artículo se completará con
la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía 5/84,
de 24 de abril, de incompatibilidades de altos cargos de
la Administración andaluza. En los supuestos en que no
pueda ser expedido por la autoridad competente el tes-
timonio o certificación exigidos, podrán ser sustituidos por
una declaración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa, Notario público u organismo profesional
cualificado.

f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o de seguridad social,
mediante certificación actualizada de la Administración tri-
butaria, acreditativa del cumplimiento de las obligaciones
tributarias, o cartas de pago acreditativas de dichos extre-
mos, referidas a los doce meses anteriores a la fecha de
inicio del plazo de licitación, de conformidad con lo exigido
por los arts. 2 y 3 del Decreto 1462/1985, de 3 de julio,
y 23 ter del Reglamento General de Tesorería de la Segu-
ridad Social, acreditativa de estar inscrito o afiliado y en
alta, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social,
y haber afiliado y dado de alta, en su caso, a los tra-
bajadores a su servicio y estar al corriente en el pago
de las cuotas u otras deudas con la Seguridad Social.
La no inclusión en cualesquiera obligaciones tributarias
o de Seguridad Social, de entre las referidas, se acreditará
mediante declaración responsable del licitador, a la que
se acompañará certificación negativa del órgano compe-
tente de Hacienda o Seguridad Social.

g) Acreditación de la solvencia económica y financiera
del adjudicatario por uno o varios de los medios esta-
blecidos en el artículo 16 de la LCAP.

h) La solvencia técnica se acreditará por uno o varios
de los medios establecidos en el artículo 18 de la LCAP.

Las empresas extranjeras presentarán la documenta-
ción exigida por la legislación vigente y conforme a la
misma, debiendo, en todo caso, estar traducida al cas-
tellano.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente
(autenticada por Notario público o por el Organismo expe-
didor del documento del que se trata).

c) Lugar de presentación: Negociado de Contratación
del Ayuntamiento.

1.ª Entidad: Ayuntamiento.
2.ª Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
3.ª Localidad y código postal: Ubeda 23400.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Hasta la terminación del
plazo de adjudicación. Art. 90 Ley 13/95.

e) Admisión de variantes: Según art. 88.1 Ley 13/95.
f) En su caso, número previsto (o números máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar y
presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad: Ubeda.
d) Fecha: 5.º día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Sábados inhá-
biles a este efecto.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas»:

Ubeda, 11 de noviembre de 1997.- El Alcalde, Juan
Pizarro Navarrete.

ANUNCIO. (PP. 3658/97).

El Ayuntamiento de Ubeda convoca la siguiente
subasta:

1.ª Objeto: La venta de 3 parcelas de terreno, sitas
en el polígono industrial denominado «Los Cerros», de
Ubeda.

2.ª Tipo de licitación: Parcela núm. 12, trece millones
novecientas veintinueve mil cuatrocientas ochenta pesetas
(13.929.480 ptas.).

Parcela núm. 13, veintidós millones ciento treinta y
seis mil quinientas ochenta pesetas (22.136.580 ptas.).

Parcela núm. 15, cuatro millones ochocientas cuarenta
y seis mil seiscientas veinte pesetas (4.846.620 ptas.).

3.ª El Pliego de Condiciones económico-administrativo
que rige esta subasta, se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Patrimonio de este Ayuntamiento.

4.ª Garantías: 2% del tipo de licitación, en metálico.
5.ª Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:

«Don ............ con domicilio en ............., calle de
........... núm. ...., con DNI núm. ......... expedido en ......
a ..... de ........ de ... con plena capacidad para obligarse
y para adquirir, en su propio nombre (o, en su caso, en
representación de ..., según acredita con ...), enterado del
Pliego de Cláusulas que ha de regir la subasta para la
enajenación de parcelas de propiedad municipal en el Polí-
gono Industrial Los Cerros, ofrece la compra de la parcela
(o parcelas) que se relacionan por el siguiente precio:

Parcela núm. ......., .................. ptas. (en letra).
Con estricta sujeción a dicho pliego de Cláusulas (fe-

cha y firma)».
6.ª Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado,

en las oficinas municipales, de 10 a 13 horas, durante
los 26 días hábiles siguientes al de la inserción del anuncio
de la licitación en el Boletín Oficial del Estado.

7.ª Los licitadores acompañarán a las proposiciones
los siguientes documentos, en sobre aparte:

a) Documento Nacional de Identidad y, tratándose de
personas jurídicas escritura de constitución o modificación,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil o en el que
corresponda.

b) Documento acreditativo de la prestación de la
garantía provisional.

c) Declaración jurada en que el licitador afirme que
tiene capacidad legal para contratar, en especial para con-
tratos de compra-venta, y que no se encuentra incluido
en las circunstancias prohibitivas determinadas en la cláu-
sula 9.ª de este pliego.

d) Certificación de órgano de dirección o represen-
tación competente, acreditativa de que la empresa o socie-
dad y sus órganos de gobierno y administración, no están
integrados por la personas a que se refiere la Ley 25/1983,
de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades de Altos Car-
gos y la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1984, de 23
de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Admi-
nistración Andaluza y, de que ni la empresa ni las personas
que forman parte de ella incurren en cualquier otro tipo
de incompatibilidad determinado en la legislación vigente.
Esta certificación deberá aportarse, tanto por las empresas
individuales, como por las societarias.

e) Cuando se acuda a la licitación en representación
de persona física o jurídica, se acompañará el poder nota-
rial correspondiente, debidamente bastanteado por el
Secretario del Ayuntamiento.

En el supuesto de que fueran varias personas las que
licitaren conjuntamente, se entenderá, de conformidad con
el art. 24 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, 13/95, que todas quedan obligadas solidaria-
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mente ante la Corporación, cuyos derechos frente a la
misma serán indivisibles; en tal caso, la proposición y los
restantes documentos que han de acompañarla, serán úni-
cos e irán en un mismo sobre, pero firmados cada uno
de ellos por todos los que conjuntamente licitaren cuya
identidad se expresarán en aquellos. En este supuesto se
entenderá que la adjudicación se efectúa en copropiedad
igual e indivisa.

Para todos los plazos establecidos, se considerarán
los sábados inhábiles.

Ubeda, 11 de noviembre de 1997.- El Alcalde, Juan
Pizarro Navarrete.

ANUNCIO. (PP. 3659/97).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda anuncia el siguiente
concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado

de Contratación.
c) Número de expediente.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:

4 unidades de panel de bienvenida a la ciudad:

- Panel en chapa galvanizada de 1 mm., lacado con
impresión de pintura al polvo de poliéster reflectante seca-
do al horno, antigrafittis, con la rotulación del croquis
adjunto por ambos lados, de anchura 1,20 m. y altura
3,50 m.

- Soporte mediante tubos de acero inoxidable AISI 304
de 80/3 mm. con coronación en arco, igualmente en acero
de 5 mm., anclados al basamento de piedra y al que
se ancla el panel.

- Basamento de piedra arenisca del país macizo de
1,70 x 1,000 x 0,70 m. de acuerdo al croquis adjunto,
con grabado del Escudo Municipal.

36 unidades de soporte indicador de monumentos:

- Elemento vertical de altura máxima de 2,20 m. de
sección triangular de 22 cm. de lado, que debe soportar
en sus tres laterales información que el Ayuntamiento pro-
porcione acerca de 36 monumentos de la ciudad.

- Se compone de un basamento y estructura triangular
de chapa sobre la que se montan 3 perfiles de bronce
de 1,5 mm. de espesor, todo ello rematado a modo de
cúpula baída de fundición de bronce.

- Sobre la estructura llevará 3 bandejas de acero inoxi-
dable AISI 304 de 1 mm. sobre los que se montará un
cristal tipo SECURIT de 6 mm. de espesor con tintado pos-
terior vitrificado en horno para producir una ventana de
12 x 75 cm., aproximadamente.

- En el interior llevará un fluorescente de 20 w. y toma
de tierra.

30 postes y 45 cajones de señalización informativa
direccional vertical:

- Sistema de señalización de lugares de interés, a base
de arcones o cajones rectangulares de 1,50 m. de longitud
y 30 cm. de altura, sujetos a poste de altura 3,50 m.

- El material del cajón será de aluminio de 52 mm.
de espesor, de doble cara (reverso monocolor) con las
dimensiones referidas en aluminio de 8/10 anodizado de
21 micras, con pintura al polvo de poliéster reflectante
secada al horno, con acabado antigrafittis. Se anclarán

con abrazaderas de aluminio de 9 cm. de altura correderas
por el poste y que servirán de separación entre cada cajón.

- El poste estará formado por un perfil tubular de alu-
minio extruido de 10 cm. de diámetro de 4 mm. de espesor,
con fuste telescópico con parte fija de 2,30 m. libre de
arcones y resto telescópico, con 2 m. de longitud de
corredera.

- La cimentación será mediante empotramiento en pla-
ca de anclaje con varillas roscadas embebidas en el
hormigón.

b) Número de unidades a entregar: Las expresadas
en el apartado anterior.

c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Excmo. Ayuntamiento.
e) Plazo de entrega: Tres meses a partir de la adju-

dicación del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Precio: 8.000.000 pesetas (a la baja).
5. Garantías.
Provisional: Ciento sesenta mil pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ubeda, 23400.
d) Teléfono: 75.04.40.
e) Telefax: 75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 27 hábil desde

el siguiente al de publicación en BOE.
b) Documentación a presentar:

a) Documento Nacional de Identidad y, en su caso,
escritura de constitución o modificación de la persona jurí-
dica licitadora, debidamente inscrita en el Registro Mer-
cantil o en el que corresponda. NIF y/o CIF.

b) En caso de representación de persona física o jurí-
dica, poder notarial debidamente bastanteado por el Secre-
tario Letrado de la Corporación, o Letrado Consistorial.

c) En caso de concurrir a la licitación varias empresas,
constituyendo unión temporal, cada una de ellas deberá
acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nom-
bres y circunstancias de los empresarios que suscriben las
proposiciones, la participación de cada una de ellas, desig-
nando la persona o entidad que, durante la vigencia del
contrato, ha de ostentar la representación de la unión ante
la Administración.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la
garantía provisional.

e) Testimonio Judicial o certificación administrativa de
la no concurrencia de las circunstancias previstas en el
art. 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. La letra e) de dicho artículo se completará con
la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía 5/84,
de 24 de abril, de incompatibilidades de altos cargos de
la Administración Andaluza. En los supuestos en que no
pueda ser expedido por la autoridad competente el tes-
timonio o certificación exigidos, podrán ser sustituidos por
una declaración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa, notario público u organismo profesional
cualificado.
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f) Acreditación de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o de seguridad social,
mediante certificación actualizada de la administración tri-
butaria, acreditativa del cumplimiento de las obligaciones
tributarias, o cartas de pago acreditativas de dichos extre-
mos, referidas a los doce meses anteriores a la fecha de
inicio del plazo de licitación, de conformidad con lo exigido
por los arts. 2 y 3 del Decreto 1462/1985, de 3 de julio,
y 23, ter, del Reglamento General de Tesorería de la Segu-
ridad Social, acreditativa de estar inscrito o afiliado y en
alta, en el régimen correspondiente de la Seguridad Social,
y haber afiliado y dado de alta, en su caso, a los tra-
bajadores a su servicio y estar al corriente en el pago
de las cuotas u otras deudas con la Seguridad social. La
no inclusión en cualesquiera obligaciones tributarias o de
Seguridad Social, de entre las referidas, se acreditará
mediante declaración responsable del licitador, a la que
se acompañará certificación negativa del órgano compe-
tente de Hacienda o Seguridad Social.

g) Acreditación de la solvencia económica y financiera
del adjudicatario por uno o varios de los medios esta-
blecidos en el artículo 16 de la L.C.A.P.

h) La solvencia técnica se acreditará por uno o varios
de los medios establecidos en el artículo 18 de la L.C.A.P.

i) Documento expresivo de los siguientes aspectos refe-
rentes al material suministrado: Calidad, características
estéticas y funcionales, mantenimiento u otras.

Las empresas extranjeras presentarán la documenta-
ción exigida por la legislación vigente y conforme a la
misma, debiendo en todo caso, estar traducida al cas-
tellano.

Toda la documentación será original o copia que tenga
carácter de auténtica conforme a la legislación vigente
(autenticada por notario público o por el Organismo expe-
didor del documento del que se trata).

c) Lugar de presentación: Negociado de Contratación
del Ayuntamiento.

1.ª Entidad: Ayuntamiento.
2.ª Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
3.ª Localidad y código postal: Ubeda, 23400.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Hasta terminación del
plazo de adjudicación. Art. 90, Ley 13/95.

e) Admisión de variantes: Según art. 88.1, Ley 13/95.
f) En su caso, número previsto (o números máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar y
presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad: Ubeda.
d) Fecha: 5.º día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Sábados inhá-
biles a este efecto.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.

11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas».

Ubeda, 12 de noviembre de 1997.- El Alcalde, Juan
Pizarro Navarrete.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO. (PP. 3742/97).

El Boletín Oficial de la Provincia núm. 270, de fecha
21 de noviembre actual, inserta Anuncio de este Ayun-
tamiento relativo a la contratación de las obras denomi-
nadas «Reparación Daños en Red de Alumbrado Público»,
incluidas en el Plan de Inundaciones 1997 (Primer Reparto).

El plazo de presentación de ofertas de 26 días contará
a partir del siguiente hábil a la fecha de publicación de
este Anuncio.

Barbate, 24 de noviembre de 1997.- El Alcalde, Sera-
fín Núñez Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO de adjudicación.

Don Manuel Guerra González, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena (Huelva).

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reu-
nido en sesión extraordinaria, el día 18 de noviembre del
actual, tuvo a bien adoptar el acuerdo de adjudicar, por
concurso público y tramitación urgente, el contrato de
obras relacionado con la ejecución del proyecto de recon-
versión parcial del Mercado de Abastos Municipal en Cen-
tro Comercial -conforme al proyecto técnico redactado por
el Arquitecto don Angel Díaz López, que fue aprobado
por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión del día 25 de
septiembre pasado- a la Entidad Refinsa, Empresa Cons-
tructora, con dirección en la calle Génova, núm. 4-1.º
Drcha. de Sevilla, en la cantidad de 35.550.323 pesetas,
con IVA incluido, al ser la proposición más ventajosa para
los intereses municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en esta ciudad de Aracena, a diecinueve de noviembre
de mil novecientos noventa y siete, de conformidad con
lo establecido en el art. 94 de la Ley 13/95, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y el
art. 123 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido en materia
de Régimen Local.

Aracena, 19 de noviembre de 1997.- El Alcalde.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Juan Gómez
Parra, recaída en el expediente sancionadora que
se cita. (AL-267/96-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan Gómez Parra, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, por la presente se procede a
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto
íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de octubre de
mil novecientos noventa y siete.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 23.9.1996 fue formulada denuncia
por la 212.ª Comandancia de la Guardia Civil, compañía
de Vera, contra don Juan Gómez Parra, respecto al esta-
blecimiento denominado Pub ”Otto Zuts“, sito en el Parque
Comercial, de Mojácar-Playa (Almería), porque, siendo las
5,15 horas del día 22.9.96, el establecimiento indicado
estaba abierto al público encontrándose en su interior unas
cinco personas consumiendo bebidas, estando el alum-
brado encendido y la música puesta.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el día 4 de noviembre de 1996 se dictó
resolución por la que se imponía una sanción consistente
en multa de 40.000 ptas. por infracción a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por
la que se determina el horario de cierre de los espectáculos
y establecimientos públicos, en relación con el artícu-
lo 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, que tipifica dicha
infracción como leve.

Tercero. Notificada la resolución, el interesado inter-
pone recurso ordinario, el cual se basa en las siguientes
argumentaciones:

- Que el pub se encontraba cerrado al público, si
bien habían algunos clientes acabando sus copas, estando
las persianas cerradas, pudiéndose afirmar incluso que ya
se había comenzado a limpiar, y que en el establecimiento
que regenta se cumple con la normativa vigente de horarios
de cierre de espectáculos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se considera competente
para la resolución del presente recurso a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

I I

Con respecto a la negación de los hechos denun-
ciados, debe tenerse en cuenta que no se produjo la rati-
ficación de la denuncia por no haberse negado los hechos
por el imputado en trámite de alegaciones.

No obstante, sobre la veracidad de los hechos cons-
tatados en la denuncia que ahora se niegan, ha sido y
es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo la de
atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo
prueba en contrario, y en tal sentido la sentencia de la
Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que ”si la
denuncia es formulada por un Agente de la Autoridad espe-
cialmente encargado del servicio, la presunción de lega-
lidad y veracidad que acompaña a todo el obrar de los
órganos administrativos, incluso de sus Agentes, es un prin-
cipio que debe acatarse y defenderse tanto en la vía admi-
nistrativa como en la contencioso-administrativa, ya que
constituye garantía de una acción administrativa eficaz“.

Por su parte, el Tribunal Constitucional en su sentencia
de 26 de abril de 1990 mantiene que, aun cuando la
presunción de inocencia rige sin excepciones en el orde-
namiento sancionador y ha de ser respetada en la impo-
sición de cualesquiera sanciones, sean penales, adminis-
trativas en general o tributarias en particular, nada impide
considerar a las actas y diligencias de inspección como
medios probatorios a los efectos de lo dispuesto en el
art. 88.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo (sus-
tituido por el art. 80 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 74 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, no existiendo objeción alguna tampoco para la
calificación legal de aquéllas como documentos públicos
con arreglo a los artículos 1.216 del Código Civil y 596.3
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del mismo
Tribunal de 28 de julio de 1981, ”la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el prin-
cipio de libre apreciación de la prueba por parte del Tri-
bunal de Instancia, lo que supone que los distintos ele-
mentos de prueba puedan ser libremente ponderados por
el mismo a quien corresponde valorar su significación y
trascendencia para fundamentar el fallo“, y si bien este
precepto se refiere a la actuación de los Tribunales de
Justicia, hay que tener presente que también el Tribunal
Constitucional en su Sentencia de 8 de julio de 1981 ha
declarado, en base a lo establecido en el artículo 25 de
la Constitución, que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al dere-
cho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del
Estado, según era ya doctrina reiterada y constante del
Tribunal Supremo. Por todo lo cual hay que concluir que
los hechos imputados deben ser tenidos por ciertos al haber
sido objeto de comprobación por inspección directa de
los Agentes que formularon la denuncia y no deducir el
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interesado, en los descargos y alegaciones presentados,
prueba alguna que desvirtúe la imputación.

I I I

Por lo demás, las alegaciones del imputado deben
ser rechazadas por carecer de fundamento alguno. Debe
tenerse presente que a la hora de formularse la denuncia
se había rebasado con creces el horario establecido para
el cierre, por lo que no tiene cabida que se diga que
puede afirmarse que se había comenzado a limpiar, pues,
independientemente de la hora de limpieza que no tiene
relevancia alguna para el procedimiento sancionador, el
local hacía tiempo que debería estar cerrado.

Carece también de fundamento alguno manifestar
genéricamente que en el establecimiento se cumple con
la normativa vigente de horarios, cuando se constata feha-
cientemente que no es así, al menos en la fecha y hora
de la denuncia que motivó la sanción ahora recurrida,
por lo que tal alegación debe ser igualmente rechazada.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la seguridad ciudadana, el Real Decre-
to 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, la Orden de 14 de mayo de
1987 por la que se determinan los horarios de cierre de
espectáculos y establecimientos públicos, así como las
demás normas de especial y general aplicación, resuelvo
desestimar el recurso interpuesto, confirmando la resolu-
ción recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación y Justicia, P.D. (Orden 29.7.85),
Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Juan Gómez
Parra, recaída en el expediente sancionador que se
cita. (AL-181/96-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan Gómez Parra, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, por la presente se procede a
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto
íntegro,

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-

va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de octubre de
mil novecientos noventa y siete.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 6.7.1996 fue formulada denuncia de
particular ante la Policía Local, y tramitada ante la 212.ª
Comandancia de la Guardia Civil, puesto de Turre (Al-
mería), contra don Juan Gómez Parra, respecto al esta-
blecimiento denominado Pub ”Otto Zuts“, sito en el Parque
Comercial de Mojácar-Playa (Almería), porque, entre las
00,00 horas y las 6,00 horas del día 6.7.96, el estable-
cimiento indicado se encontraba abierto al público y emi-
tiendo la música a un alto volumen, con molestias para
los vecinos.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el día 7 de noviembre de 1996 se dictó
resolución por la que se imponía una sanción consistente
en multa de 35.000 ptas. por infracción a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por
la que se determina el horario de cierre de los espectáculos
y establecimientos públicos, en relación con el artícu-
lo 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, que tipifica dicha
infracción como leve; y con el art. 81.35 del Reglamento
General de Policía y Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/92, de 27
de agosto.

Tercero. Notificada la resolución, el interesado inter-
pone recurso ordinario, el cual se basa en las siguientes
argumentaciones:

- Que es cierto que cuando los agentes de la auto-
ridad se presentaron en el local había unos clientes dentro,
pero no es menos cierto que el local estaba ya cerrado
y que sólo contaba con unas personas que tras una fiesta
de cumpleaños estaban haciendo cuentas y abonando las
consumiciones, pero no estaba abierto al público.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se considera competente
para la resolución del presente recurso a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

I I

Con respecto a la negación de los hechos denun-
ciados, debe tenerse en cuenta que se produjo la rati-
ficación de la denuncia por parte de los agentes de la
Guardia Civil, en la que consta que hubo una actuación
musical en el local que finalizó a las 2,15 horas del día
de autos, aunque la música de los equipos del local no
cesó hasta las 6,00 horas.

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la
denuncia que ahora se niegan, ha sido y es constante
jurisprudencia del Tribunal Supremo la de atribuir a los
informes policiales, en principio, veracidad y fuerza pro-
batoria, al responder a una realidad de hecho apreciada
directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba en
contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
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dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar
la adopción de tal criterio, afirma que, ”si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y vera-
cidad que acompaña a todo el obrar de los órganos admi-
nistrativos, incluso de sus Agentes, es un principio que debe
acatarse y defenderse tanto en la vía administrativa como
en la contencioso-administrativa, ya que constituye garantía
de una acción administrativa eficaz“.

Por su parte, el Tribunal Constitucional en su sentencia
de 26 de abril de 1990 mantiene que, aun cuando la
presunción de inocencia rige sin excepciones en el orde-
namiento sancionador y ha de ser respetada en la impo-
sición de cualesquiera sanciones, sean penales, adminis-
trativas en general o tributarias en particular, nada impide
considerar a las actas y diligencias de inspección como
medios probatorios a los efectos de lo dispuesto en el
art. 88.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo (sus-
tituido por el art. 80 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 74 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, no existiendo objeción alguna tampoco para la
calificación legal de aquéllas como documentos públicos
con arreglo a los artículos 1.216 del Código Civil y 596.3
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del mismo
Tribunal de 28 de julio de 1981, ”la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el prin-
cipio de libre apreciación de la prueba por parte del Tri-
bunal de Instancia, lo que supone que los distintos ele-
mentos de prueba puedan ser libremente ponderados por
el mismo a quien corresponde valorar su significación y
trascendencia para fundamentar el fallo“, y si bien este
precepto se refiere a la actuación de los Tribunales de
Justicia, hay que tener presente que también el Tribunal
Constitucional en su Sentencia de 8 de julio de 1981 ha
declarado, en base a lo establecido en el artículo 25 de
la Constitución que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al dere-
cho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del
Estado, según era ya doctrina reiterada y constante del
Tribunal Supremo. Por todo lo cual hay que concluir que
los hechos imputados deben ser tenidos por ciertos al haber
sido objeto de comprobación por inspección directa de
los Agentes que formularon la denuncia y no deducir el
interesado, en los descargos y alegaciones presentados,
prueba alguna que desvirtúe la imputación.

I I I

Por lo demás, las alegaciones del imputado deben
ser rechazadas por carecer de fundamento alguno. Debe
tenerse presente que el cierre del local no supone más
que mantenerlo con la música y la iluminación apagadas
y sin personas en el interior, no cabe, por ende, admitir
que el local se encontraba cerrado cuando consta en ates-
tados e informes policiales la actividad que generó durante
toda la noche, de lo que tuvieron constancia presencial
los citados agentes, y además de las alegaciones del impu-
tado, pretendiendo justificar las circunstancias de las per-
sonas que en el local se encontraban, no hace sino ratificar
la afirmación de que el local tenía gran actividad fuera
de la hora en que debe estar sin ninguna.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la seguridad ciudadana, el Real Decre-
to 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, la Orden de 14 de mayo de
1987 por la que se determinan los horarios de cierre de
espectáculos y establecimientos públicos, así como las
demás normas de especial y general aplicación, resuelvo

desestimar el recurso interpuesto, confirmando la Reso-
lución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación y Justicia, P.D. (Orden 29.7.85),
Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General Técnica, Presentación Fernández Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica la iniciación de expedientes
de cancelación de las inscripciones en el Registro
de Empresas Operadoras.

De conformidad con los artículos 59.4 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentadas las
notificaciones no se han podido practicar, se publican las
Providencias de esta Dirección General, por las que se
inicia expediente de cancelación a las Empresas Opera-
doras que se indican en el Anexo, coincidiendo los textos
de aquéllas en lo siguiente:

«Habiéndose comprobado en los antecedentes obran-
tes en esta Dirección General que las entidades reseñadas
en la relación adjunta a esta Providencia mantienen deudas
tributarias en concepto de tasas fiscales sobre el juego
de máquinas recreativas de su titularidad, y que por los
órganos de la Consejería de Economía y Hacienda fueron
apremiadas con anterioridad a la entrada en vigor del
vigente Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado iniciar los opor-
tunos expedientes de cancelación de las inscripciones que
las referidas empresas ostentan en el Registro administrativo
de esta Comunidad Autónoma, de acuerdo y con base
a lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del
Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

A tal fin, se nombra instructor de los expedientes ini-
ciados mediante la presente Providencia, al Sr. don Rai-
mundo Benítez Moya, Asesor Técnico de Juego del Servicio
de Autorizaciones.

Dése traslado de la presente Providencia a todas y
cada una de las empresas incluidas en la relación adjunta,
a fin de que en el improrrogable plazo de 15 días, y de
estimarlo conveniente, formulen alegaciones y aporten
cuantos documentos y justificaciones convengan sus dere-
chos en relación con el supuesto reglamentario en virtud
del cual se inician los expedientes».

A N E X O

Expedientes Empresas operadoras

037/94 Sebastián Rodríguez, S.L.
139/92 Recreativos «La Luna», S.L.
199/90 Ramón Couso, S.L.
166/88 Delgado Caballero, S.L.
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384/88 Automáticos Barrera, S.A.
1084/88 Recreativos San Sebastián, S.L.
100/95 Hevamátic, S.A.
245/90 Antonio Villegas, S.L.
1098/88 Huelvamátic, S.L.
240/87 Recreativos Barceló, S.L.
151/92 Betimar, S.L.
197/91 Resur Cádiz, S.L.
267/89 Neves, S.L.
461/88 Recreativos Rale, S.L.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando acuerdo de iniciación, formulado
en el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se
detalla, por supuestas infracciones a la normativa que se
cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se
publica el presentes, para que sirva de notificación de los
mismos; significándole que en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de aquél en que se prac-
tique la notificación, queda de manifiesto el expediente,
en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta
Delegación del Gobierno, Plaza Isabel la Católica, 9, de
Huelva; pudiendo formular los descargos que a su derecho
convenga, con la proposición y aportación de las pruebas
que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto en el
art. 63 del RMRA.

Expediente: H-70/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Fer-

nando Ceñal Martínez. C/ Diego Pérez Pascual, núm. 6,
Isla Cristina.

Establecimiento público y domicilio: Salón Recreativo.
C/ Diego Pérez Pascual, núm. 6, de Isla Cristina.

Infracción: Art. 43 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de
19 de noviembre.

Tipificación: Art. 54 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar.

Huelva, 7 de noviembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de noviembre de 1997, por la
que se autorizan tarifas de agua potable de
Pinos-Puente (Granada). (PD. 3791/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE PINOS-PUENTE (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Consumo doméstico:

Cuota fija o de servicio 250 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo:

Hasta 15 m3/trimestre 24,20 ptas./m3

Más de 15 m3 a 40 m3/trimestre 42,00 ptas./m3

Más de 40 m3 a 60 m3/trimestre 63,00 ptas./m3

Más de 60 m3/ trimestre en adelante 73,50 ptas./m3

Consumo Industrial:

Cuota fija o de servicio 400 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo:

Hasta 50 m3/trimestre 50,40 ptas./m3

Más de 50 m3 a 60 m3/trimestre 64,05 ptas./m3

Más de 60 m3/trimestre en adelante 73,50 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A 1.200 ptas./mm.
Parámetro B 4.800 ptas./l/sg.

Cuota de contratación: Conforme a lo establecido en
el artículo 56 del Reglamento del Suministro Domiciliario
de Agua.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Organo,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre nuevas solicitudes de concesión admi-
nistrativa para el servicio público de distribución de
gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Huétor Vega (Granada). (PP.
3672/97).

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, se somete a información pública las nuevas peti-
ciones presentadas en el trámite de información pública
de la primera solicitud de concesión administrativa, for-
mulada el 18 de febrero de 1997 por Meridional del Gas,
S.A., (Megasa), al objeto de valorar en la fase de «Proyectos



BOJA núm. 141Sevilla, 4 de diciembre 1997 Página núm. 14.427

en competencia» la solicitud que presente mayores ven-
tajas.

Peticionario: Don Antonio Sirvent Vega, con DNI núm.
1.326.781-A, como Director Territorial para Andalucía de
la Entidad Mercantil Repsol Butano, S.A., con NIF núm.
A-28.076.420, domiciliada en Madrid (28015), C/ Arci-
preste de Hita, 10.

Características: Una estación de GLP con capacidad
de almacenamiento de 198 m3.

Red Primaria en polietileno de baja densidad tipo
SRD-11 con diámetros comprendidos entre 200 y 160 mm.

Red Secundaria en las zonas donde se prevea vaya
a existir demanda con tuberías comprendidas entre 140,
125, 110 y 63 mm.; situado en t.m. de Huétor Vega.

Presupuesto: 84.000.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de Gas Natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Otro Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con
DNI núm. 738.039, en nombre y representación de la
mercantil Gas Andalucía, S.A., con CIF A-41225889,
domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Una Estación de regulación
MP/B-MP/A, con capacidad máxima de 500 Nm.3/h.

Red básica de transporte de 3.200 m. en media presión
B y de distribución en MP/A de polietileno en baja densidad
con diámetro nominal de 200 mm. situado en t.m. de
Huétor Vega.

Presupuesto: 45.900.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de gas natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en C/ Dr.
Guirao Gea, s/n, y en el propio Ayuntamiento, pudiendo
formular las alegaciones y reclamaciones por triplicado
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, con-
tados al siguiente de la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de octubre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre nuevas solicitudes de concesión admi-
nistrativa para el servicio público de distribución de
gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de La Zubia (Granada). (PP. 3673/97).

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, se somete a información pública las nuevas peti-
ciones presentadas en el trámite de información pública
de la primera solicitud de concesión administrativa, for-
mulada el 18 de febrero de 1997 por Meridional del Gas,
S.A., (Megasa), al objeto de valorar en la fase de «proyectos
en competencia» la solicitud que presente mayores ven-
tajas.

Peticionario: Don Antonio Sirvent Vega, con DNI núm.
1.326.781-A, como Director Territorial para Andalucía de
la Entidad Mercantil Repsol Butano, S.A., con NIF núm.
A-28.076.420, domiciliada en Madrid (28015), C/ Arci-
preste de Hita, 10.

Características: Una estación de GLP con capacidad
de almacenamiento de 237,6 m3.

Red Primaria en polietileno de baja densidad tipo
SRD-11 con diámetros comprendidos entre 180, 140 y
110 mm.

Red Secundaria en las zonas donde se prevea vaya
a existir demanda con tuberías comprendidas entre 180
y 20 mm.; situado en t.m. de La Zubia.

Presupuesto: 128.000.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de Gas Natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Otro Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con
DNI núm. 738.039, en nombre y representación de la
mercantil Gas Andalucía, S.A., con CIF A-41225889,
domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Una Estación de regulación
MP/B-MP/A, con capacidad máxima de 500 Nm3/h.

Red básica de transporte de 2.600 m. en media presión
B y de distribución en MP/A de polietileno en baja densidad
con diámetro nominal de 200 mm. situado en t.m. de
La Zubia.

Presupuesto: 38.700.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de gas natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en C/ Dr.
Guirao Gea, s/n, y en el propio Ayuntamiento, pudiendo
formular las alegaciones y reclamaciones por triplicado
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, con-
tados al siguiente de la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de octubre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre nuevas solicitudes de concesión admi-
nistrativa para el servicio público de distribución de
gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Armilla (Granada). (PP. 3674/97).

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, se somete a información pública las nuevas peti-
ciones presentadas en el trámite de información pública
de la primera solicitud de concesión administrativa, for-
mulada el 18 de febrero de 1997 por Meridional del Gas,
S.A., (Megasa), al objeto de valorar en la fase de «proyectos
en competencia» la solicitud que presente mayores ven-
tajas.

Peticionario: Don Antonio Sirvent Vega, con DNI núm.
1.326.781-A, como Director Territorial para Andalucía de
la Entidad Mercantil Repsol Butano, S.A., con NIF núm.
A-28.076.420, domiciliada en Madrid (28015), C/ Arci-
preste de Hita, 10.

Características: Una estación de GLP con capacidad
de almacenamiento de 286,8 m3.

Red Primaria en polietileno de baja densidad tipo
SRD-11 con diámetros comprendidos entre 180, 140 y
110 mm.

Red Secundaria en las zonas donde se prevea vaya
a existir demanda con tuberías comprendidas entre 180
y 20 mm.; situado en t.m. de Armilla.

Presupuesto: 125.000.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de Gas Natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Otro Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con
DNI núm. 738.039, en nombre y representación de la
mercantil Gas Andalucía, S.A., con CIF A-41225889,
domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.
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Características: Una Estación de regulación
MP/B-MP/A, con capacidad máxima de 750 Nm3/h.

Red básica de transporte de 6.300 m. en media presión
B y de distribución en MP/A de polietileno en baja densidad
con diámetro nominal de 200 mm. situado en t.m. de
Armilla.

Presupuesto: 90.800.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de gas natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en C/ Dr.
Guirao Gea, s/n, y en el propio Ayuntamiento, pudiendo
formular las alegaciones y reclamaciones por triplicado
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, con-
tados al siguiente de la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de octubre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre nuevas solicitudes de concesión admi-
nistrativa para el servicio público de distribución de
gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Peligros (Granada). (PP. 3675/97).

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, se somete a información pública las nuevas peti-
ciones presentadas en el trámite de información pública
de la primera solicitud de concesión administrativa, for-
mulada el 18 de febrero de 1997 por Meridional del Gas,
S.A., (Megasa), al objeto de valorar en la fase de «proyectos
en competencia» la solicitud que presente mayores ven-
tajas.

Peticionario: Don Antonio Sirvent Vega, con DNI núm.
1.326.781-A, como Director Territorial para Andalucía de
la Entidad Mercantil Repsol Butano, S.A., con NIF núm.
A-28.076.420, domiciliada en Madrid (28015), C/ Arci-
preste de Hita, 10.

Características: Una estación de GLP con capacidad
de almacenamiento de 148,5 m3 repartidos en tres depó-
sitos aéreos de 49,5 m3.

1.250 m. de Red Primaria en polietileno de baja den-
sidad tipo SRD-11 con diámetros comprendidos entre 200
y 110 mm.

4.000 m. de Red Secundaria en las zonas donde se
prevea vaya a existir demanda con tuberías comprendidas
entre 90 y 40 mm.; situado en t.m. de Peligros.

Presupuesto: 63.000.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de Gas Natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Otro Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con
DNI núm. 738.039, en nombre y representación de la
mercantil Gas Andalucía, S.A., con CIF A-41225889,
domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Una Estación de regulación
MP/B-MP/A, con capacidad máxima de 750 Nm3/h.

Red básica de transporte de 4.500 m. en media presión
B y de distribución en MP/A de polietileno en baja densidad
con diámetro nominal de 200 mm. situado en t.m. de
Peligros.

Presupuesto: 67.200.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de gas natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en C/ Dr.
Guirao Gea, s/n, y en el propio Ayuntamiento, pudiendo
formular las alegaciones y reclamaciones por triplicado
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, con-
tados al siguiente de la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de octubre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre nuevas solicitudes de concesión admi-
nistrativa para el servicio público de distribución de
gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Las Gabias (Granada). (PP. 3676/97).

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, se somete a información pública las nuevas peti-
ciones presentadas en el trámite de información pública
de la primera solicitud de concesión administrativa, for-
mulada el 18 de febrero de 1997 por Meridional del Gas,
S.A., (Megasa), al objeto de valorar en la fase de «proyectos
en competencia» la solicitud que presente mayores ven-
tajas.

Peticionario: Don Antonio Sirvent Vega, con DNI núm.
1.326.781-A, como Director Territorial para Andalucía de
la Entidad Mercantil Repsol Butano, S.A., con NIF núm.
A-28.076.420, domiciliada en Madrid (28015), C/ Arci-
preste de Hita, 10.

Características: Una estación de GLP con capacidad
de almacenamiento de 148,5 m3 repartidos en tres depó-
sitos aéreos de 49,5 m3.

1.250 m. de Red Primaria en polietileno de baja den-
sidad tipo SRD-11 con diámetros comprendidos entre 200
y 110 mm.

4.480 m. de Red Secundaria en las zonas donde se
prevea vaya a existir demanda con tuberías comprendidas
entre 90 y 40 mm.; situado en t.m. de Las Gabias.

Presupuesto: 67.000.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de Gas Natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Otro Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con
DNI núm. 738.039, en nombre y representación de la
mercantil Gas Andalucía, S.A., con CIF A-41225889,
domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Dos Estaciones de regulación
MP/B-MP/A, con capacidad máxima de 500 Nm3/h
cada una.

Red básica de transporte de 3.400 m. en media presión
B y de distribución en MP/A de polietileno en baja densidad
con diámetro nominal de 200 mm. situado en t.m. de
Las Gabias.

Presupuesto: 52.300.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de gas natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en C/ Dr.
Guirao Gea, s/n, y en el propio Ayuntamiento, pudiendo
formular las alegaciones y reclamaciones por triplicado
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, con-
tados al siguiente de la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de octubre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre nuevas solicitudes de concesión admi-
nistrativa para el servicio público de distribución de
gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Churriana de la Vega (Granada). (PP.
3677/97).

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, se somete a información pública las nuevas peti-
ciones presentadas en el trámite de información pública
de la primera solicitud de concesión administrativa, for-
mulada el 18 de febrero de 1997 por Meridional del Gas,
S.A., (Megasa), al objeto de valorar en la fase de «proyectos
en competencia» la solicitud que presente mayores ven-
tajas.

Peticionario: Don Antonio Sirvent Vega, con DNI núm.
1.326.781-A, como Director Territorial para Andalucía de
la Entidad Mercantil Repsol Butano, S.A., con NIF núm.
A-28.076.420, domiciliada en Madrid (28015), C/ Arci-
preste de Hita, 10.

Características: Una estación de GLP con capacidad
de almacenamiento de 148,5 m3 repartidos en tres depó-
sitos aéreos de 49,5 m3.

1.200 m. de Red Primaria en polietileno de baja den-
sidad tipo SRD-11 con diámetros comprendidos entre 200
y 110 mm.

4.360 m. de Red Secundaria en las zonas donde se
prevea vaya a existir demanda con tuberías comprendidas
entre 90 y 40 mm.; situado en t.m. de Churriana de la
Vega.

Presupuesto: 66.000.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de Gas Natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Otro Peticionario: Don Severiano Blanco Belda, con
DNI núm. 738.039, en nombre y representación de la
mercantil Gas Andalucía, S.A., con CIF A-41225889,
domiciliada en Sevilla, C/ Rivero, 8.

Características: Dos Estaciones de regulación
MP/B-MP/A, con capacidad máxima de 500 Nm3/h
cada una.

Red básica de transporte de 2.500 m. en media presión
B y de distribución en MP/A de polietileno en baja densidad
con diámetro nominal de 200 mm. situado en t.m. de
Loja.

Presupuesto: 41.600.000 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de gas natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en C/ Dr.
Guirao Gea, s/n, y en el propio Ayuntamiento, pudiendo
formular las alegaciones y reclamaciones por triplicado
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, con-
tados al siguiente de la publicación de este anuncio.

Granada, 28 de octubre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por la que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos

administrativos que se citan, haciéndose constar que para
su conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo
de la Delegación Provinc ia l de Huelva de la
Consejería de Trabajo e Industria, sito en C/ Mora Claros,
núm. 1, 2.ª plta., concediéndose los plazos de contestación
y recurso que, respecto del acto notificado, a continuación
se indican:

Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Liquidación: Alternativamente, bien recurso previo de
Reposición, ante el Delegado Provincial de Huelva de la
Consejería de Trabajo e Industria (15 días), bien Recla-
mación Económica-Administrativa ante la Junta Provincial
de Hacienda de Huelva (15 días).

Notificación de pago de sanciones: Notificaciones
efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes
siguiente, las efectuadas entre los días 15 y 31: Hasta
el día 20 del mes siguiente.

Núm. expte.: H-130/97.
Encausado: Don Juan Rodríguez Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ San Pedro, 45, Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. expte.: H-143/97.
Encausado: Don Francisco Pérez Larios.
Ultimo domicilio: Bloque El Sancho, 1, Matalasca-

ñas-Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. expte.: H-159/95.
Encausado: Exposición de Muebles Contemporá-

neos, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Las Bocas, 7-14, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 022007 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 25.015 pesetas.

Núm. expte.: H-19/96.
Encausado: Fledicar Concesionarios, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Lucena del Puerto, 11, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 023034 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 40.015 pesetas.

Núm. expte.: H-91/96.
Encausado: Don Antonio Cordero Crespo.
Ultimo domicilio: Avda. Miss Whitney, 36, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 023038 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 80.015 pesetas.

Núm. expte.: H-151/95.
Encausado: Don Juan Orta Bueño.
Ultimo domicilio: C/ Rodrigo de Caro, 3-B, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 023030 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 40.015 pesetas.

Núm. expte.: H-117/96.
Encausado: Onuprom, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alfonso XII, 32, Huelva.
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Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación
de pago núm. 023036 A.

Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de
la sanción de 50.015 pesetas.

Núm. expte.: H-150/95.
Encausado: Don Elías Rodríguez Fernández.
Ultimo domicilio: Avda. Federico Mayo, 23, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 023052 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 15.015 pesetas.

Núm. expte.: H-3/96.
Encausado: Doña María Antonia Ruiz Garrido.
Ultimo domicilio: Avda. Federico Mayo, 33, 3.º,

Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 022288 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 50.015 pesetas.

Núm. expte.: H-22/96.
Encausado: Don Mohamed Rguigue.
Ultimo domicilio: Polígono Industrial «El Rincón», Nave

28, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 025124 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 225.015 pesetas.

Núm. expte.: H-137/95.
Encausado: Plaza Comunicaciones, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Rafael Guillén, 9, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 025101 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 105.015 pesetas.

Núm. expte.: H-41/96.
Encausado: Doña Playa, S.L.
Ultimo domicilio: Local B, Caño Guerrero, Matalas-

cañas-Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 023040 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 25.015 pesetas.

Núm. expte.: H-133/95.
Encausado: Doña Milagros Domínguez Ceverino.
Ultimo domicilio: C/ Ermita, 9, El Rocío-Almonte

(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 025115 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 30.015 pesetas.

Núm. expte.: H-155/95.
Encausado: Doña Milagros Domínguez Ceverino.
Ultimo domicilio: C/ Ermita, 9, El Rocío-Almonte

(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 025114 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 50.015 pesetas.

Núm. expte.: H-107/96.
Encausado: Don Francisco Dacosta Suárez.
Ultimo domicilio: C/ Teniente Ruiz, 12, Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 025132 A.

Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de
la sanción de 50.015 pesetas.

Núm. expte.: H-52/96.
Encausado: Electro Riego, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Huelva-Ayamonte, 14-16, Lepe

(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 025123 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 30.015 pesetas.

Núm. expte.: H-158/95.
Encausado: Don Manuel Santana Macías.
Ultimo domicilio: Avda. de Andalucía, 30, San Bar-

tolomé de la Torre (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 022008 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 105.015 pesetas.

Núm. expte.: H-136/95.
Encausado: Doña María Dolores Castizo Iglesias.
Ultimo domicilio: C/ 28 de Febrero, 66, Bolllullos del

Condado (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 022280 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 35.015 pesetas.

Núm. expte.: H-109/95.
Encausado: Don Murlidhar Devjani.
Ultimo domicilio: C/ Vicente Martín Arias, 18, Madrid.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 022283 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 375.015 pesetas.

Núm. expte.: H-117/95.
Encausado: Barcelona Gift & Toys, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Feliu, 15, Barcelona.
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 023031 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 505.015 pesetas.

Núm. expte.: H-163/96.
Encausado: Querol Aguilar, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Espioca, 83, Silla (Valencia).
Acto que se notifica: Notificación de pago. Liquidación

de pago núm. 023039 A.
Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de

la sanción de 200.015 pesetas.

Huelva, 14 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, de notificación de informe-propuesta de
expediente sancionador que se cita. (MA-33/97).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
del informe-propuesta dictado en el expediente sanciona-
dor MA-33/97, incoado contra «Phase Four Internacional
Agency, S.L.», titular del establecimiento denominado A.V.
«Princess Travel», con domicilio en la Avda. Matías Sáenz
de Tejada, Edif. Fuengirola Centro, local 3, de Fuengirola,
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por infracción a la normativa turística, se publica el presente
edicto en cumplimiento del art. 19 del Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, para que
le sirva de notificación del trámite de audiencia por término
de quince días hábiles desde su publicación, para pre-
sentación de cuantas alegaciones y documentos estime pro-
cedentes contra la propuesta de sanción de multa de un
millón trescientas mil pesetas (1.300.000 pesetas) y cese
inmediato de la actividad, por incumplimiento de la nor-
mativa turística.

Málaga, 18 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Juan Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, de notificación de Resolución de caducidad
de expedientes sancionadores en materia de turismo
que se citan.

Con fecha 16.10.97 se dictan las oportunas resolu-
ciones de caducidad correspondientes a los expedientes
sancionadores que a continuación se relacionan, de con-
formidad con lo establecido en el apartado 2 del art. 11
de la Ley 3/86, de 19 de abril (BOJA de 25 de abril):

1. MA-60/96: A.V. «Iberia Leisure», sita en Plaza
Mayor, Camino de La Paloma, Local 163, Arroyo de la
Miel en Benalmádena.

2. MA-12/97: A.V. «Seatours Charter International»,
sita en Avda. Ramón y Cajal, núm. 30 bajo, de Fuengirola.

3. MA-14/97: Casa Rural «Finca Vercors», sita en
Callejón de Pitas, núm. 14, de Alhaurín el Grande.

4. MA-24/97: Apartamentos «Hotel Praga 1», sito en
la C/ Centurión y Córdoba, núm. 3, de Torremolinos.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC),
se publica el presente edicto de somera indicación del
contenido de las Resoluciones de los expedientes arriba
reseñados, para que sirva de notificación, pudiendo cono-
cer el acto íntegro en la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio
Admtvo. de Servicios Múltiples, 9.ª planta, de Málaga,
informando asimismo que contra estas Resoluciones se
podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero de
Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en los
arts. 107, 114 a 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Málaga, 22 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, de notificación de acuerdo de iniciación
de expediente sancionador que se cita. (MA-51/97).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
del acuerdo de iniciación de expediente sancionador
MA-51/97, incoado contra Las Fallas, Explotaciones Hote-
leras, S.L., titular del establecimiento denominado Restau-
rante Las Fallas, que tuvo su último domicilio en Pasaje
de Valencia, 2, bajo (Málaga), por infracción a la normativa
turística, por medio del presente, y en virtud de lo prevenido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
se le notifica someramente que con fecha 9.9.97 se ha
dictado acuerdo de iniciación del expediente sancionador
MA-51/97 por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Turismo
y Deporte en Málaga de la Junta de Andalucía. Asimismo,
se comunica que para conocer el contenido íntegro del

acuerdo y constancia de su conocimiento podrá personarse
en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita
en la Avenida de la Aurora, número 47, en Málaga.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre
el contenido del presente acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como propuesta de resolución, según dispone
el artículo 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE
de 8.9.93), con los efectos que establecen los artícu-
los 18 y 19 del propio Real Decreto).

Málaga, 12 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Juan Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de la con-
cesión del servicio de transporte público regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera
en t re Montequ in to y Sev i l la . (VJA-016) .
(PP. 3610/97).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
23 de octubre de 1997, ha resuelto otorgar definitivamente
a empresa Casal, S.A, la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de via-
jeros por carretera entre Montequinto y Sevilla (VJA-016),
por sustitución de la concesión «Sevilla Km. 7 carretera
de El Quintillo» V-3207:JA-338 (EC-JA-043), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario
Montequinto-Sevilla, con paradas en ambos puntos.
Prohibición de «hacer tráfico distinto del que tenga

por origen o destino el conjunto de la Universidad Laboral,
Urbanización de Montequinto y la Ciudad Deportiva del
Sevilla C.F.».

II. Expediciones y calendario.
Las expediciones que con su respectivo calendario se

detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria.
- Tarifa partícipe-empresa 7,5821 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos 1,1373 ptas./10

kg-km. o fracción.

Sevilla, 29 de octubre de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre pago de indemnizaciones por expro-
piación forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación for-
zosa de las fincas sitas en los términos municipales que
se indican y afectadas por las obras reseñadas, esta Dele-
gación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa
de 26 de abril de 1957, ha dispuesto señalar los días
y horas que al final se relacionan en las oficinas de los
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respectivos Ayuntamientos para efectuar los pagos aludidos
y al que deberán concurrir los propietarios interesados,
ya sea personalmente o por medio de representante debi-
damente autorizados con el correspondiente poder nota-
rial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos
de propiedad de la finca afectada y certificación del Regis-
tro de la Propiedad de fecha actual acreditativa de la liber-
tad de cargas de los terrenos.

La relación de propietarios es la siguiente:

Expediente: JA-2-MA-127. Obra complementaria.
Acondicionamiento y mejora de trazado de la C-335. Tra-
mo: Vélez-Málaga-Venta Baja (La Viñuela).

Término municipal: Vélez-Málaga. Provincia de
Málaga.

Día: 11 de diciembre de 1997, a las 13,00 horas.

Finca núm.: 62.
Propietario: Soledad Molina Parrado.

Expediente: RF-MA-138. Refuerzo del firme de la carre-
tera MA-444 entre los pk. 6,150 y 11,800 de Ardales-Puer-
to de Las Atalayas.

Término municipal: Ardales. Provincia de Málaga.
Día: 10 de diciembre de 1997, a las 13,00 horas.

Finca núm.: 2.
Propietario: Rafaela Rivas Torres.
Finca núm.: 4.
Propietario: Antonio y Dolores Alvarez de Perea Martín.
Finca núm.: 5.
Propietario: Angeles Martín Verdugo.
Finca núm.: 7.
Propietario: Eddy Emiel Jozef Hermus.
Finca núm.: 8.
Propietario: Paulino Anguiano Rincón.
Finca núm.: 13.
Propietario: Francisco Salcedo Berrocal.
Fincas núms.: 15 y 17.
Propietario: Antonio Vera Jiménez.
Fincas núms.: 15 y 17. Arredt.º
Propietario: Antonio Martín Ruiz.
Finca núm.: 16.
Propietario: Francisco Vera Jiménez.
Finca núm.: 18.
Propietario: Manuel Campano Berrocal.
Finca núm.: 19.
Propietario: María Calderón Florido.
Finca núm.: 20.
Propietario: Antonio Duarte Vera.
Finca núm.: 21.
Propietario: Victoria Ramírez Casermeiro.
Fincas núms.: 22 y 24.
Propietario: José M.ª Martín Domínguez.
Finca núm.: 23.
Propietario: Hermanos Campano, S.L.
Finca núm.: 26.
Propietario: Mercedes Salcedo Campano.
Finca núm.: 27.
Propietario: Antonio Berrocal Salcedo.
Finca núm.: 28.
Propietario: Dolores Aragón Navarro.

Expediente: JA-2-MA-121. Mejora de trazado con
variante en la carretera C-337 de Monda al Puerto de
Ojén.

Término municipal: Monda. Provincia de Málaga.
Día: 10 de diciembre de 1997, a las 10,00 horas.

Finca núm.: 70-Adicional.
Propietario: Francisco Tapia Mancha.

Finca núm.: 101-Adicional.
Propietario: Juan Rojas Muñoz.
Fincas núms.: 103 y 104-Adicionales.
Propietarios: Andrés, Juan y Francisco Ruiz Rojas.
Finca núm.: 105-Adicional.
Propietario: Erika Rüberg Wessel.
Finca núm.: 113-Adicional.
Propietario: Juan Urbano Rojas.
Finca núm.: 115-Adicional.
Propietario: Francisco Bernal Ortiz.
Finca núm.: 119-Adicional.
Propietario: Francisca López Gutiérrez.

Expediente: JA-2-MA-150. Acondicionamiento Riogor-
do-Casabermeja.

Término municipal: Colmenar. Provincia de Málaga.
Día: 11 de diciembre de 1997, a las 11,00 horas.

Finca núm.: 72-A Complementaria.
Propietario: Juan Palomino Martín.

Expediente: JA-2-MA-174. Variante de Coín en la
CC-337.

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.
Día: 10 de diciembre de 1997, a las 11,30 horas.

Finca núm.: 129-A.
Propietario: Adamalín, S.L.
Finca núm.: 141-B.
Propietario: Rodiga, S.L.

Expediente: JA-1-MA-161. Desdoblamiento de la
CN-321 desde el puerto de Las Pedrizas a Salinas.

Término municipal: Villanueva del Rosario. Provincia
de Málaga.

Día: 11 de diciembre de 1997, a las 10,00 horas.

Finca núm.: 41.
Propietario: Antonio Florencio Muñoz Lara.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con
mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan
comparecer en el día, hora y lugar indicados, a formular
la reclamación que estimen oportuna, para lo que deberán
ir provistos de los documentos en que fundamenten su
intervención.

Málaga, 12 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Carlos Morales Cabrera.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO. (PP. 3641/97).

De acuerdo con el Decreto de la Alcaldía de este
Ayuntamiento de fecha 3 de noviembre del presente año,
resultó aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de la
manzana A del Polígono I-A Río San Pedro del PGOU
de este municipio, presentado para su tramitación por la
Empresa Pública de Suelo y Vivienda, S.A. (EPSUVI, S.A.).
Todo ello, de acuerdo con las competencias especialmente
atribuidas a dicha Alcaldía por la Ley 7/1997, de 14 de
abril, de medidas liberalizadoras en materia de Suelo.

Sometiéndose el referido expediente al trámite de infor-
mación pública durante quince días a contar dicho plazo
a partir del día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el BOJA, tal cual previene el art. 117.3 de
la vigente Ley del Suelo. A cuyos efectos se encuentra a
disposición de los posibles interesados la documentación
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correspondiente en la Oficina Técnica Municipal en horario
de mañana de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puerto Real, 6 de noviembre de 1997.- El Alcalde,
Antonio Carrión López.

IES LA VIÑA

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 3253/97).

Centro: IES La Viña.
Se hace público el extravío de título de F.P. I Auxiliar

Clínica de doña María Teresa Morales López, expedido
el 11 de junio de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de
30 días.

Cádiz, 8 de octubre de 1997.- La Directora, Victoria
Soria Rocafort.

NOTARIA DE DON JOAQUIN MATEO ESTEVEZ

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 3750/97).

Yo, Joaquín Mateo Estévez, Notario de Málaga y del
Ilustre Colegio Notarial de Granada, con despacho en
la calle Hilera, núm. 8, Portal 4, 5.º A y B, Edificio Scala
2.000 de Málaga.

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria; en el que consta
como acreedor «Mapfre Gestión Uno, Sociedad de Crédito
Hipotecario» (con domicilio en Madrid, Gobelas, 41-43,
Urb. La Florida), y como deudores, don Antonio García
Ortiz y doña Emilia Rebollar Pozo.

Y que procediendo la subasta ante notario de la/s
finca/s que después se relaciona/n, dicha subasta se
desarrollará bajo las siguientes condiciones:

1. Lugar. Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de don Joaquín Mateo Estévez, en la calle Hilera, núm.
8, portal, 4, 5.º A y B, Edificio Scala 2.000 de Málaga.

2. Día y hora. Se señala la primera subasta para el
día veintiuno de enero de mil novecientos noventa y ocho,
a las diez de la mañana; la segunda subasta, en su caso,
para el día dieciocho de febrero de mil novecientos noventa
y ocho, a las diez de la mañana; y la tercera subasta,
si éste fuera el caso, para el día dieciocho de marzo de
mil novecientos noventa y ocho, a las diez de la mañana;
y en el caso de mejora de postura de la tercera subasta,
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores, el día veintiséis de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, a las diez de la mañana.

3. Tipo. El tipo para la primera subasta de cada una
de las fincas es el que se indica posteriormente al final

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

de sus respectivas descripciones; para la segunda subasta,
el setenta y cinco por ciento del tipo fijado para la primera;
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los demás
licitadores, sin excepción, para intervenir en la primera
o segunda subasta, deberá consignar en la Notaría, una
cantidad equivalente al 30 por ciento del tipo que corres-
ponda; en la tercera subasta, el depósito será del 20 por
ciento del tipo de la segunda subasta.

5. Documentación y advertencias. La documentación
y la certificación del Registro, a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la propia Notaría; se entenderá que todo lici-
tador acepta como suficiente la titulación; las cargas, gra-
vámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta,
continuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero.
Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate

a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Fincas objeto de la subasta.
1.ª A) Descripción: Número veintisiete-veintiocho-uno.

Nave industrial señalada con el número dos de las pro-
cedentes de la enclavada sobre la parcela 27-28 del Polí-
gono Industrial «Santa Bárbara de Málaga; tiene una exten-
sión superficial de trescientos metros cuadrados, dentro
de esta superficie existe una oficina y dos aseos con una
extensión superficial de dieciocho metros cuadrados, y una
entreplanta de oficinas, con igual superficie.

Su solar mide trescientos metros cuadrados. Linda:
Norte, con resto de finca matriz de que se segregó, en
lo que es la nave 27-28-3, señalada con el número 4;
Sur, con vial de la Urbanización, conocido como calle
Hermanos Lumiere; Oeste, con resto de finca matriz de
que se segregó, en lo que es la nave 27-28-2, señalada
con el número 3; y Este, con resto de la finca matriz de
que se segregó, señalada con el número 1.

B) Datos de inscripción: Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga, al tomo 2.106, libro 215, folio
39, finca núm. 5.909-A.

C) Tipo para la primera subasta: Doce millones ciento
tres mil setenta y cuatro pesetas.

2.ª A) Descripción: Número veintisiete-veintiocho-tres.
Nave industrial señalada con el número cuatro de las pro-
cedentes de la enclavada sobre la parcela 27-28 del Polí-
gono Industrial «Santa Bárbara» de Málaga; tiene una
extensión superficial de quinientos treinta y ocho metros
cuadrados. Su solar mide quinientos treinta y ocho metros
cuadrados. Linda: Norte, con Camino Viejo de Churriana;
Sur, con resto de matriz de que se segregó, en lo que
son las naves 27-28-1 y 27-28-2, señaladas con los núme-
ros 2 y 3; Oeste, con vial de la urbanización; y Este, con
resto de la finca matriz de que se segregó, señalada con
el número 1.

B) Datos de inscripción: Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga, al tomo 2.106, libro 215, folio
43, finca núm. 5.913-A.

C) Tipo para la primera subasta: Veintiún millones cien-
to ochenta mil trescientas setenta y nueve pesetas.

Málaga, 17 de noviembre de 1997
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SI ALGUNA VEZ, SE
METE ESTA PUBLICI-
DAD, HABRA QUE COM-
PROBAR QUE ESTAN
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RIAS; Y QUE TIENE EL
VISTO BUENO DE QUIEN
CORRESPONDA. ANTONIO
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de noviembre de 1997, por la
que se convoca procedimiento de provisión de
vacantes entre funcionarios docentes pertenecientes
al Cuerpo de Maestros.

La Ley 24/1994, de 12 de julio (BOE del 13), dispone
que durante los cursos en los que no se celebren concursos
de ámbito nacional, como es el caso del presente curso
escolar 1997-98, las Comunidades Autónomas que se
encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias edu-
cativas podrán organizar procedimientos de provisión refe-
ridos al ámbito territorial cuya gestión les corresponde y
destinados a la cobertura de sus puestos de trabajo, al
objeto de dar respuestas a sus necesidades específicas.

La Consejería de Educación y Ciencia, existiendo pues-
tos vacantes en Centros Públicos docentes cuya provisión
debe hacerse entre los funcionarios del Cuerpo de Maes-
tros, ha considerado conveniente organizar el correspon-
diente procedimiento y procesos previos para el curso esco-
lar 1997-98, referido a su ámbito territorial.

De acuerdo con lo anterior, esta Consejería ha dis-
puesto anunciar las siguientes:

C O N V O C A T O R I A S

- Convocatoria de readscripción en Centros.
- Convocatoria de readscripción en zonas reducidas

de transformación para los Maestros que se encuentren
en situación de sobredotación.

- Convocatoria de Derecho Preferente.
- Convocatoria del procedimiento de provisión de

puestos vacantes en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En estas Convocatorias se proveerán los puestos de
trabajo a que alude el Decreto 154/96, de 30 de abril
(BOJA del 21 de mayo), en sus artículos 2 y 3.

1. Convocatoria para los Maestros que, encontrándose
en situación de sobredotación o de provisionalidad como
consecuencia de la supresión o modificación del puesto
de trabajo que venían desempeñando con carácter defi-
nitivo, puedan solicitar la adscripción a otro puesto del
mismo centro.

Esta Convocatoria se regirá por las siguientes Bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia, que se encuentren en alguno de los siguientes
supuestos:

1. Están obligados a participar aquellos Maestros que
a la entrada en vigor de la presente Orden continúen en
situación de sobredotación.

2. Pueden participar los funcionarios del Cuerpo de
Maestros que hayan perdido el puesto que venían desem-
peñando con carácter definitivo.

Segunda. Quedan excluidos de la participación en esta
Convocatoria, aquellos Maestros que, con posterioridad
a la pérdida del puesto de trabajo, se han readscrito en
su Centro por cualquiera de los sistemas de provisión
establecidos.

II. PRIORIDADES

Tercera. La prioridad en la obtención de destino vendrá
dada por el supuesto en que se encuentran comprendidos,
según el orden de prelación en que quedan relacionados
en la norma primera de la Base I.

Cuarta. Dentro de un mismo supuesto, la prioridad
para la obtención de destino se determinará por la mayor
antigüedad como titular con carácter definitivo de su puesto
de trabajo en el Centro. A estos efectos, se computará
como antigüedad en el Centro el tiempo de permanencia
en Comisión de Servicio, Servicios Especiales y otras situa-
ciones administrativas en las que no haya supuesto pérdida
de destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por
desglose o traslado total o parcial de otro, contarán a
efectos de antigüedad en el mismo, la referida a su Centro
de origen. Igual tratamiento se dará a aquellos cuyo destino
inmediatamente anterior les fue suprimido. Para el caso
de Maestros afectados por supresiones consecutivas de
puestos de trabajo, esa acumulación comprenderá los ser-
vicios prestados con carácter definitivo en los Centros que
sucesivamente les fueron suprimidos.

Quinta. En caso de igualdad en la antigüedad, deci-
dirán como sucesivos criterios de desempate, el mayor
número de años de servicios efectivos como funcionario
de carrera del Cuerpo de Maestros o del Cuerpo de Pro-
fesores de Educación General Básica, integrado en el mis-
mo según la Disposición Adicional Décima de la Ley Orgá-
nica 1/1990, año más antiguo de ingreso en el Cuerpo
de Maestros o en el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, y en el último caso, el menor número
de escalafón o el número más bajo obtenido en la pro-
moción de ingreso en el Cuerpo.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes para la adjudicación en esta Con-
vocatoria serán las que en cada Centro determine la Con-
sejería de Educación y Ciencia, entre las que se incluirán
al menos las que se produzcan hasta el 31 de diciembre
de 1997, así como aquellas que resulten del propio pro-
cedimiento de provisión, siempre que, en cualquiera de
los casos, la continuidad de su funcionamiento esté prevista
en la planificación educativa.

IV. SOLICITUDES

Séptima. Los Maestros participantes en esta Convo-
catoria habrán de cumplimentar la instancia que será faci-
litada a los interesados por la Administración.

Los Maestros que están obligados a participar, deberán
incluir en sus peticiones todos los puestos de trabajo de
Educación Infantil y Educación Primaria del Centro para
los que tuviesen la habilitación correspondiente. Asimismo,
podrán incluir los puestos de trabajo del Primer Ciclo de
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la Educación Secundaria Obligatoria. De no hacerlo así,
caso de existir vacantes, se les destinará de oficio por la
Consejería de Educación y Ciencia.

Los que sin estar obligados deseen participar en esta
Convocatoria, podrán incluir en sus peticiones cualquier
puesto del Centro, siendo imprescindible estar habilitado
para su desempeño.

A la instancia se acompañará, además de la rela-
cionada en los números 1 y 2 de la norma decimonovena
de la base V de las comunes a las Convocatorias, la siguien-
te documentación según corresponda:

Anexo III. Maestros que continúan en situación de
sobredotación.

Anexo IV. Maestros procedentes de puestos suprimidos.

V. ANTIGÜEDAD EN EL CENTRO

Octava. Los Maestros que obtengan puesto de trabajo
tras la resolución de esta Convocatoria, conservarán la
antigüedad que tuvieran en el Centro. Quedarán sin efecto
sus peticiones de las restantes Convocatorias de esta Orden
y decaerán en su derecho por esta modalidad en futuros
procedimientos de provisión.

2. Convocatoria para los Maestros que, encontrándose
en situación de sobredotación, puedan readscribirse a
puestos de trabajo de los restantes centros públicos de
su zona reducida de transformación.

Se regirá por la siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Están obligados a participar en esta Con-
vocatoria los Maestros que continúen en situación de sobre-
dotación a la entrada en vigor de la presente Orden.

II. PRIORIDADES

Segunda. La prioridad en la obtención de destino ven-
drá dada por la aplicación del baremo establecido en el
Anexo I de la presente Orden.

III. VACANTES

Tercera. Las vacantes a proveer en esta convocatoria
serán las resultantes de la adjudicación de la convocatoria
de readscripción en los Centros de cada zona reducida
de transformación, incrementándose con las resultas que
se produzcan, siempre que la continuidad de su funcio-
namiento esté prevista en la planificación educativa.

IV. SOLICITUDES

Cuarta. Los Maestros participantes en esta convoca-
toria habrán de cumplimentar el apartado correspondiente
de la instancia y deberán incluir en sus peticiones todos
los Centros Públicos de la zona reducida de transformación
y cada uno de los puestos de trabajo de Educación Infantil
y Educación Primaria para los que tuviesen la habilitación
correspondiente. Asimismo, podrán incluir los puestos de
trabajo del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria. De no hacerlo así, caso de existir vacantes, se
les destinará de oficio por la Consejería de Educación y
Ciencia.

Quinta. La obtención de destino en esta convocatoria
no se contabilizará como cambio de Centro.

A quienes obtengan destino se les dejará sin efecto
las peticiones de las siguientes Convocatorias, establecidas
en esta Orden en las que hubieran participado, y decaerán
en su derecho para futuros procedimientos de provisión.

3. Convocatoria de derecho preferente.
Se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Tendrán derecho preferente, por una sola vez
y con ocasión de vacante, a obtener destino en una loca-
lidad determinada, los funcionarios de carrera del Cuerpo
de Maestros dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía que se encuentren
en alguno de los supuestos que a continuación se indican:

a) Los que, en virtud de disposición reglamentaria o
resolución administrativa firme, tengan reconocido el dere-
cho a obtener destino en una localidad o a recuperarlo
en donde antes lo desempeñaban, entre otros, Maestros
que continúen en situación de sobredotación a la entrada
en vigor de la presente Orden.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido
el puesto de trabajo que desempeñaban con carácter defi-
nitivo en la misma localidad y los incluidos en la Disposición
Adicional Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio
(BOJA de 9 de agosto).

c) Los Maestros de Centros Públicos españoles en el
extranjero que hayan cesado en los mismos por transcurso
del tiempo para el que fueron adscritos y a quienes el
Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio (BOE de 6 de
agosto), reconoce el derecho a ocupar, a su retorno a
España, un puesto de trabajo en la localidad en la que
tuvieran su destino definitivo en el momento de producirse
su nombramiento.

d) Los que, con pérdida del puesto docente que desem-
peñaban con carácter definitivo, pasaron a desempeñar
otro puesto en la Administración, manteniendo su situación
de servicio activo en el Cuerpo de Maestros y siempre
que hayan cesado en ese último puesto.

Los Maestros que se hallen comprendidos en cual-
quiera de los apartados de esta norma, deberán ejercitar
este derecho obligatoriamente en la localidad de la que
les dimana el mismo y, opcionalmente, en otras localidades
de la zona, a excepción de los Maestros en situación de
sobredotación, que deberán ejercitar su derecho obliga-
toriamente sólo en la localidad a la que pertenece el Centro
en el que fueron adscritos como sobredotación.

Previamente a la resolución del procedimiento de pro-
visión se les reservará localidad y especialidad, atendiendo
al orden de prelación señalado por los participantes.

Segunda. Serán condiciones previas, en todos los
supuestos anteriores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona
se fundamente en nombramiento realizado directamente
para la misma.

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en
la localidad o localidades de la zona de que se trate,
siempre que estuviese habilitado para su desempeño.

Tercera. Los Maestros a que se refiere la norma Primera
de la presente base, si desean hacer uso de este derecho
preferente, y hasta que alcancen el mismo, deberán par-
ticipar en todas las convocatorias que, a estos efectos,
realice la Consejería de Educación y Ciencia, pues en caso
contrario, de existir puestos vacantes o resultas a las que
hubieran podido tener acceso, se les considerará decaídos
en su derecho.

II. PRIORIDADES

Cuarta. La prioridad para hacer efectivo el derecho
preferente a una localidad o zona determinada, vendrá
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dada por el supuesto en que se encuentran comprendidos,
según el orden de prelación en que va relacionado en
la norma Primera de la base I de esta Convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo
grupo, la prioridad entre ellos se determinará por la mayor
puntuación derivada de la aplicación del baremo, recogido
en el Anexo I de la presente Orden.

Quinta. Obtenidas localidad y especialidad como con-
secuencia del ejercicio del derecho preferente, el destino
en un Centro concreto lo alcanzarán en concurrencia con
los participantes en la Convocatoria de ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, determinán-
dose su prioridad de acuerdo con el baremo establecido
en el Anexo I de la presente Orden.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes a proveer en esta convocatoria
serán las resultantes de las Convocatorias de Readscripción
en el Centro y en las zonas reducidas de transformación,
y las resultas que se produzcan, tal como se establece
en la presente Orden.

IV. SOLICITUDES

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse nece-
sariamente a la localidad de la que le dimana el mismo,
y en su caso, a otra u otras localidades de la zona, por
todas las especialidades para las que se está habilitado.

En la instancia deberán consignar en el lugar corres-
pondiente el código de la localidad de la que les dimana
el derecho y, en caso de solicitar otras localidades también
habrán de consignar el código de la zona correspondiente.
Asimismo, cumplimentarán, por orden de preferencia,
todas las especialidades para las que estén habilitados.
De solicitar especialidades correspondientes al Primer Ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria, deberán reseñar
las mismas. Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos
de reserva de localidad y especialidad.

Al objeto de indicar las especialidades en las que los
Maestros están habilitados y por las que deben ejercer
el Derecho Preferente, utilizarán los códigos numéricos que
aparecen en los puestos de trabajo que se relacionan en
la norma Primera de la Base I de las Comunes a las
Convocatorias.

Para la obtención de Centro concreto, deberán rela-
cionar, según sus preferencias, todos los Centros de la
localidad de la que les procede el derecho y, en su caso,
todos los Centros de las localidades que desee de la zona.
De pedir localidad, será destinado a cualquier Centro de
la misma en que existan vacantes. De pedir Centros con-
cretos, éstos deberán ir agrupados por bloques homogé-
neos de localidades. De no solicitar todos los Centros de
la localidad de la que les dimana el derecho, y todos
los Centros de la localidad o localidades que opcional-
mente ha solicitado, caso de existir vacantes en alguna
de ellas, se les destinará de oficio por la Consejería de
Educación y Ciencia.

El mismo tratamiento se dará en el caso en que, y
de acuerdo con las preferencias de los interesados, éstos
hayan obtenido reserva de puesto en especialidad del Pri-
mer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

En ambos supuestos de localidad y zona, las peticiones
de esta convocatoria deberán llevar la indicación D.P. (De-
recho Preferente) en las dos casillas correspondientes a
especialidad (apartado B - Peticiones de Centros y/o loca-
lidades), recogidos en el impreso de solicitud de par-
ticipación.

Octava. Los Maestros que participen por esta con-
vocatoria del Derecho Preferente, deberán acompañar a

la instancia la documentación acreditativa que justifique
este derecho.

Novena. Los Maestros comprendidos en los aparta-
dos a) y b) de la norma Primera de la base I, que obtengan
destino definitivo por esta convocatoria, contarán a efectos
de antigüedad en el nuevo Centro la generada en su Centro
de origen.

4. Convocatoria del procedimiento de provisión en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Participación voluntaria. Podrán participar en
esta Convocatoria los funcionarios de carrera del Cuerpo
de Maestros dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, que desempeñen des-
tino con carácter definitivo, siempre que a la finalización
del presente Curso escolar hayan transcurrido al menos
dos años desde la toma de posesión del último destino
y reúnan los requisitos previstos en esta convocatoria.

Los Maestros en situación de sobredotación que par-
ticipen en esta Convocatoria y no cumplan con la obli-
gación de participar en las tres precedentes, en el supuesto
de no obtener destino, pasarán a la situación de Maestros
procedentes de puestos suprimidos, a tenor de lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Primera del Decre-
to 154/1996, de 30 de abril (BOJA de 21 de mayo).

Los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia voluntaria prevista en el apartado c) del
art. 29.3 de la Ley 30/84 de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, así como los suspensos, podrán
participar siempre que al finalizar el curso escolar 1997-98
hayan transcurrido los dos años desde que pasaron a la
situación de excedencia voluntaria o el tiempo de duración
de la sanción disciplinaria de suspensión, respectivamente.

Los excedentes voluntarios deben reunir además las
condiciones para reingresar al servicio activo.

Segunda. Participación obligatoria. Están obligados a
participar en esta Convocatoria, todos los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia que carezcan de destino
definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.
2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3. Supresión del puesto de trabajo del que eran titu-

lares, entre otros a los que se refiere la Disposición Adi-
cional Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA
de 9 de agosto).

4. Reingreso con destino provisional.
5. Suspensión de funciones, una vez cumplida la

sanción.
6. Causas análogas que hayan implicado la pérdida

del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter
definitivo, entre otros el transcurso del tiempo para el que
fueron adscritos a puestos docentes en el extranjero desde
el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercera. Asimismo están obligados a participar en esta
Convocatoria todos los funcionarios de carrera del Cuerpo
de Maestros dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia que, estando en servicio activo, nunca han obte-
nido destino definitivo.

Cuarta. Los Maestros comprendidos en los supuestos
a que aluden los apartados 1 y 4 de la norma Segunda
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y los referidos en la norma Tercera que no participen en
esta Convocatoria o que no obtengan destino de los soli-
citados, serán destinados, de existir vacante, por la Con-
sejería de Educación y Ciencia a puesto de trabajo , siempre
que cumplan los requisitos exigibles para su desempeño.

Quinta. Los Maestros con destino provisional como
consecuencia de cumplimiento de sentencia o resolución
de recurso, de supresión del puesto de trabajo del que
eran titulares y por transcurso del plazo para el que fueron
adscritos a puestos de trabajo docentes en Centros Espa-
ñoles en el extranjero y aquellos a que se refiere la Dis-
posición Adicional Tercera del Decreto 194/1997, de 29
de julio (BOJA de 9 de agosto), de no participar en esta
Convocatoria, serán destinados de oficio por la Consejería
de Educación y Ciencia en la forma en que se indica en
la Norma anterior.

Aquellos que cumpliendo con la obligación de par-
ticipar no obtuvieran destino de los solicitados en las seis
primeras Convocatorias serán, asimismo, destinados de
oficio por la Consejería de Educación y Ciencia en la forma
antes dicha.

Sexta. Los Maestros comprendidos en el supuesto con-
templado en el apartado 5 de la Norma Segunda, de
no participar en esta Convocatoria, serán declarados en
situación de excedencia voluntaria por interés particular.
De participar y no alcanzar destino de los solicitados, serán
destinados de oficio por la Consejería de Educación y
Ciencia.

II. DERECHO DE CONCURRENCIA Y/O CONSORTE

Séptima. Se entiende por derecho de concurrencia y/o
consorte la posibilidad de que varios Maestros con destino
definitivo condicionen su voluntaria participación en este
procedimiento de provisión a la obtención de destino en
uno o varios Centros de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

- Los Maestros incluirán en sus peticiones Centros o
localidades de una sola provincia, la misma para cada
grupo de concurrentes.

- El número de Maestros que pueden solicitar como
concurrentes será, como máximo, de cuatro, siendo preciso
que cada uno de los solicitantes presente instancia por
separado.

- La adjudicación de destino a estos Maestros se rea-
lizará entre los puestos de trabajo vacantes, objeto de
provisión.

Octava. De no obtener destino de esta forma, se con-
siderarán desestimadas las solicitudes de todos los Maes-
tros de un mismo grupo de concurrentes.

III. PRIORIDADES

Novena. Las prioridades vendrán dadas por la apli-
cación del baremo que se incluye como Anexo I a la pre-
sente Orden.

IV. SOLICITUDES

Décima. Los participantes en esta Convocatoria debe-
rán cumplimentar la correspondiente instancia, que será
facilitada por la Administración.

Los Maestros provisionales que nunca han obtenido
destino definitivo, reingresados con destino provisional y
aquellos que perdieron su destino definitivo por resolución
firme de expediente disciplinario, deberán incluir en su peti-
ción de participación en el apartado c) de la instancia-so-
licitud, la totalidad de las provincias de la Comunidad

Autónoma de Andalucía y por orden de preferencia. De
no hacerlo así, serán destinados de oficio a cualquier pro-
vincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de no solicitar ninguna provincia, serán
destinados a cualquier puesto de la Comunidad Autónoma,
si se dispusiera de vacante para la que estuvieren habi-
litados.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que
se hace referencia en la norma Decimonovena base V
de las comunes a las convocatorias.

Undécima. Los Maestros que no hayan obtenido aún
su primer destino definitivo, ingresados en el Cuerpo en
virtud de los procesos selectivos convocados por la Con-
sejería de Educación y Ciencia a partir del año 1990,
sólo podrán participar en esta Convocatoria.

Duodécima. Cuando se soliciten puestos de trabajo
de diferentes órganos convocantes, en el caso de obtener
destino simultáneamente por la convocatoria de Andalucía
y por la del Ministerio de Educación y Cultura o alguna
de las Comunidades Autónomas con competencias en
materia educativa, para el curso escolar 1998-99, deberán
optar por uno de ellos en los diez días siguientes a la
obtención del último destino.

A tales efectos dirigirá escrito a la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos confirmando la incor-
poración al centro para el que han obtenido destino en
esta Comunidad Autónoma, adjuntando fotocopia del DNI.
En caso contrario, le será anulado de oficio el destino
obtenido en esta Comunidad Autónoma.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

I. REQUISITOS ESPECIFICOS PARA EL DESEMPEÑO DE
LOS PUESTOS OBJETO DE PROVISION

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada
una de las convocatorias, para poder solicitar:

A) Puestos de trabajo del Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria.

21. Ciencias Sociales: Geografía e Historia.
22. Ciencias de la Naturaleza.
23. Matemáticas.
24. Lengua Castellana y Literatura.
25. Lengua Extranjera - Inglés.
26. Lengua Extranjera - Francés.
27. Educación Física.
28. Música.
29. Educación Especial.

B) Puestos de trabajo de Educación Infantil y Educación
Primaria.

31. Educación Infantil.
32. Idioma Extranjero, Inglés.
33. Idioma Extranjero, Francés.
34. Educación Física.
35. Música.
36. Educación Especial, Pedagogía Terapéutica.
37. Educación Especial, Audición y Lenguaje.
38. Educación Primaria.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certifica-
ción de habilitación, estar en posesión de alguno de los
requisitos específicos que, para el desempeño de los mis-
mos, se establece en el Anexo III del Decreto 154/96,
de 30 de abril (BOJA de 21 de mayo).

No obstante, los Maestros que hayan solicitado, en
el plazo de presentación de instancias, nuevas habilita-
ciones (Orden de 30.9.92, BOJA de 17.10), deberán
acompañar a la instancia el Anexo V. Estos Maestros
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podrán solicitar puestos de trabajo vacantes de esas espe-
cialidades aún no reconocidas, teniendo en cuenta que
en caso de no ser habilitados, quedarán anuladas de oficio
dichas peticiones.

Segunda. También se entenderán habilitados para el
desempeño de los puestos citados en la Norma anterior
los Maestros que hayan accedido al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, según la tabla de equivalencias
que se establecen en el Anexo II del Decreto 154/1996,
de 30 de abril.

Los interesados acreditarán la correspondiente espe-
cialidad de acceso mediante copia del nombramiento
como funcionario de carrera.

Los códigos numéricos que figuran a la izquierda de
cada puesto de trabajo de los relacionados en la norma
Primera se utilizarán por los solicitantes para cumplimentar
las peticiones en cada una de las Convocatorias de esta
Orden.

II. PRIORIDAD ENTRE LAS CONVOCATORIAS

Tercera. El orden en que van relacionadas las con-
vocatorias implica una prelación en la adjudicación de
vacantes y resultas en favor de los participantes en cada
una de ellas. De tal forma que no puede adjudicarse puesto
a un Maestro que participe en una de las convocatorias
si existe solicitante en la anterior con mejor derecho; sin
perjuicio, en lo que respecta a la adjudicación de puesto
concreto a los que hagan efectivo su derecho preferente
a una localidad o zona determinada.

Cuarta. Es compatible la concurrencia simultánea, de
asistir derecho, a dos o más convocatorias, utilizando una
única instancia. Las peticiones se atenderán con la pre-
lación indicada en la norma anterior y, una vez obtenido
destino, no se tendrán en cuenta las restantes peticiones.

III. PRIORIDAD EN LA ADJUDICACION DE VACANTES
EN CADA CONVOCATORIA

Quinta. El orden de prioridad para la adjudicación
de los puestos de trabajo vendrá dado por la puntuación
obtenida según el baremo que figura como Anexo I, excep-
to la Convocatoria señalada con el número 1, que se resol-
verá con los criterios que en la misma se especifican.

Sexta. A los fines de determinar los servicios a los
que se refieren los apartados a) y b) del baremo, se con-
siderará como Centro desde el que se participa para aque-
llos que acuden sin destino definitivo por reingreso, el últi-
mo servido con carácter definitivo al que se acumularán,
en su caso, los prestados provisionalmente con posterio-
ridad en cualquier Centro.

Séptima. El cómputo de los servicios prestados en Cen-
tros o puestos singulares clasificados como de especial
dificultad por tratarse de difícil desempeño o de zona de
actuación educativa preferente, a que se refiere el aparta-
do b) del baremo, comenzará a partir de la publicación
de su clasificación como tales, sin que en ningún caso
pueda iniciarse tal cómputo con anterioridad al Curso
1990/91.

Se catalogan como tales los Centros y puestos que
figuran en la correspondiente Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Octava. Los que participan desde la situación de pro-
visionalidad por habérseles suprimido el puesto que venían
sirviendo con carácter definitivo, por haber perdido su des-
tino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
tendrán derecho, además, a que se les acumulen al Centro

de procedencia los servicios prestados con carácter defi-
nitivo en el Centro inmediatamente anterior. Para el caso
de Maestros afectados por supresiones consecutivas de
puesto de trabajo esa acumulación comprenderá los ser-
vicios prestados con carácter definitivo en los Centros que,
sucesivamente, les fueron suprimidos.

En el supuesto de que el Maestro afectado no hubiese
desempeñado otro destino definitivo tendrá derecho a que
se le acumule, a los efectos señalados, la puntuación
correspondiente al apartado c) del baremo.

Novena. Los Maestros que tienen el destino definitivo
en un Centro por desglose, desdoblamiento o trasforma-
ción totales o parciales de otro u otros Centros, contarán,
a los efectos de permanencia ininterrumpida prevista en
el apartado a) del baremo, la referida a su Centro de
origen.

Los Maestros definitivos que continúan en los Colegios
Rurales agrupados a los que fueron adscritos en el momen-
to de su constitución mantendrán, a efectos de antigüedad
en el Centro, la referida a la situación preexistente a esa
constitución.

Décima. Aquellos Maestros que participen desde su
primer destino definitivo obtenido obligatoriamente desde
la situación de provisionales de nuevo ingreso podrán optar
a que se les aplique, en lugar del apartado a) del baremo,
la puntuación correspondiente al apartado c) del mismo,
considerándose, en este caso, como provisionales todos
los años de servicio. De no hacer constar este extremo
en el espacio que para tal fin figura en la instancia de
participación, se considerará la puntuación por el apar-
tado a).

Undécima. Los Maestros que se hallen prestando ser-
vicios en el primer destino definitivo obtenido después de
habérseles suprimido el puesto del que eran titulares, ten-
drán derecho a que se les considere como prestados en
el Centro desde el que participan los servicios que acrediten
en el Centro en el que se les suprimió el puesto y, en
su caso, los prestados con carácter provisional con pos-
terioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se apli-
cará a quienes se hallen prestando servicios en el primer
destino definitivo obtenido después de haber perdido su
destino por cumplimiento de sentencia o resolución de
recurso.

Duodécima. Los méritos alegados por los participan-
tes, previstos en los apartados a), b), c) y d) del baremo,
serán certificados por las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia.

Para la valoración de los méritos previstos en los apar-
tados e), f) y g) en cada Delegación Provincial se constituirá
una Comisión de Baremación, integrada por los siguientes
miembros, nombrados por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, a propuesta de la Delegación Pro-
vincial correspondiente:

- Un funcionario con categoría de Jefe de Servicio
de la Delegación Provincial, que actuará como presidente.

- Cuatro funcionarios docentes que actuarán como
vocales, correspondiendo al de menor edad las funciones
de Secretario.

- Cada Organización Sindical, componente de la Jun-
ta de Personal Provincial de Educación, podrá designar
un representante en la Comisión, en calidad de observador.

La Administración podrá adscribir a dicha Comisión
asesores.

La precitada Comisión deberá constituirse en los diez
días siguientes a la publicación de la presente Orden.
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Decimotercera. En el caso de que se produjesen empa-
tes en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán
atendiendo, sucesivamente, a la mayor puntuación en cada
uno de los apartados del Baremo conforme al orden en
el que aparezcan en el mismo. Si persistiera el empate
se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos sub-
apartados por el orden igualmente en el que aparezcan
en el Baremo. De resultar necesario se utilizará, sucesi-
vamente, como último criterio de desempate el menor
número de escalafón o el número más bajo obtenido en
la promoción de ingreso en el Cuerpo.

IV. VACANTES

Decimocuarta. En las Convocatorias se ofertarán los
puestos vacantes de los establecidos en los artículos 2 y
3 del Decreto 154/1996, de 30 de abril (BOJA de 21
de mayo) que determine la Consejería de Educación y
Ciencia, entre las que se incluirán al menos las que se
produzcan hasta el 31 de diciembre de 1997, así como
aquellas resultas siempre que, en cualquiera de los casos,
la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la
planificación educativa.

V. SOLICITUD DE PARTICIPACION

Decimoquinta. Todos los participantes deberán pre-
sentar una sola instancia que será facilitada por la Admi-
nistración. Una vez cumplimentada y conjuntamente con
la documentación que en cada caso corresponda, se pre-
sentará en dichas Delegaciones Provinciales o en cual-
quiera de las dependencias a que alude el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y el artículo 51 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

En el supuesto que un solicitante presentara en plazo
y forma más de una instancia de participación en el pre-
sente procedimiento de provisión, sólo se tendrá en cuenta
la última presentada en registro.

Decimosexta. Las peticiones se harán a Centro con-
creto o localidad con indicación de la especialidad. Cuan-
do se solicite localidad se adjudicará, si corresponde, en
el primer Centro de la misma, con vacante o resulta,
siguiendo el número de orden de códigos de los Centros
de menor a mayor.

Los códigos de centros tienen 9 dígitos, los 8 primeros
numéricos y el noveno la letra C. Los códigos de localidades
tienen los 9 dígitos numéricos.

El número de peticiones que cada participante puede
incluir en su solicitud no podrá exceder de 300.

Si se pide más de un puesto-especialidad de un mismo
Centro o localidad, es necesario repetir el Centro o loca-
lidad tantas veces como puestos solicitados. Cada puesto
de trabajo se consignará con su código numérico.

Decimoséptima. Los participantes podrán realizar peti-
ciones a cualquier puesto de trabajo existente en los Cen-
tros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
relacionados en el Anexo VII por si hubiera vacante o resulta
adjudicable con derecho a la misma.

Decimoctava. En las instancias se relacionarán por
orden de preferencia los puestos que se soliciten, utilizando
los códigos numéricos que figuran a la izquierda de cada
puesto de trabajo de los establecidos en la norma Primera
de la Base I de las Comunes a las Convocatorias y expre-
sando con la mayor claridad los conceptos exactos que
en el impreso de la instancia se consignan.

En todo caso se considerarán solicitados por los par-
ticipantes exactamente los puestos que correspondan a los
códigos numéricos consignados en las instancias. Las peti-
ciones cuyos códigos resulten incompletos, inexistentes o
no correspondan a puestos para los que no estén habi-
litados, quedarán sin efecto.

Finalizado el plazo de solicitudes, por ningún concepto
se alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden
de prelación de los puestos solicitados.

Decimonovena. Las instancias irán acompañadas de
la siguiente documentación:

1. Solicitud de Certificación de Servicios por las Dele-
gaciones Provinciales, cerrada con fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias, conforme al mode-
lo del Anexo VI.

2. Copia del Certificado de Habilitaciones. Los Maes-
tros que hubieran solicitado nuevas habilitaciones según
la Orden de 30 de septiembre de 1992 (BOJA de 17.10),
acompañarán el modelo del Anexo V.

3. Los Maestros en situación de sobredotación acom-
pañarán el modelo del Anexo III, y los Maestros procedentes
de puestos suprimidos, el Anexo IV.

4. Aquellos que soliciten el derecho preferente por
hallarse comprendidos en alguno de los supuestos, acom-
pañarán fotocopia del documento que acredite su derecho.

5. Fotocopia de los Certificados de los Cursos de Per-
feccionamiento realizados y titulaciones académicas de 1.er

y 2.º ciclos distintas a las alegadas para el ingreso en
el Cuerpo y los ejemplares correspondientes a las publi-
caciones, a los efectos de su valoración.

En lo que se refiere a los Certificados de Cursos de
Perfeccionamiento debe constar, inexcusablemente, el
número de horas de los mismos. Aquellos en los que no
se hiciera mención de tal circunstancia, no serán tenidos
en cuenta en la valoración de los méritos.

Aquellos Maestros que tengan titulaciones universita-
rias para la valoración de las mismas, deberán presentar
inexcusablemente fotocopia del título alegado para ingreso
en el Cuerpo y fotocopia de las citadas titulaciones
universitarias.

Para que sean puntuadas las titulaciones de primer
ciclo, será necesario presentar fotocopia del título de Diplo-
mado o, en su caso, certificación académica personal en
la que se haga constar que se han cursado y superado
todas las asignaturas correspondientes a los tres primeros
cursos de los que consta una Licenciatura, Ingeniería o
Arquitectura, no entendiéndose como titulación de primer
ciclo la superación del Curso de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente,
al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la
titulación de 2.º Ciclo.

6. Los solicitantes declararán en las instancias que
reúnen los requisitos para participar en las Convocatorias
y se responsabilizarán expresamente de la veracidad de
la documentación aportada. En caso de falsedad o mani-
pulación de algún documento, decaerá el derecho a la
participación en este procedimiento de provisión, con inde-
pendencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

7. La Administración podrá requerir a los interesados,
en cualquier momento del procedimiento, la justificación
de aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o
reclamaciones.

Vigésima. Al objeto de facilitar los trámites a efectuar
por los solicitantes, quienes habiendo participado en el
Concurso de Traslados convocado por Orden de 17.10.96
(BOJA del 31) desde un centro dependiente de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
resultaron admitidos a participar en dicho concurso, no
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hubieran presentado renuncia al mismo y continúen en
la misma situación administrativa, podrán optar por la
modalidad simplificada de participación, para lo cual no
deberán presentar nuevamente la documentación justifi-
cativa de los méritos entonces alegados en cada uno de
los apartados del baremo, debiendo aportar únicamente
manifestación expresa al respecto, según el modelo del
Anexo II, acompañada de fotocopia del DNI, teniendo en
cuenta que la baremación de partida sería la obtenida
en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados que
se cita en el principio de esta norma.

A la citada baremación se añadirán los méritos obte-
nidos con posterioridad al día 27-11-96, fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias en el con-
curso de traslados 96/97, para lo cual deberá aportar
la documentación exigida en el Baremo que figura en la
presente Orden.

VI. OTRAS NORMAS

Vigésimo primera. El plazo de presentación de ins-
tancias, para todas las convocatorias que se publican con
la presente Orden será de 15 días hábiles a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Vigésimo segunda. Todas las condiciones que se exi-
gen en estas convocatorias y los méritos que aleguen los
participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en
la fecha de terminación del plazo de presentación de soli-
citudes, y se acreditarán documentalmente con la instancia
de participación.

Vigésimo tercera. No serán tenidos en cuenta los méri-
tos no invocados en las solicitudes, ni tampoco aquéllos
que no se justifiquen documentalmente durante el plazo
de presentación de las mismas.

Vigésimo cuarta. Los Maestros que pasaron a la situa-
ción de excedencia por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y participen en este procedimiento de provisión, caso
de obtener destino, vendrán obligados a presentar en la
Delegación Provincial de la provincia donde radique el
destino obtenido y antes de la posesión del mismo, los
documentos que se reseñan a continuación, y que el citado
organismo deberá examinar a fin de prestar su conformidad
y autorizarles para hacerse cargo del destino alcanzado.
Los documentos a presentar son los siguientes: Copia de
la Orden de excedencia y declaración de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Aquellos Maestros que no justifiquen los requisitos exi-
gidos para el reingreso, no podrán tomar posesión del
destino obtenido en este procedimiento de provisión.

Vigésimo quinta. Los que participan en estas Convo-
catorias y soliciten y obtengan la excedencia en el trans-
curso de su resolución, o cesen en el servicio activo por
cualquier otra causa, se considerarán como excedentes
o cesantes en el puesto obtenido en la Resolución definitiva.

Vigésimo sexta. Los Maestros que obtengan plaza en
estas convocatorias y durante su tramitación hayan per-
mutado sus destinos, estarán obligados a servir el puesto
para el que han sido nombrados, anulándose la permuta
que se hubiera concedido.

VII. TRAMITACION

Vigésimo séptima. Las Delegaciones Provinciales son
las encargadas de la tramitación de las solicitudes de los

Maestros que tengan destino en su demarcación, excepto
las de aquellos que estén en Comisión de Servicios, que
serán tramitadas por las Delegaciones Provinciales en las
que tengan el destino con carácter definitivo.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias
cuya tramitación corresponda a cualquier otro organismo,
procederán conforme previene el número 2 del artícu-
lo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a cursar la instancia recibida
al Organismo correspondiente.

En los casos en los que se dejen de consignar con
toda claridad algunos de los datos que han de incluirse
en la instancia o no se acompañe la documentación exigida
como requisito, se estará a lo previsto en el artículo 71
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, requiriendo al interesado para que en
un plazo de diez días subsane la falta o se acompañen
los documentos preceptivos, con apercibimiento, si así no
lo hiciese, se archivará sin más trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales solicitantes se
tramitarán por las Delegaciones Provinciales como las de
los demás, haciendo constar en la propia instancia el defec-
to a subsanar y las circunstancias del requerimiento al inte-
resado, correspondiendo a la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos la medida de archivar sin más
trámite las peticiones que no se hubiesen subsanado, a
cuyo efecto, la respectiva Delegación Provincial oficiará
sobre tal extremo a la referida Dirección General.

Vigésimo octava. En el plazo de cincuenta días natu-
rales, a contar desde la finalización del plazo de solicitud,
las Delegaciones Provinciales expondrán en el tablón de
anuncios las siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la Convocatoria 1,
ordenados alfabéticamente por localidades y, dentro de
cada una de éstas, por Centros. Los participantes de cada
Centro se ordenarán asimismo por el apartado por el que
participan. En esta relación se expresará la antigüedad
como definitivo en el Centro, los años de servicios efectivos
como funcionario de carrera, año de ingreso en el Cuerpo,
así como el número de lista y promoción o escalafón.

b) Relación de participantes en la Convocatoria 2,
ordenadas por zonas y dentro de cada una se consignarán
sus aspirantes por las prioridades que determine el Baremo
del Anexo I de la presente Orden.

c) Relación de los participantes en la Convocatoria 3,
ordenados por grupos según la prioridad señalada en la
norma Primera de la base I de dicha convocatoria. En
esta relación se hará mención expresa de la puntuación
que, según los apartados del baremo corresponde a cada
uno de los participantes; y d) Relación de participantes
en la Convocatoria 4, con expresión de la puntuación que
les corresponde por cada uno de los apartados y sub-
apartados del baremo.

Asimismo harán públicas las instancias que hubiesen
sido rechazadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho
días para reclamaciones.

Vigésimo novena. Terminado el citado plazo, las Dele-
gaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios
las rectificaciones a que hubiere lugar.

Contra esta exposición no cabe reclamación alguna
y habrá de esperarse a que se haga pública la Resolución
Provisional de adjudicación de destinos.

Trigésima. Las Delegaciones Provinciales remitirán a
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
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las instancias con la documentación incluida en sus sobres
ordenadas por orden alfabético de todos los participantes,
indicando en los mismos la convocatoria o convocatorias
por las que participan.

Trigésimo primera. Las Delegaciones Provinciales remi-
tirán asimismo una relación de los Maestros que estando
obligados a participar en el presente procedimiento de
provisión, no lo hubieran hecho, especificando situación,
causa y, en su caso, puntuación que les correspondería
de haber solicitado. De estos Profesores rellenarán un
impreso de solicitud para cada uno, en que se consignarán
todos los datos que se señalan para los que han presentado
la solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y sellado
con el de la Delegación en el lugar de la firma.

VIII. PUBLICACION DE VACANTES. ADJUDICACION DE
DESTINOS Y TOMA DE POSESION

Trigésimo segunda. Por Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia se publicarán en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía las plantillas orgánicas de los
centros y las vacantes existentes en los mismos para el
curso escolar 1998-99, previamente a la adjudicación pro-
visional de los destinos, que se hará pública por Resolución
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
concediéndose un plazo de ocho días a partir de su expo-
sición en las dependencias de información de la Consejería
de Educación y Ciencia y en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales para reclamaciones y
desistimientos, y, por último, se elevarán a definitivos los
nombramientos, resolviéndose aquéllos por Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia, que será objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
En la precitada Orden se anunciarán la fecha y lugares
de exposición de los destinos obtenidos y se entenderán

notificados a todos los efectos los participantes a quienes
la misma afecten.

Trigésimo tercera. Los destinos adjudicados a Centro
concreto con indicación de la especialidad, serán irre-
nunciables.

Trigésimo cuarta. La toma de posesión del nuevo des-
tino tendrá lugar el día primero de septiembre de 1998,
cesando en el de procedencia el último día de agosto.

Trigésimo quinta. Se faculta a la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos para el desarrollo y apli-
cación de la presente Orden.

Trigésimo sexta. La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

IX. RECURSOS

Trigésimo séptima. Contra la presente Orden cabe
interponer recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería de Educación y Ciencia, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 37.1 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de noviembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de noviembre de 1997, por la
que se clasifican de especial dificultad determinados
Centros Escolares y puestos docentes de carácter
singular, dependientes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con la normativa aplicable, la Con-
sejería de Educación y Ciencia ha venido señalando los
Centros Públicos y puestos de trabajo docentes que han
merecido la consideración de difícil desempeño a los efec-
tos de la valoración en los concursos de traslados.

El desarrollo continuado de lo previsto en el Plan de
Actuación para la Escuela Rural en Andalucía en relación
con las escuelas de menos de cinco unidades escolares
que no pueden constituir un agrupamiento rural, con las
características emanadas por el Decreto 29/1988, de 10
de febrero (BOJA de 4 de marzo), y la puesta en marcha
de las medidas para la compensación de las desigualdades
establecidas en el Título V de la Ley 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General de Sistema Educativo,
en el campo de la intervención educativa de los alumnos
y alumnas con necesidades educativas especiales, hacen
necesario delimitar y actualizar el ámbito de la conside-
ración de estos puestos docentes de especial dificultad,
y unificar la regulación normativa.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas
por la legislación vigente, y con la finalidad de incentivar
la labor educativa respecto de determinados servicios
docentes, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1. Clasificar como puestos docentes de espe-
cial dificultad los correspondientes a los Colegios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que a conti-
nuación se relacionan:

1. Los Centros de Actuación Educativa Preferente de
zonas urbanas descritos en el Anexo I.

2. Los Centros de Actuación Educativa Preferente de
zonas rurales, que se indican en el Anexo II.

3. Las Escuelas Rurales con imposibilidad geográfica
de agrupamiento que se detallan en el Anexo III.

4. Los Centros específicos de Educación Especial,
relacionados en el Anexo IV.

Artículo 2. Catalogar como de especial dificultad los
puestos de trabajo docentes de carácter singular creados
en el Decreto 49/1988, de 24 de febrero (BOJA de 26
de abril), y que se relacionan en el Anexo V de la presente
Orden.

Disposición Adicional. A los efectos de su valoración
en cuantos procedimientos así lo prevean, el desempeño
de puestos clasificados como de especial dificultad podrá
computarse desde que fueron clasificados como tales.

Disposición Derogatoria. Quedan derogadas las
Ordenes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía que a continuación se relacionan en
lo referente a la creación y modificación de Colegios Públi-
cos Rurales y Centros de Actuación Educativa Preferente,
respectivamente:

Colegios Públicos Rurales: Orden de 26.4.88 (BOJA
de 6.5), de 15.7.88 (BOJA de 19.8), de 17.10.88 (BOJA
de 17.1.89), de 15.10.89 (BOJA de 31.10), de 11.6.90
(BOJA de 15.6), de 25.7.91 (BOJA de 13.8), de 9.7.92
(BOJA de 25.7), de 15.7.93 (BOJA de 29.7), de 25.7.94
(BOJA de 5.8), de 19.7.95 (BOJA de 5.8) y de 18.7.97
(BOJA de 7.8).

Centros de Actuación Educativa Preferente: Orden de
6.5.88 (BOJA de 31.5), de 9.3.89 (BOJA de 21.3), de
15.10.89 (BOJA de 17.10), de 25.7.91 (BOJA de 13.8.91)
y de 9.7.92 (BOJA de 25.7).

Y cuantas normas de igual o inferior rango contra-
vengan lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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